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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Decreto declarando en todo el territo
rio nacional, incluso en los de So
beranía, el estado de alarma a que 
se refiere el artículo 34 de la Ley de 
28 de Julio de 1933.—Página 595.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Jesús Espi

nosa oRdríguez, Párroco en Pan jó n 
(Pontevedra) para que pueda efec
tuar la venta del terreno que se in
dica.—Páginas 595 y 596.

Ministerio de Hacienda.
Decreto determinando cómo estará for

mada la Delegación del # Gobierno 
cerca deh Banco de Crédito Indus
trial.—Página 596.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que las partidas 

númerffs^Qft3, 952 y 1.477 de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, para 
la Península e islas Baleares, se en
tiendan modificadas en su texto y 
derecho en los términos que se pu- 
blican.—Páginas 596 y 597.

IOtro autorizando a la entidad mercan
til nacional <f Hijos de J. Barreras, 
Sociedad anónima” , de Vigo, para 
importar, en régimen de admisión 
temporal, los efectos, accesoriost y 
materiales que se detallan, propios 
para completar la construcción de 
dos buques pesqueros, destinados a 
la exportación a Portugal. — Pági
nas 597 a 599.

Ministerio de Justicia.
Orden relativa al racionado, a partir 

del día 1.° de Mayo próximo, para

reclusos sanos en todas las Prisio
nes donde se facilite la ración con
dimentada.—Página, 599.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando Conserje# interino, 

de la Escuela Náutica de Bilbao, 
a D. Gregorio Asteinza Tribisarros- 
pe, Capitán de la Marina mercante. 
Página 599.

Otra declarando de utilidad para la 
Marina mercante, especialmente pa
ra los buques de pasaje, los Produc
tos Ignífugos de D, Federico Nogué 
Ducastella.—Página 599.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que varios Jefes y 
Oficiales de Carabineros pasen a 
servir los destinos que se les seña
lan.—Páginas 599 y  600.

Otra ídem que para la estimación de 
rentas por signos externos, las Ad
ministraciones de Rentas públicas 
evalúen cada signo declarado utili
zando el coeficiente aprobado por el 
Municipio en (pié aquél se manifies
te, cualquiera que sea el Municipio 
en que el interesado que lo declaró 
tenga su domicilio o residencia ha
bitual.—Página 600.

Ministerio de la Gobernación.

Orden dejando ski efecto la de 20 de 
Junio de 1932 (G a c e t a  del 21), y 
disponiendo que en lo sucesivo no 
se ponga inconveniente alguno para 
el establecimiento y funcionamiento 
de toda clase dé rifas y tómbolas de 
objetos que se adjudicaban al públi
co por medio de la suerte.—Pági
nas 600 y 601.

Ministerio de Instrucción pública
 y Bellas Artes.

Orden autorizando a doña Benita 
+Sanz de Tejada. Profesora de Dibu

jo de las Escuelas de Adultas de Va* 
lladolid, para que siga prestando 

'  servicio activo en la enseñanza.—* 
Página 601. f

Otra disponiendo no procede la decía• 
ración de utilidad pública para Id 
enseñanza de diversos trabajos de 
que es autor D. Juan Dorigué, Maes
tro nacional de Lérida.—Página 601.

Otra ídem se anuncie a concurso ge
neral de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Huelva.—Página 601.

Otra ídem ídt a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua francesa del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel.—Página 601.

Otra idem id. al turno de oposición li
bre la provisión de la Cátedra de 
Filosofía del Derecho, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada.—Página 601.

Otra ídem sea cumplida en sus pro
pios términos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Conienciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por D. Tomás, 
Cortés Moreno.—Página 602.

Otra nombrando Profesor interino di 
Educación física del Instituto Ele* 
mental de Segunda enseñanza di 
Utrera a D. Américo Precioso Mas• 
cuñán.—Página 602.

Otra disponiendo se anuncie al turne 
de oposición entre Auxiliares la pro* 
visión de la Cátedra de Historia del 
Derecho, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur¿ 
c va.—Página 602.

Otra nombrando a D. Ramón Martínez 
y Pérez Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micrográfica 
y Anatomía patológica de la Facul
tad de Medicina de Cádiz. — PágL 
na 602.

Otra ídem a D. "Gabriel Galán y Ruiz 
Catedrático numerario de Geometría 
analítica de la Facultad de Ciencias, 
de la Universidad de Z a ra g o za * 
Página 602.
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Wtra disponiendo se incorpore al ser

vicio activo D. Gabriel Alomar Vi- 
Ualonga, Catedrático de Instituto.—• 
Página 602.

Otra admitiendo a D. Manuel Montene
gro Murciano la renuncia del cargo 
de Auxiliar interino de la Escuela 
Superior de Trabajo de Tarrasa.—  
Página 602.

MHixi disponiendo que D. O no f r.et G.
J Mendiola Ruiz continúe hasta fina

lizar el año académico en curso en 
su actual destino de Profesor de ¡a 
Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño.— Página 602.

X)tra desestimando peticiones de las 
Maestras doña María Luisa Muñoz 
Alcoba, doña Milagros Delso Gómez 
y  doña Emiliana Antón del Campo. 
Páginas 602 y, 603.

Otra resolviendo el expedienté incoa
do por el Capitán de Artillería don 
Antonio Sánchez Bravo. —  Página
603.

Otra ídem la reclamación que suscri
ben los Maestros nacionales de Si- 
giienza (Guadalajara) contra aquel 
A yuntam iento—Páginas 803 y  604.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Lérida a D. Emilio Gausi Se
rva.— Página 604.

Otra concediendo el derecho al rein
greso en el servicio activo a D. Agus
tín Rodríguez Sánchez,  ̂Catedrático 
de Geografía e Historia. —  Página
604.

Otra nombrando Secretario del Insti- 
Uito Elemental de Segunda enseñan
za de Sanlücar de Barrean eda a don 
Rogelio Foriea Rom ero¿ —  Página 
604.

iOtra concediendo el segundo mes de 
licenciai p o r  enfermedad, a\ doña 
Mdría Martínez Fernández, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza1 de Cuenca¿ —  Página 
604.

titra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por- D. JuanNebrera 
y  Escobar.— Página 604.

Otra desestimando pretensiones dé don 
Ricardo García Vidal*— Páginas 604 
y  605.

]Otra disponiendo se anuncie a concur
so general dé traslado la provisión  
de la Cátedra de Lengua y Literatu
ra española del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza dé Cádiz.—  
Página 605.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermedad; a D. Fernando Mar
tínez Rubio, Encargado de curso del 
Colegio subvencionado de Segunda 
znseñwnza de Eibar.— Página 605.

i§tm  disponiendo queden segregadas 
del concurso y dé la oposición, tur
no libre, anunciadas p or  las Orde
nes que se indican, lás Cátedras y 
plazas que en las referidas disposi
ciones se anunciaron para su provi
sión en el Ihsiihitó Nacional de Se
cunda enseñanza de El Escorial.— 
Página 605.

iOtra ídem se publique nuevamente rec
tificada la Orden de  21 de Mürzo 
último (G a c e t a  de l.° de Abril) re
lativa a la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Caligrafía 
del Instituto de San Isidro, de Ma
drid*—Páginas 605 y  606.

!01ra desestimando el recurso de alza
da que se indica interpuesto* por el 
Claustro del Instituto dé Bilbao.—  
Página 606-

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos de Direc
tor, Secretario, Vicedirector y Vice
secretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Jaca.— Pági
na 606.

Otra ídem id. id. para los cargos de 
Director y Secretario del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñan
za de Luarca.— Página 606.

Otra ídem con carácter interino a don 
Juan Espona Ristol Profesor de Edu
cación física del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Melilla.—• 
Página 606.

Otra ídem a los señores que se men
cionan para los cargos dé Vicedirec
tor y Secretario del Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de 
Llanes.— Página

Otra aprobando la propuesta de aco
plamiento del personal del Instituto 
Nacional dé Psicotecnia. — Páginas* 
606 y 607.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y, Previsión.

Orden resolviendo el expediente ins
truido con motivo de la destitución 
de D. Gaudosio Martínez Hidalgo 
dél cargo de Médico titular del Ayun
tamiento de Obón.— Páginas 607 y  
608.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo se abra concurso, 

entre Veterinarios españoles, para 
la concesión de dos pensiones en el 
extranjero*—Página 608.

Otra concediendo um mes de licencia 
por enfermo al Auxiliar de este De
partamento doña Elvira de Gijón 
Lázaro*— Página 608.

Olm ídem  licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo 
de cuarenta días' después del alum
bramiento a doña: María< del Rosario 
Verde y Flor de Lis, Auxiliar de 
este Ministerio i-—Página 608;

Ministerio' deJndustriaí y Comercio.
Orden resolviendo dudas para la apli

cación de los preceptos de las dé 17 
y  23 del m es actual, relativas a ex 
portaciones de arroz:— Páginas 608 
y  609.

Otra autorizando a Deschamps y Bo- 
net para importar 500 toneladas de 
maíz.— Página 609.

Administración' Centra!.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general deMarrue- 
oos y Colonias.-—Designando a los 
señores (pie se m encionan pm w ocu
par las plazas de Peritos Agrícolas 
en la zona de Protectorado de Es
paña en Mar rae eos .— Página 609..

E s t a d o . —  Dirección de Adminis’tra- 
ción.— Sección de Asuntos jurídicos. 
Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles 
que se m encionan— Página 609.

J u s t i c ia . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de San
ta Cruz de la Pátina.-—Página 610.

Idem id. id; del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Alcañiz. 
Página 610.

M a r in a .— Subsecretaría de la Marina

civil.— Anunciando qué el aparato 
detector “Stern” ha merecido el ca
lificativo de aprobado.— Página 610.

Concediendo el plazo de un mes para 
que puedan presentarse reclamacio
nes contra la solicitud de permiso 
para proceder a la extracción de 
restos de los buques náufragos que 
existen en las proximidades del tro
zo de costa comprendido entre Cabo 
Rocha y Cabo Trafalgar. —  Página 
610.

Instituto y Observatorio de Marina.—> 
Servicio Hidrográfico de la Armada. 
Aviso a los navegantes.— Grupos 10* 
11 y  12.— Página 610.

H a c ie n d a .— Rectificando el texto del 
artículo 2.° del proyecto de ley so
bre modificación del Impuesto de 
transportes (Ga c e t a  de 21 del ac
tual) .— Página 618.

Dirección general del Tesoro núblico. 
Disponiendo que el día 2 de Mayo 
próxim o se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Clases acti
vas y pasivas, y anunciando que el 
día 1 de referido mes se abonará sin 
previo aviso la asignación de mate- 
terval.— Página 618.

Dirección general del Timbre.— Comi
sión Central para los ensayos del 
Cultivo de Tabaco. —  Convocando 
concurso libre para proveer la pla
za de Auxiliar de Genética, vacante 
en la Estación de Estudios del Ta
baco de Santiponce (Sevilla) .— Pá
gina 619.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 619.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Aprobando la re
visión de la clasificación, de la In
tervención de fondos del Ayunta
miento de León.—Página 622.

Idem la' clasificación de la Interven
ción de fondos del Ayuntamiento de 
Zaragoza.— Página 622.

Idem la revisión de la clasificación de 
la Intervención de fondos de la Di
putación de T oledo— Página, 623.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo la indemnización anual 
de 2.000 pesetas a D. Ramón García 
García, Ayudante del Instituto local 
de Segunda enseñanza* de Aviles.—< 
Página 623.

Anunciando a concurso general de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua y Literatura española, 
vacante' en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cádiz.— Pá
gina 623.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se indican a las oposi
ciones, turno libre, a una Cátedra 
de Patología quirúrgica dé la Facul
tad de Medicina de Cádiz.— Página 
623;

Idem a concurso general de trasladó 
la provisión de la Cátedra de Hislo
ria Natural, vacante en e l Instituló 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Huelva.— Página 623i

Idem id. previo dé traslado la provh  
sión de la Cátedra dé Lengua fran* 
cesa, vacante en el Instituto Nació* 
nal de Segunda enseñanza de Teruel, 
Página 623. ¿

Idém al turno de oposición libre W , 
provisión de la Cátedra de Filosofía 
d e l Derecho, vacante en la Facultad
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de Derecho de la Universidad de 
Granada.—Página 624.

Idem al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Historia del Derecho, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.—Página 624.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de una Cátedra de Anoto- 
mía descriptiva y topográfica, con 
su técnica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz.—Página 624.

Dirección general de Enseñanza pro
fesional y técnica.—-Confirmando en 
sus cargos a los señores que se men
cionan, Profesores y Maésfros de ta
ller de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Tarrasa.—Página 624.

Bis poniendo que D. Victoriano Victo
ria Vitela cese en el cargo de Auxi
liar interino del Grupo sexto de la 
Escuela Superior de Trabajo de Vi- 
llanueva y Geltrií y pase a desem
peñar con igual carácter de interi
no la Auxiliaría del Grupo séptimo. 
Página 624.

Nombrando a D. Lucio Roldan Este-
- han Secretario de la Escuela Ele

mental de Trabajo de Segovia.—Pá
gina 624.

Escuela Especial de Ingenieros Nava-¿ 
les.—Convocatoria para el ingreso 
en la misma.—Página 625.

Instituto Nacional Agmnómico.-—Con- 
vocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos.—Página 625.

Junta Nacional de la Música y Teatros 
Líricos. — Resolución del concurso 
de canciones.—Página 625.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.—Fundación "Conde de Car
tagena” .—Concesión para la provi
sión do becas.—-Página 625.

.Obras' públicas.—Subsecretaría.—Per
sonal facultativo y sus Cuerpos Au
xiliares.— Anunciando hallarse va- 
cantte una plaza de Ingeniero subal
terno en el Circuito Nacional de Fir
mes Especiales.—Página 625.

Idem id. id. las plazas de Ingenieros 
subalternos que se indican.—Página

\ 626.

Idem id. la plaza, de Ingeniero Direc
tor de la Junta de Obras del puerto 
de El Ferrol.—Página 626.

Dirección general de Puertos.—Nego
ciado de Puertos comerciales.—Ad
judicación de la subasta de las obras 
de explanación del campo de vue
los del Aeropuerto de Sevilla.—Pá
gina 626.

Concesiones. — Autorizando a D. Ma
nuel Ber mudez Diez para construir 
un almacén y una pasarela en el lu
gar denominado San Martín, de la 
bahía del puerto de Santander.—Pá
gina 626,

Idem a la Compañía general “ Vidrie
ras Españolas” , S. A., para instalar 
una cinta troMsportadora en el mue
lle de Lamiaco.—Página 627.

Señales marítimas. — Aprobando los 
presupuestos para el servicio de 
abastecimiento de las señales aisla
das durante el segundo trimestre del 
año actual.—Página 628.

Dirección general de Obras Hidráu
licas.—Rectificación a la concesión 
otorgada a D. Gregorio Catarineu 
Jalancas, publicada en la Ga c e t a  de 
13 de Febrero último.—Página 630.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P R E v m o N .-- :S u b -  
secreiaría de Sanidad y Asistencia 
publica. — Convocando a concurso 
para proveer las plazas de Enfer
meras Visitadorm que se mencio
nan.—Página 630,

Idem id. para proveer las plazas de 
Secretarios intérpretes de las Direc
ciones de Sanidad exterior de La 
Coriiña y Huelva, y sus resultas.— 
Página 630.

Nombrando el Tribunal para la prue
ba final del curso de Enfermeras 
alumnos en la Escuela Nacional de 
Sanidad.—Página 631.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura.—Concediendo tres me
ses de licencia para asuntos propios 
a D. Francisco Javier Allendesálazar 
y Azpiroz, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomas.—-Página 631.

Dirección general de Reforma Agraria.

Circular dando disposiciones sobrt 
anticipos, plazos de reintegro y ca
non anual de los asentados y deter* 
minando épocas del cobro de dichos 
anticipos.—Página 631.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. — Disponiendo 
que se sitúe en la Embajada en Ro-* 
ma la cantidad de 6.628,40 pesetasr 
en oro, para atender a tos gastos de 
la Comisión qeu asistirá al X Con-* 
gres o Mundial de Lechería, que se, 
celebrará en Roma y Milán del 30 de 
Abril al 6 de Mayo próximo.—Pá* 
gina 631.

Abriendo concurso entre Veterinarios 
españoles a fin de designar dos pen
siones para estudios en el eztramje-* 
ro.—Página 631.

In d u st r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.— 
Disponiendo se efectúe, con sujeción 
a las reglas que se insertan, las ope
raciones de recaudación del aumen
to de pesetas 0,40 por tonelada es- 

* tabiecido para los carbones asturia
nos.—Página 632.

Rectificación a los precios ele les aglo
merados que fueron publicados en 
la Gac eta  del 10 del mes actual.—. 
Página 632,

PersonaL—Anulando el anuncio publv 
codo en la Gac e ta  de 5 del corrren 
te mes sobre provisión de una pía* 
za de Ingermer© mboitemm e-n M Bis* 
trito minero de Jaén.—Página 632* 

Armndamdo hallarse vacante una pía* 
za de Ingeniero subalterno en f el 
Distrito minero de Seviña.—Página 
632.

Anulando el anuncio de 27 de Enero 
último (G aceta  de 5 de Febrero),- 
sobre provisión de la plaza de Jefe 
de Negociado de la Sección de Es
tudios Geológicos.—Página 632. 

A n exo ú nico.— -B olsa .—  O posiciones a 
plazas de la Escala auxiliar del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública.—S u b astas . 
A n u n cio s de p revio  pago.— E d ic to s , 
C uadros e s ta d ís t ic o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
isu Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se declara en todo 

jel territorio nacional, incluso en los 
de Soberanía, el estado de alarma a 
que se refiere el artículo 34 de la Ley 
de 28 de Julio de 1933, en los térmi
cos prevenidos por el artículo 42 de 
ía Constitución de la República.

De este Decreto se dará cuenta a las 
portes en el plazo que dicho precepto 
¡legal determina.

Dado en Madrid a veinticinco de

Abril de mil novecientos treinta y  cua
tro.
müETO  Ai^ÁM -^adO RA X TORRES 

El Presidente del Censejo de Ministros,
A lejan d ro  L e r r o u x  G arcía*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por D. Jesús Espinosa Rodríguez, 
Párraco en Pajón (Pontevedra), au
torización para la venta de un terreno 
detinado a viña, de una superficie 
aproximada de 966 metros cuadrados, 
propiedad de la parroquia, para desti
nar el importe que ¡se obtenga a con
tribuir en algo a la construcción de un 
edificio para casa rectoral, pues por 
carecer de ella la parroquia y encon

trarse el Párroco en la imposibilidad 
de atender a los gastas que supone el 
alquiler de vivienda por el reducido 
número de ellas y el elevado precio 
de las mismas, por ser pueblo donde 
veranean muchas familias; y teniendo 
en cuenta que para efectuar la venta 
de que se trata ha^btenido el corres
pondiente permiso de su superior au
toridad jerárquica; que el importe que 
de dicha venta se ha de obtener se ha 
de aplicar íntegro a la construcción 
de una casa rectoral para vivienda 
del Párroco, pues dicha cantidad ha 
de ser insuficiente para la construc
ción de la mencionada casa rectoral 
y, por lo tanto, el nuevo edificio ha 
de tener un valor real mucho mayor 
que el del terreno que se vende.; que 
además la venta que se efectúe implica 
necesariamente la construcción y le
vantamiento de un edificio en el que 
se han de emplear más o menos tra*
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bajadores y  obreros, resolviendo en  
«figo el paro forzoso que en dicho pue
blo se deja sentir; y  en atención a que 
la venta que se trata de efectuar por 
e l fin que con ella se persigue y por 
ila cantidad que el Párraco ha de per
cibir, que será inferior a la que nece
sariamente habrá de invertirse, no 
conculca el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; a 
que tampoco se opone a ella la ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, 
puesto que la venta del terreno que se 
trata de efectuar no está comprendida 
en las restricciones del artículo 11 de 
la  misma por serle de aplicación lo 
consignado en el artículo 15; y a que, 
además, la petición formulada se ajus
ta a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto de 27 de Julio de 1933,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a D. Je
sús Espinosa Rodríguez, Párroco en 
Panjón (Pontevedra), para que pueda 
efectuar la venta de un terreno desti
nado a viña, de una superficie aproxi
mada de 900 metros cuadrados, pro-; 
piedad de la parroquia, con objeto de 
p e  se aplique el importe íntegro que 
por ella se perciba a la construcción 
de una casa rectoral para vivienda del 
Párroco y," por tanto, de propiedad de 
la parroquia, quedando igualmente 
fcutorizados el Notario y Registrador 
)>ara otorgar e inscribir el correspon
diente documento público a que esta 
autorización dé lugar por lo que se re
fiere a las disposiciones mencionadas, 
y  siempre que en lo demás el acto que 
se  lleve a cabo se ajuste a las pres
cripciones legales, y debiendo el Pá
rroco dar conocimiento al Ministerio 
de Justicia de la operación que se efec
túe, precio líquido que de la venta se 
obtenga y en su día remitir la justifi
cación de que la expresada cantidad 
se ha aplicado a la construcción de la  
nueva casa rectoral pafa su constancia 
en el expediente.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
S a lvador  de  Ma da r ia g a  R o jo .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Corresponde a los Consejeros-Dele

gados del Gobierno en el Banco de

Crédito Industrial el estudio y, en su 
caso, el dictamen de cada uno de los 
asuntos propios de su especialidad. En 
relación con estas funciones y tenien
do en cuenta que el Banco podía ex
tender sus actividades a operaciones 
de comercio exterior, se dispuso que 
uno de los Delegados del Gobierno 
habría de pertenecer a la Carrera con
sular. Al adjudicarse, por Real decreto 
de 26 de Marzo de 1929, la constitu
ción del Banco Exterior de España, se 
derogó expresamente la autorización 
que se había concedido al Banco de 
Crédito Industrial para dedicarse a 
operaciones de comercio exterior, que
dando desde entonces sin razón de ser 
la exigencia de que uno de los Delega
dos perteneciera a la Carrera consu
lar. Por ello, y en el deseo de que la 
Delegación del Gobierno sume las ca
pacidades necesarias para el mejor 
desempeño de su delicada e importan
te misión, debe quedar libre la facul
tad ministerial para llevar a ella al 
lado de los funcionarios indicados per
sonas que, por sus actividades y com
petencia especial, puedan contribuir 
eficazmente al mejor desempeño de 
aquélla.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. La Delegación del 

Gobierno cerca del Banco de Crédito 
Industrial estará formada por cinco 
Consejeros, nombrados por el Ministro 
de Hacienda, uno dé los cuales habrá 
de ser Abogado del Estado, otro Pro
fesor Mercantil dependiente del Minis
terio de Hacienda y  otro Ingeniero In
dustrial del mismo Departamento.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marr a có  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS

El Decreto de 10 de Marzo último, 
inserto en la Ga c et a  del día 13 del 
mismo mes, desarrolla el contenido  
del apartado C) dé la base 5.a de la 
Ley de 22 de Abril de 1922, y autori
za al Ministerio de Industria y  Comer

cio para proponer las medidas opor
tunas en defensa de los intereses de la 
producción y del trabajo nacional, 
cuando éstos se vean afectados por las 
consecuencias deducidas 'del “dum
ping” industrial o económico.

Tales consecuencias se aprecian ac
tualmente en mercancías que, como 
las limas y escofinas, el íricloretileno 
y los cepillos para dientes, son objeto 
de una producción en él país, que se 
vería marcadamente desatendida si no 
se acudiera en su defensa mediante la 
adopción de las medidas protectoras 
que recomienda y autoriza el precepto 
legal antes citado.

Tanto en el caso de las limas y es
cofinas, como en el del tricloretileno, 
concurre la circunstancia perjudicial 
de que las primeras materias que sir
ven para su fabricación, adeudan, a 
su importación del extranjero, dere
chos arancelarios superiores y des
proporcionados en relación con los 
que se asignan a los respectivos pro
ductos terminados, dándose, además, 
el caso en todas las m ercancías que 
quedan reseñadas, de que los precios 
de venta de las 'similares extranjeras 
importadas, a c u s a n  características 
manifiestas de “dumping” económico,

La Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria y el Consejo 
Ordenador de l’a Economía Nacional, 
en sus informes respectivos, co inci
den en aconsejar que en las partidas 
arancelarias que tarifan las limas y 
escofinas y los cepillos para dientes, 
se produzca el desglose que mejor 
conviene a la acertada clasificación 
de estas mercancías, y que para las 
mismas y para el tricloretileno se 
fijen los derechos que, con arreglo a 
su valor y características especiales 
de la producción nacional en relación  
con las particularidades de la im
portación sim ilar extranjera en el 
momento presente, resulten más acer
tados.

Atendiendo a las consideraciones 
que quedan expuestas, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y  de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.° A partir de la publi

cación del presente Decreto en la GA-» 
c e ta  d e  Ma d r id , las partidas números 
363, 952 y 1.477 de los vigentes Aran
celes de Aduanas para la Península e 
islas Baleares, se entenderán modiíb 
cadas en su texto y derechos en los 
términos siguientes;
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DERECHOS ORO '

NUMERO 

de la 

partida.
A R T I C U L O S

FORMA

de

adeudo.
UNIDAD

Tarifa

primera.

—i

Pesetas.

--------------- ---
Tarifa

convencional
autónoma.

Pesetas.

363 Herramientas de mano, con o sin 
mango:

a) Para aserrar, cepillar, cortar, 
perforar o raspar, no com
prendidas en otras parti
das del Arancel..... ............. p. n. 100 Kgs, 231 56

b) Limas y escofinas:

1.° Hasta 10 pulgadas, in
clusive, de longitud. p, n. Kilo, 16 4

2.° De más de 10 pulgadas 
de longitud................ p .  í i . Kilo, 8 2

952 Tricloretileno y tetracloretileno y de
rivados del etiíeno empleados como 
disolventes ........................ .... .. p. n. 100 Kgs.

‘

60 20

1.477 j Cepillos de crin o cerda, con mangos 
o tapas de madera incrustada o de 
otras materias (excepto oro, plata o

- ■■

... platino): \  :

a) Para aseo dental...................... p. n. i Kilo, 50/ 20
b) Para otros usos.............. ....... . p. n. ; Kilo.

20 7

Artículo 2.° Las modificaciones que 
se deduzcan de 'los términos de este 
Decreto, en cuanto signifiquen aumento 
de derechos arancelarios, no serán de 
aplicación a las mercancías salidas de 
origen en tráfico directo para España 
con fecha anterior a la de la publica
ción en la G a c e ta  d e  M a d r id , sirvien
do de base a los efectos de comproba
ción de la expresada, fecha de salida: 

En las procedencias directas, la del 
visado consular del manifiesto, y en las 
indirectas, la fecha del conocimiento 

. directo para España.
En el tráfico terrestre, así como en 

el transporte continuado mixto, regirá, 
a iguales fines, la fecha de la carta de 
porte o talón de ferrocarril, con la con
dición de que, mediante documentación 
de origen, conste España como nación 
de destino y quede debidamente com
probada la continuidad del transporte.

Tampoco se aplicarán las elevacio
nes de derechos que se deduzcan de 
este Decreto a las mercancías pendien
tes de despacho en las Aduanas ni a 
las que se encuentren en régimen de de
pósito o disfrutando almacenaje, siem
pre que se solicite su despacho para 
consumo directo dentro de los cinco 
días laborables siguientes al de la in
serción del presente Decreto en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones quedarán sometidas al re
conocimiento de su validez por parte

de la Administración y condicionadas 
a que se soliciten y presenten dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este Decreto.

Artículo 3.° Por el Ministerio de In
dustria y Comercio se dictarán las dis
posiciones complementarias y aclara
torias que puedan ser precisas para 
el mejor cumplimiento de la presente 
disposición.

Artículo 4.° Del presente Decreto, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado C) de la base 5.a de la Ley 
de 22 de Abril de 1922, se dará cuenta 
a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticuatro' de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOXtA Y TORRES 
El M inistro.de Industria y Comercio, 

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

Con sujeción a los preceptos del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales 
de 14 de Abril de 1888, la entidad mer
cantil nacional “Hijos de J. Barreras, 
Sociedad anónima”, domiciliada en Vi- 
go, dedicada a la industria de cons
trucciones navales y transformaciones 
metalúrgicas, solicitó autorización pa
ra importar, en régimen de admisión 
temporal, dos calderas de vapor, tu
bulares, tipo marino, con dos hornos

ondulados cada una y demás materia
les propios para completar la cons
trucción de dos buques pesqueros, que 
se denominarán “Aviz I” y “Aviz II”, 
destinados a la exportación a Portugal, 
adquiridos por la “Empreza Portuense 
de Pesca do Atlántico, Limitada”.

La concesión se solicitó exclusiva
mente para la construcción y entrega 
de los buques citados.

Tramitada la solicitud con sujeción 
a los preceptos reglamentarios, no se 
produjo reclamación alguna y ha sido 
informada favorablemente por los or
ganismos de la Administración a los 
que tal función corresponde; habien
do dictaminado, por unanimidad, de 
conformidad con lo solicitado el 'Con
sejo Ordenador de la Economía Nacio
nal, a cuyo informe se sometió, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to de 8 de Diciembre último.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la enti

dad mercantil nacional “Hijos de J. 
Barreras, S. A.”, domiciliada en Vigo, 
dedicada a la industria de construc
ciones navales y transformaciones me
talúrgicas, con factoría naval en la ría 
de Vigo, para importar, en régimen de 
admisión temporal, los efectos, acce
sorios y materiales que a continuación
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$e detallan, propios para completar la 
iconstruoció'n de dos buques pesqueros 
'destinados a la exportación a Portu
gal:

A) Efectos y accesorios para la ins
talación .

Dos calderas de vapor, tubulares, ti
po marino, de 2,46 metros de diámetro 
y  de 2,46 metros de longitud, de dos 
hornos ondulados cada una, con cúpu
la de vapor, construidas en Inglaterra 
por la casa Muir & Findlay.

Dos inyectores de bronce, de toma 
instantánea, de 5 a 15 atmósferas, del 
n ó mero 7, construcción Schaeffer & 
Budenberg, de Maddenburgo.

Dos bombas de vapor “Dúplex” , de 
4 1/2” por 2 3/4 por 4” , fabricación 
'“Worthington” , de Londres, o “Wei- 
se” , de Alemania.

Diez manómetros para presión y va- 
jcío y mano-vacuómetros, construcción 
¡Schaeffer & Budenberg,

Diversos grifos para las calderas, de 
fabricación Schaeffer & Budenberg,

Dos bitácoras de latón, compás lí
quido, de pie de 7” de diámetro, de 
fabricación inglesa.

Dos juegos de telégrafos para comu
nicar las órdenes del puente a la má- 
Juina, de fabricación inglesa.

Dos trozos de cadena galvanizada, 
¿Le 20 milímetros, de espesor de malla 
y de 1.00 metros de longitud cada uno, 
de fabricación inglesa.

£>) Chapas lisas galvanizadas, de 
acero.

Cuarenta de 3.000 por 1.250, núme- 
© 8, para las carboneras.

Cuarenta de 2.500 par 1.250, núme- 
®  10, para los guardacalores.

Diez de 2.000 por 1.000, número 10, 
gara los mamparos de los guardaca
lores.

Diez de 2.000 por 1.000, número 8, 
para los ídem id. id.

Cincuenta de 2.000 por 1.000, núme
ro % para lo.s tanques de alimentación.

Diecinueve de 2.000 por 1.000, nú
mero 8, para tanques de. beber.

Diez de 4.000 por 1.000, número 16, 
para forro de chimenea.

Cuarenta de 2.000 por 1.000, núme
ro 18, para forro de las calderas.

Veinticinco de 2.700 por 1.000, nú
mero 8̂  de chapas de acero negras, pa
ra las chimeneas.

C) Tubos de latón para coiidensmio- 
res de máquinas de vapor y otros usos.

Dos tubos de 95 milímetros de diá
metro por 6.000 milímetros de largo.

D) Tubos de cobre sin soldadura, para instalación de las tuberías en los 
departamentos de las máquinas, calderas y accesorios de los dos vapores 
citados:

Número 
de chapas.

Diámetro. Espesor. Longitud.

2 95 m/m Galga núm. 12 6,20 metros
2 75 m/m Idem núm. 10 6,00 ídem
2 64 m/m Idem núm. 8 6,00 ídem
1 80 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
2 40 m/m Idem núm. 10 6,00 ídem
6 32 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
5 30 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
6 25 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
2 50 m/m Idem, núm. 12 6,00 ídem
2 32 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
1 35 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
2 30 m/m Idem núm. 12 6,00 ídem
2 25 m / m Idem núm. 14 6,00 ídem
2 20 m/ra Idem núm. 14 6,00 ídem
2 18 m/m Idem núm. 14 6,00 ídem
2 10 m/m Idem núm!. 14 6,00 ídem
2 35 m/m Idem núm» 14 6,00 ídem
1 35 m/in Idem núm. 14 6,00 ídem
4 8 m/m Idem núm. 18 6,00 ídem

10 40 m/ra Idem núm. 12 6,00 ídem

Artículo 2.° De acuerdo con lo soli
citado, la importación de los efectos 
y materiales especificados en el artícu
lo anterior, se efectuará por el puerto 
de Viga, cuya Administración princi
pal de Aduanas se considerará como 
matriz a todos los efectos reglamenta
riamente prevenidos» Y la exportación 
de los buques, equipados' y terminados 
con los materiales y efectos dichos, se 
justificará con la oportuna documenta
ción expedida por dicha Aduana prin
cipal.

Artículo 3.° La Sociedad beneficia
ría queda obligada a la prestación de 
garantía suficiente a responder del 
pago, de los derechos arancelarios de 
los efectos y materiales importados, y 
multas en las que pudiera incurrir, con 
arreglo a lo que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento de Admisiones 
temporales.

Artículo 4.° La concesión se otorga 
con carácter limitado a la presente 
autorización, y con plazo de- tres me
ses, a contar desde la fecha de la im
portación, para justificar la imversión 
de los materiales y exportación de los 
dos buques pesqueros, a los efectos 
prevenidos en el artículo 8.° del Re
glamento de Admisiones temporales.

Artículo 5.° La documentación de • 
Aduanas se presentará a nombre de 
la Sociedad concesionaria, debiendo 
constar en las-declaraciones de despa
cho de entrada que las mercancías, 
reseñadas con todo detalle, se impor
tan en régimen de admisión temporal; 
y en la documentación de exportación 
se hará referencia a la cuenta corrien

te abierta en la Aduana matriz, con las’ 
demás anotaciones propias para la 
cancelación de las obligaciones pres
tadas, según proceda.

Articulo 6.° Esta admisión tempo* 
ral se autoriza en régimen de Inspec
ción, a ejercitar por funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con las 
formalidades que la respectiva Direc
ción general determine, a los efectos 
de la debida identificación, a la reex- 
p orí ación, de los efectos y materiales 
importados; quedando obligada la en
tidad beneficiaría a lo que determina 
el articulo 16 del Reglamento, a los 
fines de facilitar la gestión de la Ad
ministración y al cumplimiento de los 
demás preceptos reglamentarios.

Artículo 7.° Los efectos y acceso
rios señalados en el apartado A) de 
la regla primera no han de sufrir 
transformación alguna, lo que encaja 
en el precepto del párrafo primero del 
artículo 2.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1630. Las mermas que han 
de sufrir los 'materiales* señalados en 
el apartado B) se fijan en un 3 a 4 
por 100; los del apartado C) en un 1 
por 100 y los del apartado D) en un 
3 por 100, porcentajes que podrán ser 
alterados en aquella pequeña cuantía 
que la Inspección de Aduanas juzgue 
precisa, como resultadb de la práctica 
en la industrialización de ios materia-* 
les; debiendo ingresarse los derechos 
arancelarios correspondientes a las 
recortes o desperdicios que resulten 
con aprecio comercial y que no hayan 
sido objeto de la reexportación. -

Articulo 8.° Por el Ministerio do
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Hacienda, en orden a la función fiscal 
y. administrativa que, en materia de 
admisiones temporales, es de su com
petencia, se dictarán las normas ade
cuadas al desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J21 Ministro do Industria, y  Comercio* 

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e -z .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Los racionados que se 
vienen sirviendo en las Prisiones a los 
reclusos fueron confeccionados en 
cada establecimiento sin atender a las 
normas de carácter uniforme que de
ben inspirar servicios que, como el de 
alimentación de presos y penados, han 
de ser organizados e intervenidos por 
la Administración Central,, correspon
diendo a ésta, por tanto, la fijación de 
cantidades y calidades de los artículos 
alimenticios que deben, suministrarse., a 
las poblaciones raclusas, con vistas a 
que el servicio atienda al equilibrio 
fisiológico de los internos, al mismo 
tiempo que' procure la economía posi
ble en el gasto y evitando diferencias 
entre unas Prisiones y'otras* que dan 
lugar a reclamaciones, no por exentas 
de fundamento menos dignas de ser 
evitadas.

Obliga, de otra parte, a la adopción 
de medidas sobre los racionados, el 
alza observada en los precios de algu
nos artículos, , especialmente de los de 
mayor consumo, persiguiendo el fin de 
que el coste de la ración no salga de 
los límites de prudencia en que debe 
mantenerse el gastó que el Estado su
fraga para la, alimentación, de presos 
y penados, cuidandov siempre de que 
la salud de éstos- esté garantizada 
con alimentos suficientes en cantidad 
y de buena calidad, pero huyendo de 
cuanto pueda representar gasto inne
cesario o se salga de las normas co
rrientes que suelen usarse en el régi
men- alimenticio de obreros en la vida 
libre.

A tales fines y teniendo en cuenta 
la propuesta formulada por Y. I.,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
partir del día 1.° del próximo mes de 
Mayo, el racionado para reclusos sa
nos en todas las Prisiones dónde se 
facilite la ración condimentada, se 
ajuste a las siguientes especies y can
tidades por plaza, dentro de los días 
que se señalan:

Desayuno' (todos los días).—Se com

pondrá de 190 gramos de leche natural, 
20 ídem dé azúcar y cinco ídem de 
café, o de 25 gramos de leche conden- 
sada, 10 ídem de azúcar y cinco ídem 
de café.

Pan.—Setenta gramos para el des
ayuno y 480 para las dos comidas, de 
la misma clase, por individuo.

Comida del mediodía.—La integra
rán 100 gramos de garbanzos, 150 
ídem de patatas, 40 ídem de carne de 
segunda, 20 ídem de tocino, 20 ídem 
de chorizo y 30 ídem de arroz o fideos 
(en días alternos),.

Esta comida se servirá los lunes, 
martes, miércoles, jueves, viernes y 
sábados.

Los domingos se Ies preparará un 
plato con los siguientes artículos: 125 
gramos de arroz, 50 ídem de carne de 
cordero, cerdo u otra, 30 ídem de pes
cado fresco o en escabeche, 20 ídem 
de chorizo y 25 ídem de aceite.

Comidas de la noclhe.-—Lunes y 
miércoles: 150 gramos de judías, 25 
ídem de chorizo y 20 ídem de aceite.

Martes y viernes; 300 gramos de 
patatas, 50 ídem de arroz, 50 ídem de 
bacalao y 20 ídem de aceite.

Jueves y domingos: 100 gramos de 
carne, 500 ídem de patatas y 20 ídem 
de aceite.

Sábados: 90 gramos de judías, 100 
ídem de patatas, 50 ídem de arroz,. 20 
ídem de chorizo, cinco ídem de morci
lla y 20 ídem de aceite.

La ración antes' detallada no podrá 
exceder por plaza y día de “una pese
ta cincuenta céntimos en su importe”.

El combustible y las especias para 
la condimentación podrán justificarse 
por separado, pero sin exceder de 
“diez céntimos diarios” en ambos con
ceptos y por plaza.

Cuando alguna Prisión, por circuns
tancias fundadas de alza temporal de 
precios em las localidades respectivas 
ó por otros motivos justificados no 
pueda suministrar el racionado tipo 
dentro del precio límite señalado, po
drá autorizársele, con carácter transi
torio, solamente mientras duren las 
circunstancias expresadas, para que 
justifique la ración diaria en la can
tidad máxima que en cada caso 
señale.

Madrid, 24 de Abril de 1934.
E.- D .,

. RICARDO LOPEZ BARROSO 
Señor Director general de Prisiones*

MINISTERIO DE MARINA 
o r d e n e s

limo. Sr.: Cómo consecuencia de Or
den ministerial de 29 de Diciembre de

1933, por la que se disponía se abrier^ 
un concurso entre Pilotos y Patróneá. 
de Cabotaje de primera, para cubrir} 
el cargo dé Conserje, vacante en la E s 1 
cuela Náutica de Bilbao, y vista la teri 
na elevada por el Claustro de Profe* 
sores de la misma* ! I

Este Ministerio ha resuelto nombrafl ! 
Conserje interino, de la Escuela Náutiíj 
ca de Bilbao, al Capitán dé la Márihrf 
mercante D. Gregorio Asteinza Tribi
sarrospe (hasta la publicación de láj; 
nueva legislación sobre Enseñanzas 
náuticas, que resolverá sobre el caso)!*1 
el que tendrá las obligaciones y de* 
rechos que se mencionan en la expra* 
sadá disposición ministerial’ de 29' dq 
Diciembre dé 1933.

Madrid, 21 de Abril de 1934.

J. JOSE ROCHA !
Señores Subsecretario de la Marina cR 

vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecretai 
ría de la Marina civil, Ordenador d$ 
pagos, Interventor central del Minis-*] 
terio y Director de la Escuela NáutW 
ca de Bilbao.—Señores ...;

Excmo. Sr.: Este* Departamento miM 
nisterial,' como resolución la la ins* 
tancia de D. Federico Nogué Ducas
tella, y de acuerdo con lo infórmado 
por la Inspección general de Buques 
y Construcción Naval, se ha servido» 
declarar de utilidad para la Marina 
mercante, especialmente para los bu* 
ques de pasaje, los productos ignífugos 
del referido D. Federico Nogue Du* 
castella. „

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1934.

p. n.,
JUAN PÍCH

Señor Subsecretario de la Marina Ci* 
vil.—Señor Inspector general de Bu* 
ques y Construcción Naval.—Beño* 
res...

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
Por este Ministerio se ha resuelto 

que los Jefes y Oficiales de Carabine
ros comprendidos en la siguiente re
lación, cpie comienza con D. Elíseo Su* 
biza Püicercús y termina con D. O- 
riaco Cid Torres, pasen a servir los 
destinos que en la misma se les se
ñalan.

Lo comunico a V. E. para su com»
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¡cimiento y cumplimiento, Madrid, 23 
de Abril de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

$eñor...
RELACION QUE SE CITA

Comandantes.

Don Elíseo Subiza Puicercús, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Lé
rida,

Don Millán Fernández Delgado Pé
rez, de la de Huesca, a la de Lérida.

IX*n Femando Suárez Roselló, de la 
de Flipoll, a la de Huesca.

Don Jesús Morales Borondo, en si
tuación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y afecto 
para haberes a la Comandancia de Ma
drid, a activo a la de Huesca, conti- 
nuaudo en la comisión de servicio que 
desempeña en la Sección del Institu
to de este Ministerio.

Don José de Angulo Vázquez, ascen
dido, de la Academia y Colegios del 
Instituto, a la Comandancia de Ripoll, 
continuando como Profesor en com i
sión en el citado Centro de enseñan- 
la, basta los exámenes extraordina- 
/io s  de Septiembre próximo.

Capitanes.

Don Ramón Martínez Blesa, de la 
Comandancia de Asturias, a la de Ali
cante.

Don Ramón Vázquez Garrote, de la 
de Huesca, a la de Asturias.

Don Marcelino Ibero Barceló, ascen
dido, de la. Comandancia de Figue- 
nas, a la de Lérida.

Don Gabriel Marqués Mesías, ascen
dido, de la de Barcelona, a la de Hues
ca.

Don César Delgado García Luengo, 
de la Comandancia de Lérida, a si
tuación de disponible forzoso B) en 
la cuarta División orgánica y afecto 
para haberes a la Comandancia de 
Barcelona.

Tenientes.
Don Manuel José Gaya Llopis, de 

la Comandancia de Ripoll, a la de Bar
celona.

Don Juan Ibáñez Salas, ingresado 
del Regimiento Infantería número 2, 
& -1a Comandancia de Navarra.

Alféreces .
Don Antonio Giro Morcillo, de la 

(Comandancia de Huesca, a la de Ba
dajoz.

Don Quirino Alonso Moráis, de la 
de Navarra, a la de Ripoll.

Don Honorio Lago Rodríguez, as- 
jdido, de la Comandancia de Balea
res, a la de Figueras.

D. Ciríaco Cid Torres, ascendido, 
de la de Sevilla, a la de Navarra.

I l mo. Sr.: La redacción del artícu
lo 31 de la Ley de 20 de Diciembre 
d e  1932, en cuanto a la forma de apli
car los coeficientes de signos externos, 
a los efectos de la Contribución gene
ral sobre la renta, lia motivado con
sultas de varias Delegaciones de Ha

cienda, que dudan si en todo caso de
berán aplicarse a. cada contribuyente 
los coeficientes aprobados para regir 
en el Municipio de su domicilio o si, 
por el contrario, la estimación de la 
renta por este sistema habrá de fun
darse en la aplicación, a los diversos 
signos que posea un contribuyente, del 
coeficiente que corresponda en el Mu
nicipio en que cada signo se mánifieste.

La indicada duda nace, más que de 
la expresión del precepto legal y de 
su propio espíritu o tendencia, de la 
consideración de las dificultades que en 
el orden administrativo pudieran ofre
cerse para la adopción de uno u otro 
procedimiento, ya que, evidentemente, 
sería más sencillo el aplicar automáti
camente el coeficiente del domicilio del 
interesado, procedimiento que no ca
rece de una elemental justificación eco
nómica; pero el obligado respeto a ia 
Ley aconseja que, puesto que ésta dis
pone que los Jurados fijen los coefi
cientes que estimen pertinente aplicar 
a los diversos signos externos en los 
Municipios de la provincia respectiva, 
habida cuenta de las características lo
cales, sean los coeficientes de los Mu
nicipios en que se manifieste cada sig
no los que hayan de tomarse como me
dio de estimación de la renta repre
sentada por la ostentación del dicho 
signo, sin consideración especial del 
domicilio del contribuyente que lo po
sea.

Y para hacer viable la observancia 
de este procedimiento, obviando las di
ficultades que se puedan ofrecer,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Para la estimación de rentas por 
signos externos, a los efectos de lo pre
venido en el artículo 28 de la Ley de 
20 de Diciembre de 1932, las Adminis
traciones de Rentas públicas evaluarán 
cada signo declarado utilizando el coe
ficiente aprobado para el Municipio en 
que aquél se manifieste, cualquiera que 
sea el Municipio en que el interesado 
que lo declaró tenga su domicilio o re
sidencia habitual.

2.° En cada provincia, la Adminis
tración de Rentas públicas aplicará des
de luego, en las estimaciones y  liqui
daciones de su Competencia, los coefi
cientes que el Jurado central le haya 
comunicado, con su aprobación, para 
regir en los respectivos Municipios, a 
los signos declarados que en ellos se 
manifiesten.

3.° Cuando un con tribuyen le os ten
te signos externos de renta en Muni
cipios de distintas provincias, la Admi
nistración de Rentas públicas compe
tente para la liquidación del tributo 
comunicará a la Secretaría del Jurado 
central, en esa Dirección general, to

dos los signos declarados y los Muni
cipios a que corresponden. La dicha Se
cretaría determinará seguidamente ios 
coeficientes que proceda aplicar, según 
los acuerdos del mismo Jurado, y los 
notificará a la referida Administración 
liquidadora, para que proceda a la es-' 
timaeión de renta prevenida en el ar
tículo 28 de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1932.

En el caso de que el signo externo 
ostentado en distinta provincia de ía 
del domicilio del contribuyente fuere 
el de alquiler de habitación, la Qficina 
competente para la liquidación del tri
buto solicitará de la Administración de 
Propiedades y Contribución territorial 
de la otra provincia los datos referen
tes: 1.° Al valor de renta o produc to 
íntegro de la habitación referida; y
2.° /.I líquido imponible de la misma; 
dates que aquella Oficina remitirá a la 
Secretaría del Jurado central a los efec
tos expresados en el párrafo anterior.

4.° La designación de coeficientes 
aplicables, hecha en los casos a que .se 
refiere el número anterior, por la Se
cretaría del Jurado central tendrá ca
rácter meramente informativo, y deja
rá a salvo la competencia de las Ad
ministraciones de Rentas públicas en 
las funciones de aplicación de coefi
cientes, de estimación de renta y de 
liquidación de cuotas, así como el de
recho de los contribuyentes a utilizar 
los procedimientos de reclamación de 
agravio o de reclamación econóra ico- 
administrativa que puedan correspon- 
derles con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 24 de Abril de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

C7.DEN
Excmo. Sr.: En la Ga c e t a  d e  M a d r id  

de fecha 21 de Junio de 1932, se publi
có por el Ministerio de Hacienda una 
disposición dada por éste de Goberna
ción con fecha 20 del mismo mes y año, 
que determinaba la prohibición de toda 
clase de irifas y tómbolas de objetos 
que se adjudicaban al público por me
dio de la suerte; con ío cual se anulaba 
el precepto legal de la Ley contributi
va del Estado, vigente, epígrafe 66, clá* 
se cuarta, sección tercera, que autoriza 
el funcionamiento dé las expresadas ri
fas y tómbolas mediante el pago de la 
patente correspondiente, ]ás que son 
expedidas por las Delegaciones de Ha-
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cien-da, donde son solicitadas; y como 
resolución al escrito elevado por don 
Benjamín Rodrigo Gallardo, vecino de 
Madrid, Presidente de la Sociedad “El 
Porvenir Feriante” , en el que se hace 
presente, que una simple Orden de este 
Ministerio no puede anular un precepto 
legal de una ley vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede sin efecto la Orden 
de 20 de Junio de 1932, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 21 del mismo, y 
que en ío sucesivo no ponga V. E. in
conveniente alguno para el estableci
miento y funcionamiento de las referi
das industrias, dentro del término de su 
provincia, siempre que el solicitante 
presente la patente que justifica el ha
ber satisfecho los derechos a la Hacien
da para ejercer el expresado comercio; 
advirtiéndole a V. E. que únicamente 
queda prohibido terminantemente, que 
se paguen en dinero a los agraciados 
los premios que les hayan correspon
dido.

Madrid, 18 de Abril de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles de las provin
cias, excepto Madrid, y Delegados del 
Gobierno en Mahón, Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de do

ña Benita Sáenz de Tejada, Profesora 
especial de Dibujo de las Escuelas de 
adultas de Valladolid, interesando au
torización para continuar en el servi
cio activo de la enseñanza:

Resultando que doña Benita Sáenz de ■ 
Tejada, nombrada en virtud de oposi
ción Profesora especial de Dibujó dé 
las Escuelas de adultas de Valladolid, 
se posesionó de su cargo el día 6 de 
Diciembre de 1915:

Resultando que la solicitante cumplió 
en 30 de Marzo último diecisiete años, 
dos meses y veinticuatro días de ser
vicios al Estado, y en 3 de Abril ac
tual, setenta y seis años de edad: 

Resultando que viene siendo autori
zada para seguir en activo durante un 
año más por Ordenes de 14 de Mayo 
de 1930, 3 de Marzo de 1931, 15 de 
Abril de 1932 y 21 de Abril de 1933: 

Considerando que concurren en la 
misma circunstancias que originaron 
las citadas disposiciones ministeriales 
para continuar en el servicio activo, 
fundadas en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918: 

Considerando que las certificaciones

unidas a este expediente abonan la ap
titud de la interesada para el ejercicio 
de su profesión y que se cumplen los 
requisitos que preceptúa la base 8.a de 
la Ley de 22 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de doña Benita Sáenz de 
Tejada, Profesora especial de Dibujo 
de las Escuelas de adultas de Vallado
lid, autorizándola para seguir.prestan
do servicio activo en la enseñanza du
rante un año más y sin derecho a quin
quenio ni ascenso de ninguna cíase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1934,

p. D„
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Juan Sorigué, Maes
tro nacional de Lérida, y de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“D. Juan Sorigué, Maestro nacional 
de la Escuela de Beneficencia de Léri
da, interesa que los diversos trabajos 
de que es autor, y que se acompaña, 
sean declarados de utilidad para la en
señanza.

Presenta el Sr. Sorigué diversos fo
lletos y modelos de registros escolares, 
así para las Escuelas diurnas como de 
adultas, y trabajos manuales (Recor
tado simétrico) para diversos grados, 
los cuales, aun reconociendo el celo 
e interés que el citado Maestro de
muestra ipor la enseñanza,

El Consejo entiende que no procede 
la declaración de utilidad solicitada, 
sin perjuicio de que pueda adquirír
selos particularmente el Magisterio, si 
así lo estima necesario.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de -Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Historia 
Natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huelva, por tras
lado de D. Joaquín María Chirveches: 

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso ge
neral de traslado entre Catedráticos 
j; auxiliares que a ello tengan dere

cho, según, dispone el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.

p . n.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, por jubi
lación de D. Epifanio Silves Zarzoso: 

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
y Profesores de dicha o análoga asig
natura, según dispone el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Declarado desierto, por Or
den de 13 de Noviembre último, Gace
ta  del 19, el concurso previo de trasla
ción a que fué anunciada la Cátedra 
de Filosofía del Derecho (antigua de 
Derecho natural), de la Facultad de 
Derecho dé la Universidad de Grana
da, y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre que 
corresponde, que habrá de ajustarse, eü 
su tramitación y condiciones, a los pre
ceptos del Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras universitarias de 25 de Ju
nio de 1931, Gaceta  del 26.

Que, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 4.° al 8.° de dicho Reglamen
to, las entidades a quienes corresponde 
formularán y remitirán, en su caso, al 
Consejo Nacional de Cultura, y dentro 
del plazo señalado, sus respectivas pro
puestas para Jueces y suplentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejerció 
cios.

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.

p . o.,
■RAMON PRIETO

Señores Subsecretario de este Ministe*/ 
rio, Presidente* del Consejo Nacional 

• de Cultura y Decanos de las Facul
tades de Derecho de las Universida*

. des.



602 26 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 116
p limo. Sr.: En el pleito número 10.974, 
¡promovido por D. Tomás 'Cor-tés'More* 

pío, Jefe de Negociado de segunda clase 
¡ ¡de este Departamento, la Sala cuarta 
0e lo Contenciosoadmiñistrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado, con fe- 

-^ha 24 de Marzo último, el siguiente 
¡•fallo:

“Fallamos que debemos declarar y de
beláramos que esta jurisdicción es in- 
jeompetente para conocer del recurso 
interpuesto y de la demanda formaliza
b a  a nombre de D. Tomás Cortés Mo
re n o , contra la Real orden del Ministe- 
Jrio de Instrucción pública y Bellas Ar
dites, de 6 de Agosto de 1930, impugnada 
f,en este pleito”; y
i' Este Ministerio ha dispuesto que di
cha sentencia sea cumplida en sus pro
pios términos.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
:y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
;de 1934.
! RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
-Utrera, por renuncia del que la desem- 
jptñaba,

Este Ministerio ha resuelto designar 
p ara  ocupar dicha plaza, en concepto 
deProfesor interino, ra D. Américo P re
cioso Bascuñán, quien percibirá por el 
desempeño de la misma 2.500 pesetas, 
b^on cargo al crédito de sustitución de 
la  segunda enseñanza de las Ordenes 
religiosas..

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y demás efectos. Madrid, 18 de Abril Om 1934.

p. D„
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación a 
gute fue anunciada reglamentariamente 
fe  provisión de  la  Cátedra de Historia m  Derecho, vacante en la Factíltad de 
derecho  de la Universidad de Murcia, 
y  a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo  6.° del Decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se pro

vea por el turno de oposición entre Au
xiliares, que corresponde, cuya oposi
ción se ajustará en su tramitación y 
condiciones a los preceptos del Regla
mento de 25 de Junio* de 1931.

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
Jos artículos 4.° al 8.° de dicho Regla

mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, y 
dentro del plazo señalado, ¡sus respec
tivas propuestas para Jueces y suplen
tes del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1934.

P .O .,
R AMON PRIETO 

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura, y Decanos de las Facul
tades de Derecho de las Universida
des.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares,

Este Ministerio .ha resuelto nombrar 
a D. Ramón Martínez y Pérez Catedrá
tico numerario de Histología y Técni
ca micrográfica y Anatomía patológi
ca, de la Facultad de Medicina de Cá
diz, con el haber anual de entrada de 
8.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1934.

P, D„
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación,

Este Ministerio ha  resuelto nombrar 
a D. Gabriel Galán y Ruiz Catedrático 
numerario de Geometría analítica de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, con el mismo número en 
el Escalafón e igual haber anual de pe
setas 15.000 que actualmente tiene como 
Catedrático numerario de Astronomía 
esférica y Geodesia de las expresadas 
Facultad y Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Palma de Mallor
ca, en la que solicita que por este De
partamento se dicte la oportuna dis
posición para que pueda reintegrarse 
a su Cátedra de Lengua y Literatura en 
aquel Centro D. Gabriel Alomar Villa- 
longa, por haber cesado en el cargo de 
Embajador de nuestra NaciónAen¡ Ita
lia (Quirinnl), y .

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que el se
ñor Alomar se incorpore al servicio ac
tivo en la Cátedra de referencia con to
dos los derechos que le corresponden, 
dándole posesión dél cargo previa jus
tificación del cese en el que lo hacía 
incompatible.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr.: En atención a  las razones 
expuestas por D. Manuel Montenegro 
Murciano,

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la renuncia que presenta del cargo de 
Auxiliar interino dél grupo 7.°, “Elec- 
trotecniá”, encargado dé la Cátedra 
vacante del mismo grupo de enseñan
zas de la Escuela Superior de Trabajo 
de Tarrasa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1934.

P. D,,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el Decreto de 4 de Febrero 
de 1933, y de acuerdo con la propues
ta del Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Logroño,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Onofre G. Mendióla Ruiz, nombrado 
por Orden de 29 de Marzo último y 
en virtud de concurso previo de tras
lado, Profesor del grupo 8.°, de la E s
cuela Superior de Trabajo de Valen
cia, continúe hasta finalizar el año aca
démico en curso en su actuál destino 
de Profesor del grupo 4.° de la Escue- 
lá Superior de Trabajo de Logroño.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director .general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por dos Maestros cursillistas de 
la Escuela Maternal establecida en la 
Escuela Modelo de Párvulos Jardines 
de la Infancia, de esta capital, y de -que 
«¡se hará mérito, vel iCoasejo Nacional ¿ée
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Cultura ha emitido él siguiente dicta
men :

“Vistas las instancias de doña María 
Luisa Muñoz Alcoba, doña •Milagros 
Delso Gómez y doña Emiliana Antón 
del Campo, en las que hacen constar:

1.° Que llevan desempeñando varios 
años las clases de la Escuela Maternal 
establecida en los Jardines de la Infan
cia, en un principio con carácter even
tual y después, definitivo, con el jornal 
de cinco pesetas.

£.° :Que posteriormente tomaron ^ a r
te en los cursillos de selección del Ma
gisterio primario, en los que fueron in
cluidas con los números 14 y 19, res
pectivamente, de la lista de los cele
brados en Madrid.

3.° Que habiéndose provisto las va
cantes de las Escuelas Maternales en 
¡Maestras que alegaron servicios en di
cha clase, estiman que reúnen las con
diciones para ser nombradas para las 
que desempeñan y con todos los dere
chos de Maestras de Escuelas naciona
les,, ya que  ̂ auncrue el Grupo Jardines 
¡de la Infancia no pertenece al Magis- 
Iterio nacional, las Secciones aumenta
das se cubren con Maestros nacianales.

Asimismo, doña Emiliana Antón del 
Campo, Maestra interina del citado 
Grupo y como cursillista en el número 
31 de Madrid, hace constar:

1.° Que viene desempeñando u n a 
Sección de párvulos y ¡tiene también 
servicios en Escuelas Maternales; y

2.° Que habiendo sido designadas 
por Orden inserta en la Gaceta  de 7 
de Diciembre, Maestras para el Grupo 
escolar Mariano de Cávia, a quienes ,se 
hallaban en análogas condiciones, y  por 
la especialidad de la clase de Mater
nales, interesa se le nombre para una 
de las de dichas clases que existan va
cantes en Madrid o se le reconozca de
recho a ocuparla.

El Consejo estima que Ja petición 
ftue JormuLan Jas i^oMcitantes no tiene 
tiingún fundamento Ilegal y el conce
derles el derecho que redaman! sería de  
¡privilegio y excepción.

La Escuela Jardines de la Infancia se 
Regula por normas especiales y precisa- 
jtnente Jas plazeas de Maestras de Sec- 
¡eión, aumentadas en la misma, se con
sideran ya como Maestras nacianales, 
y  así han sido provistas interinamente 

Jy lo serán en propiedad, sujetándose a 
las normas de las de las demás Escue
las nacionales.

La provisión de plazas de Maestras 
de Secciones maternales ha sido arbi
traria, hasta ahora, conviniendo «que, 
fcon este motivo, se propusieran normas 
de carácter general, justas y fundamen
tadas, para que quien pueda ostentar 
las condiciones que se señalen, obten
drán los debidos nombramientos.

Si, hace muchísimo tiempo, las Es
cuelas de párvulos estaban sometidas 
a reglas y condiciones particulares, es 
lo cierto que actualmente se rigen por 
las reglas y preceptos establecidos pa
ra todas las Escuelas. Lo mismo ha ocu
rrido con otra clase de Escuelas y des
tinos.

Todo el Magisterio protesta de Jos 
medios de excepción en la provisión 
de ciertas plazas, con cuyos procedi
mientos de excepción no se atiende SL 
Jas intereses de la enseñanza, sino a 
conveniencias personales con perjuicio 
y lesión de derechos de los demás.*

El Estatuto general del Magisterio, 
asimismo, previene:

“Artículo 2.° Las Escuelas naciona
les, sin excepción, están sometidas al 
mismo régimen administrativo con to
das las consecuencias inherentes a la  
creación, graduación, modificación, su
presión y provisión.

Artículo 18. El ingreso en el Ma- 
gisterio nacional se verificará por opo
sición.

Artículo 71. La provisión de Escue
las y de sueldos a cargo del Estado 
tendrá lugar, sin ninguna excepción,’ 
mediante las condiciones establecidas 
en el Estatuto.”

Ateniéndose a los precedentes artícu
los del Estatuto vigente, y visto el in
forme de la Directora de los “Jardines 
de la Infancia”,, que dice: “También de
seo hacer constar que los cursillos ve
rificados por dichas señoras Maestras 
no tienen relación alguna con la pro
visión de plazas de esta Escuela.”

Por todo lo cuál,
Este Consejo opina que deben desesti

marse las peticiones de las señoras Mu
ñoz Alcoba, Delso Gómez y Antón del 
Campo, en cuanto desean ser nombra
das en propiedad Maestras de la Es-; 
cuela maternal “Jardines de. Ja Infan
cia”, y  €e la señora Antón para algún 
Grupo -escolar de Ma drid, y  "que se den 
¡normas especiales para la pre#sióh de 
las mismas, a Jas que Jáabrán^de soimg- 
terse todos los aspirantes.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto*. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

*. D.,
RAMON PRIETO

: Señor dMrector general de Drimera en- 
seaaixa.

Ilmo. Sr.:  Con motivo del expedien
te incoado por D. Antonio Sánchez 
Bravo, Capitán de Artillería, y de que 
se hará mérito, el Consejo Náciorial

de Cultura ha emitido el siguiente dio* 
tamen:

“Don Antonio Sánchez Bravo, Capi-¡ 
tán de Artillería, interesa que la obra 
“De Moral Militar.—Charlas con el sol
dado”, de que es autor, sea declarada 
de utilidad para la Instrucción pública 
y recomendada su adquisición para las 
Bibliotecas escolares, de Universidad^ 
Institutos y demás Centros en que se 
considere pertinente.

La citada obra, por su contenido y  
finalidad, puede ser conveniente paral 
la enseñanza del soldado, pero sin quq 
sea necesaria la declaración que se in
teresa, por lo que este Consejo entien
de que procede desestimar la petición 
formulada.”

Y este Ministerio, de acuerdo con db 
cho dictamen, ha resuelto conforme eni 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934. .

p. D.,
BAMOJNÍ PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación que 
suscriben los Maestros nacionales de 
Sigüenza (Guadalajara), contra aquel 
Ayuntamiento, por incumplimiento de, 
la Orden de esa Dirección general de 
fecha 39 de Octubre último, por la qye 
se accedía a lo solicitado por los 
clamantes obligando al Municipio & 
que les aumente la indemnización 
les venía satisfaciendo en concepto Itei 
casa-habitación, o les proporcione és
tas en las condiciones que la Ley se
ñala:

Resultando que el Consejo local de 
Primera enseñanza, en virtud de la ci
tada Orden de la Dirección general, se 
dirigió mí mencionado Ayuntamiento, y 
éste, en sesión celebrada el 21 de Di
ciembre próximo pasado, tomó pac 
unanimidad el acuerdo -de desestimar 
la obligación impuesta por la Direc
ción general de Primera enseñanza, co
municada por la Inspección provincial 
oportunamente:

'Considerando que la Orden de refe
rencia se funda en los informes emiti
dos por la Inspección y los Consejos lo
cal y provincial dé Primera enseñanza! 
que reconocen la carestía de las vi
viendas en aquella localidad y la insu
ficiencia de la cantidad que abona a lo* 
Maestros como indemnización por casa- 
'habitación,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver en él sentido efe confirmar e» 
todas sus partes la Orden de la Direc
ción generál de Primera enseñanza d® 
fecha 30 de Octubre próximo pasado*
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debiendo la Autoridad gubernativa ha
cer uso de los medios de que dispone 
para obligar al Ayuntamiento de Si- 
güenza (Guadalajara) a cumplir sus 
obligaciones con el Magisterio nacional. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en ter
na elevada por el Director del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza de 
Lérida,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el cargo de Secretario de dicho 
Centro a D. Emilio Gausí Serra, quien 
percibirá la indemnización anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 10 del presupuesto 
yigenté de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para-su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
acceder a la petición del Catedrático 
de Geografía e Historia D. Agustín Ro
dríguez Sánchez, concediéndole el de
recho al reingreso a partir del día 6 
de los corrientes en que cumple el pla
zo de un año que -como mínimo deben 
permanecer en situación de excedencia 
aquellos Catedráticos que la soliciten 
con carácter voluntario, según lo pre
ceptuado en la ley de 27 de Julio de. 
1918; pero bien entendido que, en cuan
to a la forma del reingreso, debe ate
nerse el solicitante a lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de Agosto y ley de 11 de 
Septiembre de 1931, cuyas disposicio
nes modifican el artículo 5.° de la cita
da ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Abril de 1934.

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

I l mo. Sr.: A propuesta del Claustro 
¡del Instituto Elemental de Segunda En
señanza de Sanlúcar de Barrameda y lo 
¡dispuesto en los Decretos de 13 de Sep
tiem bre de 1924 y 25 de Septiembre
jfte 1933,
y Este Ministerio ha resuelto nombrar;
fe D. Rogelio Fortea Romero para el

desempeño del cargo de Secretario de 
dicho Centro, quien percibirá por su 
desempeño la indemnización anual de 
1.000 pesetas, que fija la Orden de 15 
de Octubre último y con cargo al cré
dito de substitución de la enseñanza re
ligiosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1934.

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Martínez Fernández, Catedrático 
de Lengua francesa del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de Cuen
ca, en solicitud de prórroga de un mes 
de licencia por enfermedad sobre la 
disfrutada por igual causa, y 

Resultando que a la Srta. Martínez se 
le concedió el primer mes de licencia 
por enfermedad, contándose éste a par
tir  dél día 27 de Febrero último:

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en la Orden de 12t de Di
ciembre de 1924, que regula esta clase 
de licencias,

Este Ministerio ha acordado la con
cesión del segundo mes de licencia por 
enfermedad con medio sueldo, como 
prórroga de la disfrutada por doña Ma
ría Martínez y que deberá a empezar a 
contarse desde el día 27 de Marzo úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Abril de 1934.

P. D.,
FAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Juan Nebrera y Esco
bar y de que se hará mérito, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Don Juan Nebrera y Escobar, autor 
de una lámina que se titula “España”, 
interesa que la misma, por su carácter 
cultural y eminentemente republicano, 
se declare su adquisición obligatoria, 
al precio de 10 pesetas, para todas las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza:

Vista la petición formulada por el 
Sr. Nebrera, este Consejo entiende que 
no procede acceder a dicha petición, 
ya que no puede obligarse a los Maes
tros a la adquisición de tales clases de 
trabajos alegóricos, que, en su caso, y 
si los estiman de valor y útiles, podrán 
hacerlo voluntariamente, después de 
atendidas otras atenciones más necesa
rias y urgentes en las Escuelas”,

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo# a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril de 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Ricardo García Vi
dal, y de que se hará mérito, el Conse
jo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Don Ricardo García Vidal, autor del 
folleto titulado “Sistema García Vidal 
para enseñar a leer y escribir en el 
plazo máximo de un mes”, solicita el 
apoyo oficial, así como el permiso co
rrespondiente para una demostración 
práctica en la capital de la República, 
por espacio de treinta días hábiles*

El autor de este folleto trata, como 
su título indica, de enseñar a leer y es
cribir con rapidez a los niños o adul
tos analfabetos. Para ello toma como 
base el siguiente párrafo, que los alum
nos deberán aprender de memoria: 
“Máximo, dale una pechuga de kilo a 
esa hija y que se vaya a Tafalla, Iza- 
rra  o Carabaña”. Cada palabra deberá 
descomponerse en sílabas y después, 
por la formación de otras análogas, se 
inicia un largo ejercicio de silabeo en 
el que entran, necesariamente, todas las v 
palabras, sílabas y letras del p á Á fo  
propuesto.

No es fácil inquirir por la lectura 
del folleto, la técnica del trabajo que 
propugna el Sr. García Vidal. Se nos 
antoja inadecuado el tema que eligé, y 
árido y fatigoso el proceso que se si
gue.

No es, ciertamente, un mérito el en
señar a leer y a escribir en un breve 
plazo, empleando para ello un método 
arbitrario, ya que, en último término, 
lo que se consigue es interpretar oral
mente los signos gráficos, sin perca- 
íarse^de su representación ideal.

Leer, ciertamente, es identificar eii 
lo escrito el contenido ideal que lleva 
dentro de sí el lector.

Por lo tanto, a la iniciación en la 
lectura debe preceder un acopio, por 
parte del alumno, de ideas, conceptos 
y representaciones que hagan fácil y 
fecunda la lectura, que no es solamen
te interpretación de signos.

Por lo expuesto, este Consejo propo* 
ne desestimar las dos pretensiones for
muladas por el Sr. García Vidal en su 
instancia”.

Y este Ministerio, de acuerdo con di-
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cho dictamen, ha resuello como en el 
inform e se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de. 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Ca
tedrático  de la asignatura de Lengua 
y L itera tura española del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza, de Cá
diz, ipor traslado de su titu la r:

Considerando lo qrevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio h‘a resuelto que d i
cha vacante se anuncie a concurso 
general de traslado entre C atedráti
cos y Auxiliares que tengan derecho 
a ello, según dispone el anuncio de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Fernando M artínez Rubio, P rofesor 
encargado de curso del Colegio sub
vencionado d-j Segunda enseñanza de 
Eibar, en que solicita licencia por en
ferm edad, po r tener que som eterse u r
gentem ente a una in terveción q u irú r
gica; y

Resultando que rem itida a inform e 
dicha petición, éste fue evacuado por 
el D irector del Centro en sentido fa
vorable :

Resultando que la petic ión  se halla 
justificada con el certificado m édico 
o p o rtu n o :

Considerando que se han cum plido 
cuantos extrem os determ ina la Orden 
de 12 de D iciem bre de 1924,

Este M inisterio ha resuelto  conce
d er al Sr. M artínez Rubio licencia por 
enferm edad, durante un mes, con el 
sueldo que d isfruta.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
A bril d e  1934.

P. i).,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr„: Dispuesto por el Decreto 
de 31 de Enero últim o, que el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza, de 
E l Escorial, se rija  por las mismas nor
mas que el Decreto de 24 de Agosto

de 1932 establece para  el de VilFafran- 
ca de los Barros, respondiendo estos 
Decretos a la necesidad de que los Ins
titutos creados principalm ente para  es- 
tab lecer un  gran in ternado  vayan P ro 
fesores que, además de poseer compe
tencia para la enseñanza, tengan las 
aptitudes y la vocación que requieren 
las funciones de un internado. Por ello 
el Decreto d e . 24 de Agosto expresa
do, ordena que las Cátedras se provean 
mediante un concurso especial a fin de 
que en su resolución pueda tenerse en 
cuenta la capacidad de los concursan
tes para trabajar en un internado. Or
dena además que se provean interina
mente por dos años y que aun después 
de confirmados los Profesores en sus 
puestos, puedan ser separados de ellos 
si no desempeñan sus Cátedras o süs 
funciones del internado de un modo 
satisfactorio.

Por todo ello queda incum plido el 
Decreto de 31 de Enero último, si las 
Cátedras del Instituto de El Escorial 
se proveyesen m ediante convocatoria 
ordinaria, concurso u oposiciones, co
mo la anunciada por Orden de 30 de 
Diciembre último. Por otra parte, los 
Catedráticos que aspiren a ocupar Cá
tedras del Instituto de El Escorial, no 
se les niega esta posibilidad, porque 
más adelante podrán tom ar parte  en 
el concurso qúe se anuncie oportuna
mente para proveerlas.

Teniendo en cuenta todas estas razo
nes, y por considerarlo indispensable 
para  la buena m archa del Internado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que queden segregadas del con
curso y de la oposición* turno libre, 
anunciados por Ordenes de 12, 14 y 30 
de D iciem bre últim o (Gacetas de 13 
y 14 del mismo y 5 de E nero), las Cá
tedras y plazas que en las referidas 
disposiciones se anunciaron  para  p ro 
visión en el Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de El Escorial.

2.° Que de acuerdo con el árt. 2.° 
del Decreto de 24 de Agosto de 1932, 
los Catedráticos que ahora desempeñan 
las Cátedras en el Instituto nacional de 
Segundea enseñanza de El Escorial, con
tinúen en ellas interinam ente durante 
el plazo máximo de dos años. Mientras 
tanto, se les reservarán las Cátedras 
que ahora poseen en sus Institu tos; y

3.° Que, en su día, se convoque el 
concurso pará  proveer las Cátedras 
restantes, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 3.° del citado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 20 de Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: Publicada la resolución deí 
concurso para  la provisión de la plaza 
de Profesor num erario de Caligrafía 
del Instituto de San Isidro, de esta ca* 
pital, por Orden de 21 de Marzo último 
(Gaceta de 1.° de A bril), y habiéndo
se omitido en dicha disposición el nom
bre de la plaza objeto del concurso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se publique nuevamente di* 

cha disposición rectificada, que es U 
que a continuación se reproduce:

“lim o. S r .: En el expediente de com 
curso general de traslado para  la pro* 
visión en propiedad de la plaza de P ro
fesor de Caligrafía del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de San Isi
dro, de Madrid, el Consejo Nacional d* 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

Este Consejo consigna que al no p re 
sentar el concursante D. Luciano Ro
dríguez Requena ninguno de los tres 
pergam inos que como obras caligráficas 
menciona en su hoja de servicios, sólo 
puede efectuarse entre las obras que 
acompañan los otros dos concursantes, 
D. Eufrasio Alcázar Anguita y D. Dá
maso Sauz Martínez, el examen contra
dictorio y ponderativo que determ inan 
las disposiciones vigentes.

P ara la enseñanza de la letra ingle
sa y de la letra redondilla presenta don 
Dámaso Sanz Martínez dos “Métodos”, 
inform ados favorablemente por la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do, y además una Memoria explicativa 
y aclaratoria de su Método de letra in
glesa. A este trabajo lo titula “Nuevo 
estudio de los trazos y alfabeto mi
núsculo de la letra inglesa”.

Don Eufrasio Alcázar Anguita, para  
la enseñanza de las dos referidas cla
ses de letras, presenta dos “Coleccio*. 
nes de láminas y pautas” y ocho “Cuas; 
dernos” diferentes, cuatro para ca<(> 
clase de las dos letras mencionadas.

Tanto en las 16 láminas de letra i©r 
glesa como en igual número con des® 
no a la letra redondilla, se percibe “cQ 
rreceión, firmeza, limpieza y elegancia 
en las muestras caligráficas”, cualida
des que se asignan al inform ar la Aca
demia los métodos del Sr. Sanz M artí
nez. Pero el Sr. Alcázar Anguita ofre
ce, simultáneamente, en cada páginfc 
de sus dos referidas colecciones, una 
lámina y una pauta, que no llenará el 
alumno, hasta que haya reproducida 
aquélla varias veces en los cuaderno* 
correspondientes de papel pautado an« 
tes mencionados y esté en condiciones^ 
a  juicio del Profesor, de reproducir e» 
la pauta la lámina respectiva.

Este procedimiento hace que sobre* 
pujen a los Métodos del Sr. San Martí* 
nez, dedicados a las letras y redondi* 
lia, las colecciones correspondientes de|
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&r. Alcázar Anguila, que en otra do las 
obras presentadas a este concurso, 
^Técnica y peritación caligráficas” , no 
solamente estudia la letra inglesa, co
mo lo hace el Sr. San Martínez en la 
Memoria antes mencionada, sino todas 
jas principales clases de letras, el calí
grafo y su obra y todo lo referente a 
jla peritación caligráfica. Esta obra me
tódica, sencilla y tersamente redacta
da, revela que no en balde ostenta el 
■Sr. Alcázar los títulos de Maestro de 
Primera enseñanza y de Licenciado en 
Filosofía y Letras.

Para terminar la enumeración y exa
men de las restantes obras presenta- 
idas por estos dos concursantes hay que 
añadir, por lo que respecta al Sr. Sanz 
Martínez, dos métodos caligráficos más, 
juno de letra gótico alemana y otro de 
gótieoinglesa, en las que se perciben 
las caracíerísticas antes recordadas al 
(reproducir, sintéticamente, uno de los 
¡informes de lá Academia, es decir, “co
rrección, firmeza y elegancia en las 
muestras caligráficas”, ; 

j Esto mismo caracteriza otra de las 
obras presentadas por el Sr. Alcázar: 
!su “Colección de láminas para apren
der la letra cuadrada” (en colabora
ción).

Ultimamente, también pertenece a es
te concursante la única obra de las pre
sentadas que queda por examinar, la 
titulada “Anotaciones a las ideas peda
gógicas de Miguel ée Montaigne”, re- 
yelabora de cultura y buen gusto; pero 
que no guarda ninguna relación con la 
materia que motiva este concurso; por 

« todo lo anteriormente expuesto, este 
Consejo entiende debe resolverse este 
expediente concediendo la preferencia 
á D. Eufrasio Alcázar Anguila”.

Y este Ministerio, conformándose con 
el anterior dictamen, se ha servido dis
poner como en el mismo se propone.” 
I 2.° Que, sin perjuicio de lo dispues- 
¡to en la Orden del día 1.° del mes c©~ 
¡ rjdente (Gac e ta  del 5), se dé pose
sión al Sr. Alcázar Anguila de la plaza 
¡obtenida en el Instituto de San Isidro.

Lo que comunico a Y, I. para su co~ 
¡¡nocieáento y efectos. Madrid, 7 de 
¡Abril de 1934.
1 B* D.,
{ RAMON PRIETA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues
to ante el Excmo. Sr. Ministro por el 
Claustro del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Bilbao, de fecha 
31 de Mayo de 1933, contra acuerdo del 
Consejo Universitario de Valladolid, -re
caído con motivo del expediente instrui
do para resolver las diferencias exis

tentes entre el Claustro de dicho Cen
tro y el Catedrático de Agricultura del 
mismo, D. Manuel Gómez Fantova: 

Visto, asimismo, el dictamen emitido 
por el Consejo nacional de Cultura so
bre los informes de las distintas autori
dades que intervinieron en la tramita* 
ción del oportuno expediente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por dicho Consejo, ha re
suelto desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por el Claustro del Institu
to de Bilbao, y que se cumplimente el 
fallo del Consejo Universitario de Va
lladolid, reponiendo al Sr. Gómez Fan
tova en la Enseñanza de las Permanen
cias, de la que había sido separado, 
e indemnizándole de las cantidades que 
de no ser separado de ellas hubiera per
cibido hasta el momento de su reposi
ción.
’ Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta del Claustro del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Jaca y lo dis
puesto en el Reglamento de Institutos 
y Decreto de 13 de Septiembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de los cargos de Di
rector, Secretario, Vicedirector y Vice
secretario de dicho Centro a D. Romual
do Sancho Granados, D. Antonio To
rres Castaño, D. Malaquias Gil Araníe- 
gui y D. Custodio Peñarrocha, encar
gados de curso, respectivamente, de las 
asignaturas de Matemáticas, Agricultu
ra, Geografía e Historia y Física y Quí
mica del expresado Instituto, percibien
do el Sr. Sancho por el desempeño de 
la Dirección, 750 pesetas de indemniza
ción anual con cargo al capítulo X, ar
tículo 1.°, concepto IX del vigente pre
supuesto de este Ministerio, y el señor 
Torres por el de Secretario, la de 400 
pesetas con cargo al concepto X de los 
mismos artículo y capítulo de la indi
cada Ley económica.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Abril He 1934. ^

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta unánime del Claustro y lo 
dispuesto en las Ordenes de 15 de Oc
tubre y 28 de Noviembre últimos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

para desempeñar los cargos de Direc-í 
tor y Secretario del Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de Luar* 
ca, a doña Hortensia Fúster Villegas y] 
a doña Francisca Pierna Chofre, res* 
pectivamente, la primera de las cuales 
percibirá la indemnización anual de 
2.000 hectáreas, y la segunda la de 300 
pesetas, ambas con cargo al crédito de; 
substitución de la Segunda enseñanza 
de las Ordenes religiosas.

Lo digo a V. I. para suconocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

P. D.,-
RAMON PRIETO '

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro* 
fesor de Educación física del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Me* 
lilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter do 
interino a D. Juan Espona Ristol, quien 
percibirá la remuneración anual de 
2.500 pesetas con cargo a la dotación 
de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO i 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
dispone la Orden de 28 de Noviembre 
último, y la. propuesta del Claustro, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de los cargos de 
Vícedirector y Secretario del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Llanes a los Encargados de Qurso 
que prestan sus servicios en el mismo, 
doña María del Carmen Fernández Ro* 
dríguez y D. Manuel Vázquez Garriga, 
respectivamente, percibiendo este últi
mo por el desempeño de la Secretaría 
la indemnización anual de 390 pesetas* 
con cargo al crédito de substitución de 
la Enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Abril de 1934*

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes elevadas a este Ministerio por el 
Director del Instituto Nacional dé Psi- 
coteenia, proponiendo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 8,° del Decreto de 22 de Marzo úl-
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timo, el acoplamiento del personal de 
dicho Centro:

Resultando que la propuesta com
prende al personal que actualmente 
yiene prestando servicios en el Insti
tuto, percibiendo sus haberes con car
go a los fondos del Patronato local de 
Formación Profesional de M adrid: 

Resultando que, hecho el acopla- 
frniento de dicho personal a la planti
lla  que establece él artículo 6.° del 
propio Decreto, propone él Director 
¡que se declaren vacantes las plazas no 
cubiertas, que son la de Secretario del 
Instituto, cuatro de Ayudantes ,p si co
léemeos de los Departamentos, un Au
xiliar administrativo y un subalterno, 
para cuya provisión él mismo Director 
formula y eleva para su aprobación 
por este Ministerio unas bases de con
cursos, con¡ el fin de que se cumpla lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
Artículo 6.° de tan repetido Decreto: 

'Considerando que el personal de que 
|se trata venía prestando sus servicios 
en la Institución con anterioridad al 
Decreto de 22 de Marzo de 19.34 y en 
yirtud de nombramientos expedidos 
por la Autoridad competente, y se ha
lla, por tanto, comprendido en las 
disposiciones del párrafo primero del 
artículo 8.° del D ecreto:

Considerando que para anunciar a 
concurso las vacantes que han resul
tado después del acorryplamientQ, se
ría preciso contar de antemano con 
las dotaciones correspondientes, y és
tas no existen en el actual Presupues
to del Estado, a .menos que se acuerde 
por el Patronato local de Formaciófi 
Profesional de Madrid incluirlas pro
visionalmente en el suyo:

Considerando que no hay inicanve- 
M eníe alguno en conceder al Instituto 
la autorización que solicita p ara  de
signar con, carácter interino y .gratui
to persona .que desempeñe <el .cargo de 
¿Secretario como .cualquier otro de dos. 
Vacantes .ci|ya provikián estime ¿indis
pensable y urgente, hasta tanto se 
Cuente con la dotación en presupues
to que permita anunciar la provisión 
definitiva en térm inos reglamentarios 
O la oto'rgue el Patronato de sus fon
dos propios,

Este .Ministerio ha resuelto :
1.° Que se apruebe la propuesta de 

acoplamiento del personal del Insti
tuto Nacional de Psicotecnia formula-- 
do por el Director idel mismo, de 
acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 6.° y 8,° dél Decreto fíe 22 fíe 
Marzo de este año, nóníbrándose en: su 
Virtud:

Director, Profesor Je fe  dél D epar
tamento de Psicotecnia y  Selección 
profesional, a D. José. Gérmain y €e- 
brián, que ocupa él cargo de Profesor

Jefe *del Departamento en virtud del 
Real decreto de 22 de Marzo de 1927, 
como procedente de la Sección de 
Orientación profesional del Instituto 
de Reeducación profesional, y de Di
rector del Instituto por Orden minis
terial de 27 de Febrero de 1932.

Subdirector, Profesor-Jefe del De
partamento de Psicotecniia y Orienta
ción profesional, doña Mércedes Ro
drigo y Bellido, que ocupa el cargo de 
Profesor Je fe  del Departamento en vir
tud del propio Decreto, con igual pro
cedencia de la Sección de Orientación 
profesional del Instituto de Reeduca
ción, donde prestó servicios desde la 
fundación de éste en 1923.

Profesor-Jefe del Departamento Mé
dico D. Antonio Melián González, que 
ocupa el cargo en virtud del Real de
creto de 22 de Mayo de 1927, como 
procedente de la misma Sección del 
Instituto de Reeducación, donde pres
tó servicios desde la fundación de és
te en 1923.

Profesor Je fe  del Departamento Eco
nómico-Social D. José Mallart y Cuto, 
que igualmente ocupa este cargo en 
virtud del mismo Decreto y con igual 
procedencia.

Encargado' dél servicio da Estadísti
ca, D. Manuel Villar Lopesino, que se 
inició en el cargo como ^meritorio en 
Octubre de 1929 y füé confirmado más 
tarde por el Patronato local de Forma
ción profesional de Madrid en 1.° de 
Enero de 1931.

íPsicótécnieo .encargado de Labora
torio^, D. 'Carlos Vázquez Velasen, que 
ingresó como ¡Psicdtécnico meritorio 
en Agosto de 1930, ocupando en 1.° de 
Noviembre dél mismo a,ño d i cargo d e  
Psicotécnico de la  Sección de Psico- 
pedagogía y  Orientación profesional 
en v irtud  de 1 Orden •ministerial.

Auxiliar dél Servicio Bibliográfico, 
doña Ascensión de lladariaga y Tío jo, 
procedente Me la  extinguida Junta de 
Pensiones para Ingenieros y  Obreros 
en MI extranjero, donde «prestó servi
cios Mesde Dficúenfbré -de $932, -pas#i- 
do después a le g a d a  al Instituto Psi- 
cdtéenieo p o r  Orden miniáteridl de 
Febrero de 1932.

Auxiliar de Laboratorio, D. Francis
co Campos Do driguez, que fué nom
brado por él Da tro nato local de For
mación profesronál de -Madrid en 1.° 
de Diciembre 'de 1929.

Auxiliar administrativo D. Diiis óGo- 
rripiófSuárez, Ingresado en virtud de 
acuerdo del 'Patronato en iSepíierríbre 
de 1929.

Correctores de textos, doña Isabel 
JiménezDoiibirón, ingresada como me
ritoria en Marzo de 1933 y confirmada 
por el Putrondto en 1.° de Noviembre 
del mismo año, y  D . Santiago Palacios

Rodríguez, nombrado por Orden mi
nisterial de 1.° de Febrero de 1933 co
mo oficial administrativo y  adscrito 
al servicio de corrector de textos en 1.* 
de Marzo del mismo año.

Subalterno, Pascual Alguacil Martí- 
nez, ingresado al servicio del Instituto 
en 28 de Julio de 1929, y  Julián Cris
tóbal Santamaría, ingresado como me
ritorio en 1.° de Agosto de 1933 y con
firmado por el Patronato en Octubre 
del mismo año.

De conformidad con lo preceptuado 
en ¿la disposición transitoria del De
creto de 22 de Marzo de este año, to
dos estos funcionarios continuarán 
percibiendo sus haberes de los fondos 
del Patronato local de Formación pro* 
fesional de Madrid y subvenciones 
consignadas en los «Presupuestos gene
rales del Estado.

2.° Que se declaren vacantes laü 
siguientes plazas que restan de la plan* 
tilla fijada por el artículo 6.° del De< 
creto :

Secretario del Instituto, cuatro Ayu< 
dantes psicotéicnicos de los Departa* 
mentos, un Auxiliar administrativo y  
un subalterno.

Todas estas plazas se proveerán por 
concurso-oposición, conforme a lo pre- 
venido en el párrafo segundo del cita
do artículo y Fases redactadas por la 
Dirección del Instituto, tan pronto se 
incluya en el presupuesto de gastos de 
este Ministerio la dotación correspon
diente o se acuerde su dotación pro
visional por el Patronato local de For* 
mación profesional de Madrid con car* 
go a sus recursos propios.

3.° Que se autorice al Director do! 
Instituto Nacional de Psicotecnia pa* 
ra proveer con carácter interino y gra
tuito da plaza vacante de Secretario o 
cualquier otra de las enunciadas en el 
apartado ¿anterior, según lo exijan, las 
necesidades ‘del.servicio, en tanto pue
dan proveerse por los trámites reglar 
mentamos.

Jim ídigo a '"V. 1. ¿para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de :WM,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE IRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDEN

Excmo. S r.: Visto cí expediente Ins
truido con motivo de la «destitución de 
D. Gaudioso Martínez Hidalgo del car-
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go de Médico titular del Ayuntamiento! 
de Obón; y

Resultando que la Corporación mu
nicipal, en sesión de 5 de Noviembre 
de 1922, acordó instruir expediente al 
citado facultativo, con motivo de di
versas infracciones al mismo atribui
das, y por falta de asistencia e incur
sión en determinada incompatibilidad* 
resolviendo separarlo del ejercicio del 
expresado cargo, en 22 del mismo mes* 
J i y o  acuerdo fué confirmado por ese 
Gobierno civil en 24 de Mayo de 1924:

Resultando que el Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadministrativo* 
en sentencia de 5 de Mayo de 1925, re
vocó la resolución del Gobernador ci
vil y declaró, entre otros extremos, 
que D. Gaudioso Martínez Hidalgo tie
ne acreditada debidamente la calidad 
de Médico titular, según consta en¡ la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 9 de Julio de 
1907, y resulta de su actuación ajena 
a las omisiones posteriores de notifi
cación de su nombramiento, que a él 
no son imputables, y que los cargos 
estimados con motivo de la destitución 
no constituyen causas graves, ni son 
motivo legítimo para ello, por lo que 
no debió ser separado del cargo:

Resultando que la Sala de lo Conten
ciosoadministrativo del Tribunal Su
premo, en 22 de Enero de 1927, dictó 
sentencia confirmatoria de la ante
rior :

Resultando que por Real orden de 
fecha 12 de Abril de 1929, se dispuso 
la inejecución de dicha sentencia fir
me, de acuerdo con el Real decreto de 
14 de Octubre de 1926, porque sin en
trar en el fondo de la cuestión y no 
dudando que en la redacción de dicho 
íailo, presidió la inteligencia, el acier
to y la imparcialidad más absoluta, la 
reintegración del Sr. Martínez Hidal
go constituía un verdadero peligro pa
ra la paz y tranquilidad del vecindario  
de Obón:

Considerando que la inejecución de 
lina sentencia firme dictada en vía de 
apelación, constituye positivamente un 
acto de violencia, que pudo llevarse a 
cabo y subsistir por las razones con
signadas en el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1926, que amplió los ca
íaos de inejecución contenidos en el 
párrafo segundo, artículo 84 de la Ley 
reguladora del ejercicio de la juris
dicción contenciosoadministrativa, pe
ro que no puede subsistir ni mantener
se cuando dicha excepcional disposi
ción ha dejado de tener la virtualidad 
arucesaria, mediante una declaración, 
G^lemne de anulación de su conteni
do y de invalidación de sus conse
cuencias :

Considerando que dicha declaración 
de nulidad se ha llevado a cabo por

I
Decreto de 18 de Mayo de 1931, de
clarado con fuerza, de ley por la de 
18 de Agosto del mismo año, por lo  
cual no existe, actualmente, motivo al
guno que permita diferir la aplicación  
y cumplimiento de dicha sentencia, 
pues es indudable que anulado el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1926, 
quedan sin valor todas las Ordenes 
dictadas a su amparo, debiendo esti
marse que tal nulidad afecta y com
prende a la de 12 de Abril de 1929* 
que decretó la suspensión de la sen
tencia aludida.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
citados preceptos y con el informe de 
la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien  
disponer que la Real orden de 12 de 
Abril de 1929 es nula y carece de toda 
eficacia, debiendo darse inmediato 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de fecha 22 de Enero de 1927, 

De Orden ministerial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 24 de Abril de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Gobernador civil de Teruel,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr .: Siendo de interés tras
cendental a los fines de la mejora de 
nuestra ganadería e industrias com 
plementarias y derivadas el poder dis
poner en todo momento de personal 
técnico dotado de la máxima capaci
tación en las distintas disciplinas y  
actividades que integran las diversas 
ramas con aquéllas relacionadas, a cu
yo fin figura en el presupuesto una 
partida global ipara pensiones en Es
paña y en el extranjero, y consideran
do como uno de los medios mejores el 
enviar técnicos convenientemente pre
parados para que completen el domi
nio de técnicas, adquieran bibliogra
fías, perfeccionen el idioma y esta
blezcan relaciones con investigadores 
y Centros de experimentación,

He tenido bien disponer que por esa 
Dirección general se abrá concurso 
entre Veterinarios españoles, por el 
plazo de veinte días naturales, para 
la concesión de dos pensiones en el 
extranjero: una para Análisis quími
co de alimentos y  otra para Microbio
logía de leches, de conformidad y con 
arreglo a las condiciones que se deter
minen en la convocatoria al efecto* 

Madrid, 24 de Abril de 1934.
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias* -  '

limo. Sr,: Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Depar
tamento doña Elvira de Gijón Lázaro 
solicitando licencia por enfermedad, y  
vistos asimismo la certificación facul
tativa que acompaña y el informe emU- 
tido favorablemente por el Jefe inme
diato de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enferme
dad, con sueldo entero, al repetido.Au
xiliar doña Elvira de Gijón Lázaro, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
32 al 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo; 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de Abril de 1934.

p . D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ÇIlmo, Sr.: Vista la instancia presen
tada por el iVuxiliar de Administración 
civil de este Departamento doña María 
del Rosario Verde y Flor de Lis soli
citando licencia por haber entrado en 
el octavo mes de embarazo, extremo 
que justifica con certificación faculta
tiva qe acompaña, y  visto asimismo el 
informe del Jefe inmediato de la inte
resada,

Este Ministerio ha tenido a bien con-; 
ceder al repetido Auxiliar doña María 
del Rosario Verde y Flor de Lis licen
cia con todo el sueldo por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por un plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento, con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 15 de Septiembre: 
de 1926.

Lo que de Orden ministerial digo! 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de Abril de 1934.

P . D., >
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL i 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo ¡surgido algu« 
nas dudas para la aplicación de los 
preceptos de las Ordenes de este Mi
nisterio, aprobadas en Consejo de Mi
nistros fechas 17 y 23 de Abril co  ̂
¡rriente,

Esté Ministerio ¡se ha servido dis« 
íjoner que las cantidades de arroz qué
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en cuantía de 40 quintales por 100 de 
maíz se obliga a exportar a los con
cesionarios Sres. Viuda-, de Casimiro 
Coco y Deschamps y Ponet, se enten
derán de arroz en cáscara, pudiendo 
efectuar exportaciones de arroz elabo
rado, sirviendo de base en este caso 
para el cómputo del cupo exportado, 
las cifras de 65 quintales de arroz 
blanco y 80 de descascarado por cada 
100 en cáscara, debiendo prestar cau
ción que garantice la salida de la tota
lidad del arroz a que se compromete 
a satisfacción de las Administraciones 
de Aduanas de Valencia y Barcelona, 
respectivamente, y en las proporcio
nes señaladas para la operación de 
trueque de maíz extranjero por arroz 
nacional en la Orden de este Departa
mento, fecha 6 del corriente, inserta 
e n  la Ga c e t a  del 8 siguiente.

Asimismo se aclara que a la obliga
ción de ^exportar el arroz nacional 
puede darse cumplimiento o por los 
concesionarios de las importaciones de 
maíz previstas por la presente Orden, 
o bien por exportadores habituales de 
arroz a quienes se transfiera la obli
gación mediante las mismas garantías 
exigidas por las respectivas Ordenes 
de concesión, obligación de la que se- 

 ̂ rán responsables directos, en defecto 
del exportador, los Sres. Viuda de Ca
simiro Coco y Deschamps y Ponet, de 
Valencia y Barcelona, respectivamente.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos procedentes. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: A este Departamento de 
Industria y Comercio han acudido Des
champs y Bonet, importadores de maíz, 
solicitando que sea autorizada la en
erada en España de una partida de 500 
toneladas que tienen en el Puerto fran
co de Barcelona desde el mes de Oc
tubre del pasado año 1933 y que no 
ha sido posible su importación por en
contrarse prohibida la entrada del ex
presado cereal y posteriormente con
dicionada a los términos de la opera
ción compensadora prevista en el De
creto dé 6 de Mayo del pasado año.

En el Decreto de 3 del corriente mes 
de Abril, inserto en la Ga c e t a  d&L 7, 
se prevé la posibilidad de autorizar de 
nuevo importaciones de maíz exótico, 
por compensación de arroz nacional.

Los peticionarios se comprometen 
por su solicitud a exportar una deter-* 
minada cantidad de arroz, en propor-» 
ción del maíz que solicita se le auto
rice importar, y aun cuando la opera

ción compensadora ha de venir regu-* 
lada por una serie de condiciones que 
deben cumplirse, señaladas ya por la 
Orden de este Departamento inserta 
en la Ga c e t a  del 8 del actual, por 
tratarse de un caso excepcional y de 
una mercancía que lleva cerca dé ocho 
meses en zona neutral en espera de 
una posibilidad de importación, que por 
el nuevo Decreto se aplaza ya en otro 
tiempo que no es posible pueda espe
rar sobre Depósito la mercancía,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, haciendo uso de 
manera excepcional y por asimilación 
de la facultad de excepción conferida 
por el artículo 2.° del Decreto de 3 del 
corrientes mes antes citado, ha acor
dado autorizar a Deschamps y Bonet 
para importar 500 toneladas de maíz 
que, descargadas en el mes de Octubre 
de 1933, tiene depositadas en el Depó
sito franco de Barcelona, previo pago 
de 6,65 pesetas oro por 100 kilogramos 
en concepto de derechos de arancel, a 
cambio de exportación de 200 tonela
das métricas de arroz nacional, para 
lo cual, y como garantía de su cum
plimiento, se obliga a las concesiona
rios a ir exportando, antes de la im
portación de maíz, el arroz en cuantía 
de 40 quintales de arroz nacional por 
100 de maíz.

La operación prevista por la Orden 
ministerial deberá ser efectuada en el 
plazo máximo de un mes, a partir de 
su fecha, transcurrido el cual se con
siderarán caducados sus efectos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria. .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anunciado oportunamente para proveer pla- zás de Peritos agrícolas en la Zona de Protectorado de España en Marruecos, han sido designados para ocupar dichos puestos los señores siguientes; D. José López Moreno, D. Ignacio Grande Martín y D. Enrique Arnat e Ibáñez.Y en expectación de destino para cubrir las tres primeras vacantes que puedan producirse a los Sres. D. Estanislao Quadra-Salcedo. D. Fernando

Fernández Manso y D. José Fernán*
ií1p 7  A o  T Ir íh í»  ¡

Madrid, 23 de Abril de 1934.—El DI* rector general, Plácido A. Buylla.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blanca participa a este Ministerio el fallecimiento del español Eduardo Sendra Ferrer, de cincuenta y cinco años, casado con Dolores García, jornalero, hijo de Andrés y de Severina.Madrid, 17 de Abril de 1934. — E! Director, Buylla.

El Cónsul general de España en San Juan de Puerto Rico participa a este Ministerio el fallecimiento de los españoles siguientes:José M. Martínez y García:, natural de Santander, de cuarenta y nueve i años de edad, hijo <de Hermenegildo y; ] de María. . ¡Francisco Linera, de sesenta y un Iaños de edad. 1Manuel Gutiérrez e Iglesia, natural de Santander, de treinta y tres años de edad. iJuan Carrera y Pedreira, de cuarenta y un años de edad. jJuan Uriz Martínez, natural de Lugo, de sesenta y seis años de edad, hijo de Marcos y de Dominga.
Francisco Almendores, natural de Navarra, de cqarenta y un años de edad, hijo de Estefano y de Micaela, 
Vicente Sorias Hijos, natural de Jaca (Huesca), de sesenta y cuatro años de edad, hija de Vicente y de Florentina^ Concepción Pendoimo y Rodríguez* natural de islas Canarias, de sesenta y ocho años de edad, hija de Pedro y de Bárbara.Pablo Caleerroda Bello, de setenta y seis años de edad, hijo de Saturnino 

y  de María.Ana Inés Olivares Cruz, natural de Valencia, de un año de edad, hija dé José y de Modesta.José González Cabeza, natural de Tenerife, hijo de José y de Juana, de sesenta y ocho años de edad.Romana Sierra Castrillón, natural de Gijón (Oviedo), de sesenta y cinco años de edad, hija de José y de Francisca. TManuel García Cuéllar, natural de Málaga, de sesenta y cinco años de edad, hijo de Manuel y de Victoria.
Sebastián Taull Froget, de sesenta y cinco años de edad, hijo de Antonio y de Gregoria.Madrid, 17 de Abril de 1934. — El Director, Buylla.

El Cónsul de España eñ Bahía Blanca participa a este Ministerio el fallecimiento del español Balbino Sieira López, de sesenta y tres años de edad, viudo, hijo de Eusebio y de Adelina., Madrid, 13 de Abril de 1934.—El Di* rector. Buylla. v



610 26 Abril 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 116

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

fe Instrucción de Santa Cruz de la Pal
ma, de categoría de ascenso, se halla 
vací ate, por resultar desierto el con
cursa de traslación, la plaza de Médi
co forense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por antigüedad entre Fo
renses de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde da 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  .M a d rid ..

Madrid, 18 de Abril de 1931.— El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e  instrucción de ' Alcahaz, de -categoría 

¡■de ascenso,, se baila vacante, por tras- 
llado de D. Pedro Sanz, la plaza de 
¡Médico forense que, de conformidad 
¡con  lo prevenido en el artículo 10 del 
I Decreto de 17 de Junio de 1933, debe 
¡ proveerse por traslación.
; Las instancias deberán tener entrada 
i en este Ministerio antes de las catorce 
¡ horas del último día del plazo de trein
ta naturales a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  

M a d r id .
Madrid, 24 de Abril de 1334.—£1 Se- 

úcretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA  MARINA 
CIVIL

Se participa para conocimiento de 
Jos Armadores, Constructores, inspec
tores de buques y demás personas in
teresadas, a tenor de lo que dispone 
la disposición complementaria 1.a del 
 Reglamento para el Servicio de pre
vención y extinción de incendios en 
los buques de pasaje, aprobado por 
Orden ministerial de 21 de Septiembre 
de 1933, que el aparato detector Stern 
ha merecido el calificativo de apro
bado.

Madrid, 18 de Abril de 1934. — El 
Inspector general de buques y cons
trucción naval, Alfredo Cal.
Señores Delegados marítimos.— Seño

res ...

Solicitado permiso para proceder a 
la extracción de restos de buques náu
fragos que existen en las proximida
des del trozo de cosía comprendido 
entre Cabo Rocha y Cabo Trafalgar, 

’ e ignorando si existe algún interesado 
con derechos sobre dichos restos,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
ceder el plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación de esta 
circular, para que se presenten cuan
tas reclamacciones estimen pertinen
tes; debiendo hacer constar que, trans
currido el plazo citado, sin protesta.

ni reclamación alguna, se procederá a 
conceder la autorización solicitada.

Madrid, 19 de Abril de 1934. — El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia .— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0 o a 360°, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agudas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y  de peligro, se dan. 
desde el mar; es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes, se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al r e c ib ir s e  fos Avisos, corríjanse 
los Ríanos, Cartas, Derroteros y L i
bros de Faros.

GRUPO 10
Del número 267 al 293.

MAR . DEL NORTE, ALEMANIA.—Río 
Weser.—Sobe Weg.— Luz modifica- 

• da.— Admiralty Notice to Mariners, 
número 247. Londres, 1934.
Núifi. 267. — Situación. — Latitud: 53° 

43’ N.—Longitud: 8o lo ’ E (aproxi
mada^ .

Detalles.—El sector ro jo  de Ja luz de* 
Holie Weg ha cambiado y la luz luce 
ahora: roja, desde 153° al 189°; blan
ca, del 189° al 291°,5. El resto sigue 
igual.

(Aviso número 267, 9 de Marzo de 
1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.426.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.346 y 3.506.

Cartas alemanas, números 3, 4, 2, 
7 y 49.

List of Lights, Parle II, 1932, nú
mero 593.
MAR D E L ' NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E,—Puerto de .Sunderl&ndL— 
Luz apagada.— Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 41. Londres, 1934. 
Núm. 268. — Situación. — Latitud: 54° 

54’ N .— Longitud: 1° 2.1’ W (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz blanca y roja en 
sectores, de grupos de ocultaciones, ha 
sido suprimida.

La estructura permanece y debe se
ñalarse en lá Carta inglesa número 
1.672 con un pequeño círculo marcado 
“ Oíd lighthouse” .

(Aviso número 268, 9 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 620.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.070.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.627, 3.104 y 1.192.

North Sea Pilot, Parte III, de 1922, 
página 77.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Hythe Kent.—-Nau

fragio.—Trmity House Notice to Ma* 
riners, núm. 5. Londres, 1934.
Núm. 269. — Situación.—Latitud: "51* 

3’ 50” N.—Longitud: Io 7’ 50” E (apro
ximada).

Detalles.— A 1,8 millas al 287° de 
Hythe Chiircli, a la altura de Hythe 
Kent, ha naufragado el buque “ Grit” , 
mostrando los mástiles a 4 pies (1,2 
metros) sobre la pleamar.

Se ha fondeado una boya ciega c i
lindrica verde, marcada “Wreck” , a un 
cable al SSE, de él, en 36 pies (11 me
tros) de agua en bajamares vivas.

Se le debe ciar un amplio resguardo. 
(Aviso número 269. 9 de Marzo do 

1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.431, 1.859 y 2.451.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Porfs- 
mou-tfi.— Isla Horsea.—Luces sobre 

■ mástiles.— Admiralty Notice to Mari
ners, núm. 48. Londres, 1934. 
Situación del A marcado Post: 
Latitud: 50° 50’ 0” N.-— Longitud3 

1° 5’ 30” W. (aproximada).

POSICIÓN DE LOS MÁSTILES

(1) 6,95 cables al 12° de A .
(2) 0,7-0 ” ?al 51° de A .
(3) 0,70 ”  ai 101° de A c
(4) 1,00 ” al 128° de A .
(5) 1,40 ” al 141o- de A .

Cada mástil de radiotelegrafía/ está 
coronado por una luz roja lija con una 
elevación de 152 pies (46,3 metros), y 
deben señalarse en las cartas.

Todos los otros mástiles -áe radio en " 
la isla Mor sea deben borrarse juntamen
te con el mostrado en la carta inglesa 
número 2045 sobre la isla Little Horsea. 

(Aviso, núm. 270, 9 de Marzo de 14)34.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú-i 

mero 776.— Cartas del Almirantazgo In* 
glés núms. 2631 y 2045.—List of Lights, 
Parte I, 1931, núm. 267.1.—Channel Pi-¡ 
lot, Parte I, 1931, pág. 206.

■ MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA W—Río Mersey¿—Huerto de 
Liverpool.—Información sobre luces 
y señal de niebla*— Admiralty Notice 
to Mariners, números 42 y 250. Lon* 
dres, 1934.
Núm. 271. — Situación. — Latitud: 53® 

25’ 30” N. — Longitud: 3o 0’ 15” ,W« 
(aproximada).

Detalles. — 1) Luces establecidas.-^ 
En el lado S. de ia entrada a Sandon 
Half Tiée Dock, a 2,4 cables al 349° de 
la torre Victoria, se encienden dos lu* 
ces verdes fijas verticales, de 6 millas, 
de alcance.

Elevaciones: 31 pies (9,4 metros) y 
29 pies (8,8 metros).

Estructura: Columna de hierro de 35 
pies (10,7 metros) de altura.

2) Señal de niebla establecida.—En 
la luz roja fija del lado W. de la entra* 
da a Brunswick Dock, latitud 53° 23’ N< 
y longitud 2° 59? W. (aproximada), sé 
h^ establecido una campana de niebla 
sonando 3 repiques cada 20 segundos,; 
desde 2,5 horas, antes a 2 horas después 
de la pleamar.

La campana de niebla junta al NW* 
ha sido suprimida.

(Aviso núm. 271, 9 de Marzo de 1934.) 
List of Lights, Parte I, de 1931, nú* 

meros 1553 y 1538.—Libro de Faros de; 
1933, Parte I, núm. 393A y  3 82 .-^Cartas 
del Almirantazgo Inglés núms. 3490,
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3477, 1951 y 1170B.—W. C. England Pi- 
lot, de 1922, pág. 415.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—Islas Gl'en-ans.—Basse Jaime. 
Boya luminosa apagada.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 172 (T.). París, 
1934.
Núm. 272 (T).—Situación. — Latitud: 

4 7 ° 4 3 ’ N.—Longitud.: 3o 50’ V/ (apro
ximada K

Detalles—La ¡luz de la boya lumino
sa de Basse Jaime está apagada tem
poralmente.

(Aviso número 272, 9 de Marzo de 
1934.)

Bay oí Biscay Pilot, de 1931, pá
gina 33.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.352, 2.645 y 1.104.

C a r t a s francesas, números 5.285 
y 5.368.
MAE MEDITERRANEO:, PALESTINA.. 

Haiía.:—Boya luminosa.'—Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 270. Lon
dres, 1934
Núm. 273.—Situación.—-Latitud: 32° 

49’ N.—Longitud: 35° 0’ E (aproxi
mada) .

Detalles.—Una boya roja exhibiendo 
una luz roja de relámpagos, período 
10 segundos, ha sido fondeada a 1,4 
cables al 190° de la luz del rompeolas 
Norte.

(Aviso número 273, 9 de Marzo de 
1934.)

Mediterranean Pilot, Vol. V, de 1925, 
página 153.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.585 (con plano).
MAR MEDITERRANEO,. EGIPTO.— 

Proximidades de Porí Said.—Boyas 
luminosas variadas.—Admiralty Noti
ce to Mariners, núm. 266. Londres, 
1934.
Núm, 274.—Detalles.—(11 Latitud: 

31° 19’ 5’’ N.—Longitud: 32° 21’ 30” E 
(aproximada).

(2k  A 3 cables al 127° próximamen
te de (1).

La luz de la boya (1) ha cambiado 
de verde fija a verde de relámpagos, y 
la de la  boya (2) de roja fija a roja de 
relámpagos.

(Aviso número 274, 9 de Marzo de 
1934.)

Mediterranean Pilot,, Vol. VA de 1925, 
página 79. Suplemento, numero 6, 
de 1933. ' ;

Cartas del Almirantazgo. Inglés,, nú- 
méáos 234, 2A73 £ 2,630.,
MAR MEDITERRANEO, EGIPTO.— 

Alejandría.'—Luz que cambiará*-—Na- 
chrichten für Seefahrer, núm. 629. 
Berlín, 1934.
Núm. 275.— Situación. — Latitud: 31° 

10’ N.—Longitud: 29° 48’,4 E. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz blanca de grupo de 
2. relámpagos, de Great Pass, cambiará 
alrededor del 1.° de Abril de 1934 a 
blanca de relámpagos, período un se
gundo. :

No se dará nuevo aviso. ^
(Aviso núm. 275, 9 de Marzo de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1572.—Carta del Almirantazgo In
glés núm. 374.
ATLANTICO,NORTE, CANADA.—Nue

va Escocia.—dB¿accaro Point.—Luz 
destruida.—Notice to Mariners, núme
ro 295. Wáshington, 1934.
Núm. 276.—• Situación. — Latitud: 43° 

26’ 53” N.—Longitud: 65° 28’ 10” W. 
.(aproximada)*,

Detalles.—El faro de Baccaro Point, 
en el lado E. de la entrada a Barríngton 
Bay, ha sido destruida por un incendio. 

(Aviso núm. 276, 9 de Marzo de 1934.) 
List of Lights, Parte VIII, de 1931, 

núm. 1328.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 340 y 730.—Cartas norte
americana! núms. 2132, 524, 610, 940, 
941, 1411, 1412 y 955.
BAHIA DE. FUNBY, CANADA.—Nue

va Escocia.—Cunberland Básiu-.-—Luz 
apagada.-—Notice lo Mariners,, núme
ro 296. Wáshington, 1934.
Núm. 277. — Situación. — Latitud: 45° 

46’ 23” N.—Longitud: 64° 20’ 11” W. 
(aproximada)..

Detalles.—La luz blanca fija mostrada 
anteriormente en el extremo exterior 
del muelle de gobierno- en Minudie, ha 
sido apagada definitivamente.

(Aviso núm. 277, 9 de Marzo de 1934.) 
List of Lights, Parte VIII, de 1931, 

núm. I446.r—Cartas norteamericanas nú
meros 2693 y 809.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés núms. 354 y 353. 
ATLANTICO- NORTE, ESTADOS UNI- 

DOS.—M&rylaiML—Piney Point.—-Luz 
cambiada.—Notice to Mariners, nú
mero 380. Washington, 1934.
Núm. 278.—Situación.—L atitud : 38° 

8’ N.—Longitud: 76° 32’ W. (aproxi
mada). .

Detalles.—La luz de Piney Point ha 
debida cámihiar el 15 de Febrero a lu
cir am arilla fija. Funciona con vapor 
de sodio.

(Aviso núm. 278, 9 de Marzo de 
1934.)

U. S. Coast Survey Charís, núme
ros 557, 558, 77 y 78.—List of Lights, 
Part. IX, 1931, núm. 742.—Cartas del 
Almirantazgo Inglés, núms. 2857 y 
355A.

■PACIFICO NORTE,. ESTADOS UNI
DOS. — California.—Puerto de Los 
Angeles. — Señal de niebla. — Notice 
to Mariners, núm. 318. Wáshington, 
1934.
Núm. 279.—Situación.—L atitud : 33° 

43’ 12” N.—Longitud: 118° 16’ 20” W. 
(aproximada).

Detalles.—En el ángulo SW. del 
muelle núm. 1 en ta entrada al Canal 
Este del antepuerto de Los Angeles, 
ha sido establecida una campana de 
íírebla que da 5 repiques durante un 
período de 15 seg.; silencio, 15 seg.'

CAvisq núm. 279, 9 de Marzo de 
1934.1

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
msros 1082: (plano) y 8991.—Cartas nor
teamericanas, Fondeadero N., núme
ros 5240, 5242 y  5196.
MAR DE LAS- ANTILLAS, ISLAS DE 

BARLOVENTO.—Martinica. —Penín
sula Carabela.—Luz irregular.—Noti
ce to Mariners, núm. 310. Wáshing
ton, 1934.
Núm. 280.—Situación.—Latitud*.: 14°' 

46’ 13”  ̂N.—.Longitud: 60° 53’ 20” W. 
(aproxim ada).

Detalles.—La luz de la  península 
Carabela ha sido denunciada, vista 
funcionando blanca grupo de 2 relám
pagos cada 30 seg. y no como figura 
en el Libro de Faros.

(Aviso, núm. 280, 9 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, 
núm. 2090. — Cartas norteam ericanas, 
núms. 1009, 2319, 2318, 1290, 955a y 
1070.— Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núms. 371 y 956.

MAR BE LAS ANTILLAS, COLOMBIA* 
Punta Hermoso.—Luz modificada.—*
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 259. Londres, 1934. j
Núm. 281.—Situación.—Latitud: 10°  

58’ 16” N.—Longitud 75° 45’ W. (apr<K 
xim ada). ; j|

Detalles.—La luz de Punta Hermosdj 
se encuentra aproximadamente un ca*' 
ble al Sur de su posición en la cartá|1 

La elevación ha cambiado de 2751 
pies (83,8 metros) a 400 pies (121,9,' 
metros). \

La nota “posición aproximada” ado* j 
sada a la luz, debe borrarse. J

(Aviso núm; 281,, 9 de Marzo dtf 
1934.) í

List o í Lights> Part. IX, de 1931, nú* 
mero 2.246.—WTest Indres. Pilot, Vol 
de 1929, página 124.— Carta del A lm i
rantazgo Inglés, número 2.259. 
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Rí<( 

Grande del Sur.—Luz restablecida!-*/ 
Aviso aos Navegantes, núm., 103. R ío 1 
Janeiro, 1933.
Núm. 282.:—Aviso anterior númer<Y 

195 (T) de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud; 32° 7’,1 S. — 

Longitud: 52° 4’,6 W. (aproximada)'*!
Detalles.— Se ha restablecido eoitl 

sus características, normales, lia h it j 
del faro de la barra de Río Grande ! 
del Sur. i

(Aviso número 282, 9 de Marzo de 
1934,7 - f

List o f Lights, Part. VII de 1933^ 
núm. 203, j

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 2.522 y  2J0O2. j
ATLANTICO SUR, URUGUAY.—Puer

ta  de la Paloma.—Baliza restablecida. ¡ 
Aviso a los Navegantes, núm. 28. , 
Montevideo, 1934. I
Núm. 283.— Aviso anterior número | 

101 (T) de 1934 (anulado). j
Situación.—Latitud: 34° 40’ 0” S.— 

Longitud: 54° 9” 0” W. (aproxim ada),1 
Detalles.—Se h a  restablecido la luz 

de la* baliza luminosa de m orro de la 
escollera del Puerto de la Paloma.

(Aviso número 283, 9 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part VII de 1933, 
númv 221,

Carta del Almirantazgo Inglés nú
m ero 2L544.
RIO DE: LA PLATA, URUGUAY.—Pro

ximidades del muelle Ptmta Pereyra. 
Casco a  pique.—Aviso a los Navegan
tes, núm. 4. Montevideo, 1934.
Núm. 284.—Situación.—Latitud: 34° 

14’ Si—Longitud: 58* 4’ Wr. (aproxi
mada).

Detalles.—Frente al muelle Punta 
Pereyra existe un casco a pique, del 
cual emergen los palos y no está ha* 
liz a d o .

(Aviso núm. 284, 9 de Marzo de 
1934.)

Carta argentina, núm. 9.—Carta del 
Almirantazgo Inglés, núm-. 3561. 
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—B^- 

hía San Blas.—Baliza “El Tesoro”, 
calda.—Aviso a los Navegantes, nú
mero 36. Buenos Aires, 1934.
Núm. 285 (T);—Situación.—Latitud: 

40° 31’ S.—Longitud: 62° 13’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La baliza “El Tesoro*”*, se 
encuentra caída temporalmente.

Se dará aviso de su restablecimiento. 
(Aviso núm. 285, 9 de Masrz® do 

1934.)
Darlas argentinas! núms; 22. 43. ¿>4
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j jr 51 j—'Carta -del Almirantazgo Inglés 
! íiúnj^ro 1324. _
¡ PACIFICO SUR, CHILE.-Puerto Huas 

c(Kr—Isla Guacolda*—Luz apagada.-
At iso a los Navegantes, núm. 27. Val 
paraíso, 1934. 

f Ñim. 286 (T).—Situación.— Latitud 
1 28* W  50*' S.— Longitud: 71° 15’ 59’ 
\W. (aproximada).

Detalles.—El faro de la isla Guacol 
;da se encuentra apagado temporal 
(mente.

(Aviso núm, 286, 9 de Marzo de 
31934.)

Cartas chilenas, Cuarterones A y IV 
y  Carta número 46.—List of Lights, 
Part. VII, de 1933, núm. 597.— Carta 
del Almirantazgo Inglés, núm. 1287. 
PACIFICO SUR, CHILE.—Punta Ba

rranco.—Luz apagada.—Aviso a los 
Navegantes, núm. 26. Valparaíso, 
1934.
Núm. 287 (T).— Situación.— Latitud: 

41° 47\5 S.—Longitud: 73° 31’ W. 
¡(aproximada).

Detalles.—El faro de punta Barran- 
ico se encuentra apagado temporal
mente.

(Aviso núm. 287, 9 de Marzo de 
1934.)

Cartas chilenas, Cuarterones A, B, 
¡VIII, IX y X.— List o f Lights Part. VIII, 
de 1933, núm. 510.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núims. 1313 y 1289. 
PACIFICO SUR, CHILE¿—Golfo de 

4 Arauco.—Punta Lavapie.—Informa
ción sobre faro.—Aviso a los Nave
gantes, núm. 21. Valparaíso, 1933.

1 Núm. 288.—Situación.—Latitud: 37* 
8’,8 S.—Longitud: 73° 35’ W. (aproxi
mada.)

Detalles.—El faro de Punta Lavapie 
'funciona automáticamente sin guardián.

¡No ha habido más cambios en susi 
{características.

(Aviso número 288, 9 de Marzo dei 
1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
Húmero 540.—Carta chilena, número 72 
y  Cuarterones A y VII.—Cartas del Al
mirantazgo Inglés, núms. 1.303 y 1.286. 
PACIFICO NORTE, MEJICO, COSTA 
C W.—Acapulco.—Bahía de Santa Lu

cía.—información referente a luces. 
Notice to Mariners, núm. 316. "Was
hington, 1934. r Núm. 289.—Situación.—Latitud: 16° 

ZV N —Longitud: 99° 56’ W. (aproxi
mada.)

Detalles.—La luz de las Dos Piedras, 
ha sido denunciada, de haber sido vis
ta funcionando blanca de relámpagos 
con período cerca de un segundo, en 
lugar de roja fija como figura en el Li
bro de Faros.

La uz del muelle fiscal luce roja de 
, relámpagos en lugar de roja fija y la 
luz en el muelle S. del muelle fiscal 
no existe.

La luz mostrada anteriormente en el 
extremo interior del muelle fiscal no 
existe.

(Aviso número 289, 9 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
meros 806, 804 y 805.—Carta del Almi
rantazgo Inglés, núim 1.944 (plano). 
Cartas norteamericanas, números 872, 
933, 1.007 y 52G.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, JA

VA, COSTA N.—Madura Strait—Isla 
Gili Genting.—Luz que cambiará.— 
Notice to Mariners, núm. 346. Wás- 
¡hington. 1934.

Núm. 290.— Situación.—-Latiiud: 7° 
12’ S.—Longitud : 113° 53’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz en el lado W de la 
isla Gili Genting, será cambiada en 
breve, «a lucir roja de ocultaciones, pe
ríodo 6 seg., así: luz, 3 seg.; ocult., 3 
segundos.

< A viso número 290, 9 4e Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part. VI de 1933, nú- 
hiero 933.

Cartas del Almirantazgo inglés,’ nú
meros 934 y 1.654.

Cartas norteamericanas, números 
3.009, 3.005, 3.001, 5.591, 5.590 y 826. 
OCEANO INDICO, AUSTRALIA, COS

TA W.—Isla Bedout.—Bajos informa
dos.—Notice to Mariners, núm. 4. 
Sydney, 1934.
Núm. 291.—Situación.—Latitud 19° 

37’ S>—Logitud: 119° T E (aproxi
mada).

Detalles.—a) A una distancia de 2,8 
millas al 169* de la luz de la isla Be
dout se ha denunciado un b a j o  con 
profundidades de 4 a 6 b r a z a s ,  cu
briendo un área de cerca de 1,5 milla 
de diámetro.

b) A una distancia de 4,9 millas al 
239 de la luz de la isla Bedout se ha 
denunciado un bajo con una profundi
dad dé 5,5 brazas (10,1 metros), cu
briendo un área de cerca de 2 cables.

(Aviso número 291, 9 de Marzo de 
1934.)

Australia Pilot, Vol. V, de 1923, pár 
gina 254. "

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.048, 1.055 y 475.
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Aguilas.—-Calabárdina dé 
Cope.—Almadraba calada.
Núm. 292 (T). — Aviso anterior nú

mero 230 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 24* 54” N.— 

Longitud;» 1° 29* 41” W (aproximada).
Detalles.—Ha quedado calada la al

madraba “ Calabardina de Cope” .
(Aviso número 292, 9 de Marzo de 

1934.)
Derrotero número 3, página 208. 
Cartas, núm. 702, 118A, 800 y 158A. 

NUEVA PUBLICACION, ESPAÑA.— 
Suplemento número 4 al “ Libro de 
Faros”, Parte III.—Servicio Hidro
gráfico de la Armada, 9 de Marzo 
de 1934.
Núm. 293.—Detalles.-—Se ha publica

do el Suplemento número 4 al “Libro 
le Faros y Señales de Niebla” de 1930, 
3arte III, y al Suplemento número 3, 
correspondiente al año 1933.

Correcciones hechas hasta el 1.° de 
3nero de 1934.

(Aviso número 293, 9 de Marzo de 
1934.)

Catálogo de Cartas, Planos y Libros 
le 1931,‘página 15¿

San» Fernando, 9 de Marzo de 1934. 
El Director, León Herrero.

GRUPO 11
Del número 294 al 330

ATLANTICO NORTE, ISLANDIA, COS
TA SW.=—Vestmannaey jar.—Radiofa
ro establecido.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 283. Londres, 1934. 
Núm. 294.— Situación.—-Latitud: 63° 

26’ N.— Longitud: 20° 16’ W. (aproxb 
mada).

Detalles.—En la estación radiotele- 
gráfíca de Haimaey se ha establecido 
un radiofaro con las características si
guientes:

Onda: 468 kc/s. (641 metros). 
Señales:
V (... — ) tres veces, 12 segundos. 
Silencio, 2 segundos.
19 rayas de 2 segundos con interva

los de 0,25 segundos, 42,5 segundos. 
Sicencio, 3,5 segundos.
Total, 60 segundos (1 minuto).
Notas.— Las peticiones deben hacer

se a la estación T. S. H. de Vestman- 
naeyjar durante las horas de servicio 
normal.

Cuando la estación Radio esté cerra
da (p. ej. días laborables: 2.200-0.900; 
días festivos: 2,100-1.100), sólo se
transmitirán señales durante los últi
mos 10 minutos de cada hora.

((Aviso núm. 294, 16 de Marzo de 
1934.)

Artic Pilot, Vol. II, 1921, pág. 56* 
suplemento núm. 9.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.733 (con plano), 2.968, 565 
y 12,

List of Wireless Signáis, 1933, Vol. I, 
núm. 2.997.
MAR BALTICO, DINAMARCA, COSTA 

E.—Barco-faro “ Gjedser Rev” .—Bar
co-faro nuevo.—Nachrichten für See- 
fahrer, núm. 407. Berlín, 1934.
Núm. 295.— Aviso anterior upúm. 113 

(P) de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 54° 27’ N. 
Longitud: 12° IV  E. (aproximada). 
Detalles. —  El barco-faro “ Gjedser 

Rev” ha sido cambiado por otro nue
vo con luz semejante, radiofaro y os
cilador submarino.

El nuevo barco-faro tiene 2 mástiles 
y una linterna fija en el palo de proa. 
No tiene bola ni marca de día Casco 
rojo, “ Gjedser Rev” en los costados. 

Elevación: 14 metros.
Alcance: 12,5 millas.
La luz se enciende también de día: 

en tiempo de niebla.
Radiofaro.— Onda: 309,5 kc/s. (969 

metros).
Radioseñal cada seis minutos, co

menzando a dos minutos después de 
la hora, como sigue:

G R (--------- . . — .) 2 veces...................  10,75 seg.
Silencio ....................................       1,05 seg.
14 rayas de 1 segundo a intervalos de

0,3 segundos...  ........................   17,90 seg.
Silencio    ......................    1,80 seg.
Raya larga (------ — — ).... ..................   12,50 seg.
S i le r o  ............................ .................... 1,25 seg.
v R (—• — . . — .) una vez......................   4,75 seg. •

. •     50,00 seg.
Silencio ...............................................      . 10,00 seg. -
Repetición de la radioseñal.............. 50,00 seg.
Silencio ........................................      „ 250,00 seg.

Período..,, 300,00 seg. (6 minutos)*
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En tiempo claro hace dos em isiones completas a 14 minutos después ,de la hora.Sincronización: El comienzo de la  señal submarina coincide con el último punto del grupo G R. G R. de la radioseñal.Nota . — El radiofaro funciona en conjunción con los de Fehmarn Belt y Wernemünde.Señal aérea de niebla.—Nautófono: Grupo de dos sonidos.Período: 30 seg.Sonido, 5 seg.; silencio, 2 seg.; sonido, 5 seg’.; silencio, 18 seg. Modulación, 400.Señal de niebla submarina.— Oscilador submarino : Grupo de dos sonidos semejantes a la señal anterior.Combinada con el radiofaro, permite hallar la distancia al barco-faro.(Aviso núm. 295, 16 de Marzo de 1934.)List of Lights, Part. III de 1932, núm. 876.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.656, 2.365. 2.150, 2.842 A y 

y 259.List of Wireless Signáis, 1933, Vol. I, núms. 114 y 2.114.JBaltic Pilot, Vol. I, 1926, pág. 398, Suplemento núm. 5.MAR DEL NORTE, INGLATERRA* COSTA E.—Río Medway*—Inexistencia de baliza y cables.—Admiralty Notice to Mariners, núm. 287. Londres 1934.Núm. 296.— Situación.— Latitud: 51° 25’ 9” N. — Longitud: 0o 41’ 51” E. (aproximada).Detalles.— La baliza en la situación arriba mencionada ha sido destruida y suprimida.Los cables telegráficos a través de Stangate, Creek y Saltpan Reach comenzando en las posiciones siguientes, no existen y deben suprimirse.(a) 0,5 cables al 345° de la baliza.(b) %6 cables al 353° de la baliza.(c) 2,2 cables al 276° de la baliza.(Aviso número 296, 16 de Marzo de1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.834 y 3.683.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA SE.—Barco-faro “East Góod- , w in”.—Reemplazo por uno de reser- ' va.—Triníty House No tice to Mariners, núm¿ 6. Leridres, 1934.Núm. 297 (T).— Situación.— Latitud: 
51° 13’ N.Longitud: I o 38’ E. (aproximada). Detalles.—iSe proyecta alrededor del 10 de Marzo de 1934, colocar temporalmente ,en lugar del barco-faro “East Goodwin”, otro llevando una luz semejante pero de menor intensidad en él trinquete y con una sirena de niebla y  campana submarina, en sustitución del diáfono y oscilador submarino del ¡barco-faro permanente, que será retirado durante un mes.La comunicación con tierra radiotelefónica no se interrumpirá.No se publicará nuevo aviso.(Aviso número 297, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 839.Cartas del Almirantazgo inglés, números 1.895 y 1.431.CANAL DE LA MANCHA, INGLATERRA, COSTA S.—Puerto de Sout- liampton.—Estación de señales nue

vas.—Admiralty Notice to Mariners, número 293. Londres, 1934.Núm. 298.— Situación.— Latitud: 50° 54’ N.Longitud: Io 25* W. (aproximada). Detalles.—Una estación de señales ha sido establecida a 1.250 pies (381 metros) al 333°,5 del asta de bandera del Muelle Real.Insertar un pequeño círculo en la' situación indicada, con la anotación  “F. S. Berthing Sig.”.(Aviso número 298, 16 de Marzo de 1934.)Channel Pilot, Parte I, de 1931, página 179.Carta del Almirantazgo inglés número 2.041.MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA N.—Dunkerque.—Obstrucción.— Avis aux Navigateurs, núm. 319 (T.). Pa- rís 1934.Núm. 29*9 (T).— Situación.— Latitud: 51° 3* N.Longitud: 2o 21* E. (aproximada). Detalles.— El puente de servicio u tilizado para los trabajos de prolongación de la escollera E., se ha hundido en una longitud de cerca de 20 metros hacia el interior del nuevo antepuerto.Los buques deben pasar lo más apartado posible de la nueva escollera E. en la zona de trabajos y mantenerse alejados lo menos 20 metros de ella.(Aviso número 299¿ 16 de Marzo de 1934.)Carta francesa núm. 5.487.Cartas del Almirantazgo inglés, números 1.352 y 1.872.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Berck.—Luz modificada. Avis aux Navigateurs, inúm. 353 (T.). París 1934Núm. 300 (T).—Situación.—Latitud: 50° 25’ N.—Longitud: Io 36* E (aproximada).Detalles. — La luz aeronáutica de Berck funciona temporalmente como luz blanca fija.(Aviso número 300, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 1.849.Cartas francesas, números 3.800 y  5.526.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.148, 2.612 y  1.431..CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Le Havre.—Radiofaro modificado.—Avis aux Navigateurs, número 356. París, 1934.Núm. 301.—Aviso anterior núm. 1.512 (P) de 1933 (véase),Situación.—Latitud: 49° 32* N.—Longitud: 0o 9* W (aproximada).Detalles.—El aviso anterior se ha hecho definitivo para el radiofaro Le Havre.(Aviso número 301, 16 de Marzo de 1934.)List of Wjreless, de 1933, Vol. I, número 2.Í82A.C a r t a s  francesas, números 4.937 y 5.529.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Porsal.—Nueva baliza*— Avis aux Navigateurs, núm. 354. París, 1934.Núm. 302.—Situación.—Latitud: 48° 34’ N .— Longitud: 4o 43’ W (aproximada).Detalles.—Una torre de manipostería de forma cilindrica pintada a bandas horizontales rojas y negras y coronada

por una mira esférica ha sido establecida sobre ila roca Besquel, a la entra* da del abra de Porsal.- (Aviso número 302, 16 de Marzo de 1934.)Instruccions 336, pág. 374.Carta francesa, número 3.879.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú< meros 2.643 y 2.644.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W. — Ouessant.—Nividic.—Luz apagada.—Avis aux Navigateurs, nú* mero 358. (T.), París, 1934.Núm. 303 (T).—Situación.—Latitud: * 48° 2T  N.—Longitud: 5o 9* W (aproximada) .Detalles.—La luz de la roca Nividitf se encuentra apagada temporalmente, (Aviso número 303, 16 de Marzo d i  1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2.060.Carta francesa, número 5.287.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú -; meros 2.694 y 2.643.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Islas Glenans.—Basse Jaune# Boya normal.—Avis aux Navigateurs* número 360. París, 1934.Núm. 304.—Aviso anterior número 272 (T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 47° 43’ U.—Lon< gitud: 3o 50’ W (aproximada).Detalles.—La boyá luminosa BassO Jaune se encuentra funcionando ñor* malmente. x L(Aviso número 304, 16 de ¡Marzo d e ’ 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-; meros 2.352, 2.645 y 1.104. |C a r t a s  francesas, números 5.285, y 5.368.Bay iof Biscay Pilot, 1931, página 33. GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Gironda.—La Palmyre.—Luz restablecida.—Avis aux Navigateurs, número 318. París, 1934.Núm. 305.—Avisos anteriores números 189 (T) y 213 (T) de 1934 (anulados).Situación. — Latitud: 45° 39\7 N .-^  Longitud: Io 8’,5 W (aproximada)..Detalles.—La luz anterior de enfila- ción de La Palmyre ha vuelto a ser establecida.(Aviso número 305, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2.245A, Alteraciones.Cartas del Almirantago Inglés, números 2.664 y 2.910.C a r t a s  francesas, números 5.490s 164 y 4.872.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Fromentine.—Boya luminosa normal.—Avis aux Navigateurs, número 324. París, 1934.Núm. 306.—Aviso anterior, número 242 (T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 46° 53’ N.—Lom gitud: 2o 12’ W (aproximada).Detalles.— La boya luminosa Goulet de Fromentine funciona de nuevo normalmente.(Aviso número 306, 16 de Marzo de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.647 y 3.215.C a r t a s  francesas, números 5.039, 147 y 5.164.
ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, COSTA W.—Puerto de Leixoes.—Luces cambiadas.—Aviso aos Navegan* tes, núm. 5 | 6 (T.). Lisboa, 1934*
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Núm, 307 (T).—Detalles.—A consecuencia del avance del nuevo muelle N. del puerto de Leixoes, las luces de los dos antiguos muelles tendrán temporalmente, a partir del 17 de Marzo las siguientes sectores de visibilidad.Muelle N.—La luz roja, zona navegable, visible de 225° al 18°, por el W, ,y luz blanca visible en el resto del horizonte, excepto de 45° a 170° por el E., que está oculta por la construcción! 'de una linterna y respectiva caseta. Sin más alteración.Muelle S.—Luz verde, zona navegable, visible del 353° al 45 por el N. y luz blanca visible en todo el resto del horizonte. Sin más variación.Nota.—La fecha fijada podrá cambiarse en caso de que el mal tiempo no permita el acceso a los muelles para hacer las necesarias modificaciones.(Aviso número 307, 16 de Marzo de 1934.)Derrotero núm. 2, pág. 157 y Suplemento núm. 2 de 1934.Libro de Faros de 1030, Parte II, números 194 y 195.Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- Inero-s 87 y 1.752.Carta portuguesa, núm. 1.Carta núm. 703 A.ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, COSTA W.—Puerto de Setubal.—Boya luminosa cambiada.1—Aviso aos Navegantes, núm. 3 | 4 (P.). Lisboa, 1934.Núm. 308.—Detalles. — La boya luminosa de la barra de Setubal funciona con período de 4,5 segundos, así: luz, 0,8 segundos; ocultación, 3,7 se

gundos.Derrotero núm. 2, página 116, linea 30, Suplemento núm. 2 de 1934.Libro de Faros de 1930, Parí. II, f)úmero 235 A.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 87, 2.714, 1 y 1.226.Cartas portuguesas núms, 131 (pia
rlo) y ó.* Cartas núms. 314 A (plano) y 703 A, 
ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, COSTA S.—Barra de Portimao.—Luces trasladadas.—Aviso aos Navegantes, núm. 4 | 5 (T.). Lisboa, 1934. Núm. 309 (T).—Detalles.—Las luces de la primera eníilación de la entrada de Portirnao, han sido trasladadas a las siguientes posiciones:Luz posterior.— A] sitio denominado Vale de Areia (aproximadamente 310 metros ai 110° del Fuerte San 
Juan).Luz anterior.—A la roca de Leixao do Robalo, aproximadamente 210 metros ai 157® del Fuerte San Juan.Las luces están en la eníilación 248° y separadas 225 metros, aproximadamente.(Aviso número 309, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte II, número 246.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 87, 92, 1.226 y 1.238.C a r t a s  portuguesas, números 140 (piano) y 7.Derrotero número 2, página 104. Suplemento número' 2, de 1934.Carta, número 703A.
MAR DE AZOF, RUSIA, COSTA S.— Taganrog Guíf. — Byelosarai,—Luz modificada.—Admiralty Noticc to Marinera. núm. 307. Londres. 1934

Núm. 310.—Situación. — Latitud: 46° 53’ N. — Longitud: 37° 20’ E (aproximada).Detalles. El carácter y color de la ¡luz de Byelosarai han cambiado de blanca finja a alternativa blanca y roja, período 12 segundos; blanca, 6 segundos; roja, 6 segundos.(Aviso número 310, 16 de Marzo de 1934.)List of Lights, Part. V, de 1932, número 2.002.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.889, 2.234, 2.214 y 449.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA,'COSTA N.—Túnez.—Cabo Serrat.—Luz modificada.—Avis aux Navigateurs, número 355 (T.). París, 1934.Núm. 311 (T).—Detalles. — Latitud: 37° 19’ N.—-Longitud: 9o 12’ E (aproximada).Detalles.—La luz de Cabo Serrat funciona temporalmente como blanca fija.(Aviso número 311, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, número 1.669.C a r t a s  francesas, números 4.129, 4.219 y 4.314.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 252 y 165.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Argelia.—Puerto de Colío.— Luz suprimida.—Avis aux Naviga- . teurs, núm. 361. París, 1934.

Núm. 312. — Aviso anterior número 79 de 1932 (anulado).Situación.—Latitud: 37° 0’ N —Longitud: 6° 34’ E (aproximada).Detalles,— La escollera ha sido reconstruida. La luz de la extremidad no será reconstruida más que después de la terminación de la obra.(Aviso número 312, 16 de Marzo de1934 )
Libro de Faros de 1930, Parte III, número 1.694. _ —Carta del Almirantazgo Inglés, número 252.C a r t a s  francesas, números 5.643, 3.023 y 3.061.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA.— Argelia.—Argel,—Información sobre entrada.—Avis aux Navigateurs. Argel,'6 de Febrero de 1934.
Núm, 313,—Situación.—Latitud: 36° 46’. N.Longitud: 3o 5’ E. (aproximada). Detalles.—Habiendo sido destruido por un temporal el coronamiento de la segunda raima del malecón de la escollera de fuera de la Dársena de Mus- tapha y estando en curso -de reconstrucción, los buques antes de entrar en el puerto por el paso S., deben- dirigirse ante el paso N. para embarcar un práctico.Debe dejarse francamente por Er. la boya roja con luz verde, con el fin de apartarse de la segunda rama citada y enseguida buscar la boya negra con luz roja del paso Sur.(Aviso número 313, 16 de Marzo de 1934.)Cartas francesas, números 5.638 y 5.617.Instrucción 360, pág. 274.Derrotero número 3, pág. 684, suplementos números 7 y 9.Cartas, números 158 A, 131 A y 800. 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Georgia.—Saint Simón Sound.—Luces cambiadas.—Ño-

tice to Marinees, núm, 367. Washington, 1934.Núm. 314.—Situación.—Latitud: 31®8’ N. ;Longitud: 81° 23’ W. (aproximada).; Detalles.—Las luces de eníilación de¡ St. Simón Sound, han variado como sigue:Luz anterior: Blanca de relámpagos^ periodo un segundo; así: luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 segundos.Luz posterior: Ha aumentado la potencia luminosa de los dos caracteres de la luz.(Aviso número 314, 16 de Marzo de 1934.)List of Lights, Parte IX, de 1931, -números 1.104 y 1.105.Cartas del Almirantazgo inglés, números 852 y 269.Cartas norteamericanas, números 943, 1.411, 955 y 955 a.GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNIDOS, COSTA S.—Louisiana.—Chan- deleuiv—Luz modificada.—Notice to. Marinees, ¡núm. 371. Wáshington* 1934.Núm. 315.—Aviso anterior núm. 95 de 1934 (véase).Situación.—Latitud: 30° 3’ N. Longitud: 88° 52’ W. (aproximada)* Detalles.-—El 31 de Enero cambió la luz de Ghandeleur, según el aviso anterior.(Aviso número 315, 16 de Marzo de 1934.)List of Lights, Parte IX, de 1931, número 1.379.Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.853 y 1.467.Cartas norteamericanas, números 1.125, 1.290 y 526.PACÍFICO NORTE, ESTADOS- UNIDOS, COSTA W.—California.—Luces establecidas.—Notice to Mariners, número 380, Wáshington, 1934.Núm, 316.—Detalles.—En la isla San Clemente se han establecido las siguientes luces:China Point,—Blanca de destellos, período 12 seg.; luz, 2 seg.; ocult., 10. segundos. Elevación 112 pies (34,1 me* tros), en el lado W. de Pyramid Cove, cerca de 606 metros del extremo S. de China Point.La luz está obscurecida de 128° 15’ a 260° 15’ y no tiene vigilancia.Latitud: 32° 48’ 19” N.—Longitud; 118° 25’ 34” W.San Clemente Island.—Blanca de destellos, período 30 seg.: luz, 3 segundos; ocult., 27 seg. Elevación 214 pies (65,3 metros), en el extremo N. de la isla.La luz está obscura desde 276° 16* a 341° 15’ y no tiene vigilancia.Latitud: 33® V  50” N.—Longitud:! 118° 35’ 44” W. 1Pyram id Head.—Blanca de destellos^ período 20 seg., así: luz*'2 seg.; ocul* tación, 18 seg. Elevación 212 pies (64,7 metros), en el extremo E, de la isla San Clemente.La luz está invisible desde 75° 8 147°, excepto en las cercanías de Py* ramid Cove, en donde es visible den* tro del fondeadero. iLatitud: 32° 49’ 14” N.—LongitudS 118° 21’ 9” W.(Aviso núm, 316, 16 de Marzo dé 1934.)Cartas norteamericanas, números 5.242, 5.240, 5.196, 5,195. 1.006, 526, 527 y 1,500.—Cartas del Almirantazgo Inglés* núms. 899 y 2.530, ' <
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ATLANTICO N O R T E ,  GTJAYANA 
■FRANCESA.—Isla Saint.—Luz cam
biada.—Noticie to Mariners, núm. 374, 
Washington, 1934.
Núm. 317.—Situación.—Latitud': 5o 

17’ N.—Longitud: 52° 35’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de la isla ’Salüt ha 
sido denunciada de ser vista funcio
nando ruanca de relámpagos.

(Aviso núm. 317, 16 “de Marzo de 
1934.) •

List oí Lights, -Part. IX, de 1931, nú- 
jmero 2.324. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 1.802.— Cartas norteame
ricanas, núms. 2.598 y 968.
ATLANTICO N O R T E ,  GUAYANA 
- FRANCESA.—-Cayenne.—Le Cheval 

Blanc.—Luz cambiada.—No tice to 
Mariners, núm. 375. Wáshmgion, 
1934.
Núm. 318.—Situación.—Latitud: 4o 

55’ 45” N.—Longitud: 52° 20’ 30” W. 
(apro xilina da).

Detalles.—La luz de Le ■ Ch*eval Blanc 
ha cambiado a lucir verde de relám
pagos, período 5 seg., así: luz, 0,75 se
gundos; ocult., 4,25 seg.

Elevación sobre él mar, 35 pies 
(10,7 ¡metros).i Aviso núm. 313, 16 de Marzo de 
1934.)

List of Lights. Part. IX, de 1931, 
núm» 2.329.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 1.802.—-Cartas norteame
ricanas, núm. 2.598 y 968. '
PACIFICO SUR, CHILE,—Golfo • Oor- 

'cov&do^-dsba' Quehtrí.—Nueva ln-z.— 
Aviso a los Navegantes, núm. 29. Val
paraíso, 1934.
Núm. 319.—Situación.—Latitud 42° 

..39’ 0” S. — Longitud: 73° 32’ 0” W. 
(aproximada).

Detalles.—En la isla Quehui ha sido 
establecido un faro con luz blanca de 
destellos, período 8 segundos, asá: luz,
1 segundo; ocultación, 7 segundos. 

Alcance: 11 millas.
Sector luminoso: Del 325° al 174°. 
Altura: 57 metros.
(Aviso numero 315, 16 de Marzo de 

1934.)
List of Lights, Part. VII de 1933. 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3.749 y 1.289.
Cartas chilenas, Cuarterones XI, 

XII y E.
PACIFICO SLJ^, CHILE.—Punita Ha-, 

rrameo.—Lmz ai©rmal.-—Aviso a los
Navegantes, núam. 31. Valparaíso, 
1934.
Núm.. 320.— Aviso anterior número 

287 IT) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 41° 4 7’,5 Sr.—• 

Longited: 73° 31’ W. (aproximada).- 
Detalles.—-El faro de Punta Barran

co ha vuelto a funcionar normalmente.
(Aviso número 320, 16 de Marzo 

de 1934.)íim  o4 Lights, Part. Vil de 1933, 
núm. 510.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.313 y 1.280.’

Cartas chilenas, Cuarterones A, B, 
VIII, IX y X.

- PACIFICO m% CHfLE.—BaMa de 
Valparáfso.—NaH^ragiio.—Aviso a  los 
Navegantes, núm. 32. Valparaíso, 
1933
Núm. 321.—Situación.—Latitud: 53° 

T y9 S.—Longitud: 71° 38’2 W. (apro
ximada).

Detalles.— A 235 metros al 21-6° des 
la luz roja a destellos del extremo del

Molo de Abrigo, se encuentra en 53 
metros de agua el naufragio del “Pon
tón número 10”, orientado aproxima* 
damente al 340°-160°.

Insertar el naufragio en las cartas. 
(Aviso número 321, 16 de Marzo 

de 1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.314 (plano) y 1.282.
Carta chilena núm. 60.

PACIFICO NORTE, PANAMA.—Bahía 
de Panamá.—Cabo Mala.—Luz nor
mal.—No tice to Mariner s, núm. 377, 
Washington, 1934.
Núm. 322.—Aviso anterior número 

196 (T) de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud: 7o 28’ 8” N.— 

Longitud: 79° 59 47” W (aproximada).
Detalles.—La luz de Cabo Mala fun

ciona de nuevo normalmente.
(Aviso número 322, 16 de Marzo de 

1934.)
List of Lights, Part. VII, de 1933, 

número 750.
Carta del Aimirantazga Inglés, nú

mero 2.267.
C a r t a  s norteamericanas, números 

5.256, 1.019, 1.176, 1.007, 1.290 y 526. 
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SU

MATRA, COSTA SE.—Banka S trait., 
Palembang.—Bareo-faro trasladado. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 259. Londres, 1934.
Núm. '323.— tSiteación. — Latitud: 2o 

12’ S.—Longitud: 104° 57’ E (aproxi
mada).

Detalles. -^jEl harcoTlaro “Palém- 
bang” se encuentra alrédedor de 3 ca
bles al 195° de su posición en la carta 
y a 5,55 millas al 19°,5 del extremo N. 
de Tanjong Charat or Alargan Point.

(Aviso número 323, 16 de Marzo de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés,, nú
meros 3.471, 2.757 y 2.149.
MAR DEL JAPON, JAFOK—Hokkaido. 

Costa W.:—T-offiasnaL—Luz estableci
da.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 295. Londres, 1934.
Núm. 324.—Situación.—Latitud: 44° 

19’ 0” N. — Longitud: 441° 38’ 42” E 
(aproximada).

Detalles. — En la cabeza del rompe
olas N. de Tomamai se ha establecido 
una luz roja fija.

Elevación: 24 pies (7,3 metros). 
Alcance: 6 millas.

¡ Estructura do háerro oónica roja, de 
46 pies (4,9 metros) de altera.

(Aviso número 324,'16 de Marzo de 
19340

List mf Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 2.311,3.

Japan Pilot, Vol. I, de 1926, pág, 156. 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero .3.200.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW„—Isla de Hálvora.-—Informa
ción sobre radiofaro.—Servicio Cen
tral de Señales Marítimas. Madrid, 9 
de Marzo de 1934.
Núm. 325 (T).—Aviso anterior nú

mero 1.406 (P) de 1933 (véase).
Situación.— Latitud: 42° 27’ 53” N. 

Longitud: 9o 0’ 50” W. (aproximada).
Detalles.—El radiofaro de la Isla de 

Sálvora funciona provisionalmente y 
hasta nuevo aviso, en la forma si
guiente:

R A
• — . . —- Silencio

30 seg, * . 270 seg.

Período

300 seg. =  5 minutos.
(Aviso numero 325, 16 de MafífQ 

de 1934.)
Derrotero núm. 2 de 1932, página X 

y Suplemento núm. 2.
Libro de Faros de 1930, Parte 11$ 

número 130 y Suplemento núm. 4.
List of Wireless Signáis de 1933* 

Vol. I, núm. 2.221,
Cartas números 924, 124 A, 120 A1 

y 64 a. ¡
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ría de Marín.—Bajo Mou- 
risca.—Luz apagada.—Subdelegad/) ú 
Marítima de Marina, 12 de Marzo de 
1934.
Núm. 326 (T).—Situación'.—Latitud:] 

42° 20’ 50” N.— Longitud: 8o 49’ W< 
(aproximada). .«

Detalles.—La luz del bajo “Mourrs- 
ca” está apagada temporalmente.

(Aviso número 326, 10 de Marzoj 
’ de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Part. II, nú
mero 160.

Cartas números 75 A, 124 A y 64 â  
Derrotero número 2, pág. 229. 

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.—Puerto de Alicante.—In
formación sobre luz.—Servicio Cen̂  
tral de Señales Marítimas. Madrid, 8 
de Marzo de 1934.
Núm. 327 (P).—Aviso anterior nú

mero 1.373 «le 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 38° 19’ 42” N.j

Longitud: 0o 29’ $ ’ W.. (aproximada).
Detalles. '— El dá® 1.° de Mayo da 

1934 se trasladará la luz blanca del 
extremo del dique abrigo de levante a 
la extremidad de la ¡nueva prolonga
ción, con las características siguien
tes :

Luz verde de grupos de 3 y 1 ocul
taciones, período 20 segundos.

Alcance : 17 millas. :
Elevación: 14 metras.
Estructura: Trípode o castillete me

tálico pintado de gris, de 9 metros d& 
altera. 1

La luz ilumina el sector compren
dido entre los cabos de Las Huertas 
y Santa Pola.

La luz verde centelleante que marca 
las obras de prolongación del dique* 
se suprimirá ei mismo día.

(Aviso núm. 327, 16 de Marzo de

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núms. 421 y 421A. Suplemento nnam 3 

1933.—Cartas, núms. 286 A (plano), 
832, 833 y 118A.—Derrotero núm. 3, 
págs. 258 y 259. Suplemento núm. 7 
de 1933.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 

\y.—Guinea española.—Punta Mos
quitos.—Luz apagada.—Dirección Ge
neral.de Marruecos y Colonias, 12 de 
Marzo de 1934.
Núm. 328 (T).—Aviso anterior nu-> 

mero 125 (T) de 1933 (anulado).
Situación.—Latitud: Io 6’ N.—Lon

gitud: 9o 25’,3 E. (aproximada).
Detalles.—La luz de Punta Mosqui

tos se encuentra apagada temporal
mente.

(Aviso núm. 328, 16 de Marzo de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 680 bis. Suplemento núm. 4.— 
Cartas núms. 247A, 241 A. y 342a* 
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 

W.—Elobey Chico.—Luz normal,—
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[Dirección General de Marruecos y Colonias, 12 de Marzo de 1934.Núm. 329.—Aviso anterior número 1.278 (T) de 1932 (anulado).Situación.—Latitud: I o 0’ N.—Longitud: 9o 31’,8 E. (aproximada).Detalles.—La luz de Elobey Chico (funciona normalmente.(Aviso núm. 329, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte II, núm. 68QC.—Cartas, núms. 247A, 241A y 342a.GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.—San Esteban tíe Fravia.—Luces apagadas.—Delegación Marítima de Asturias, 13 de Marzo de 1934. Núm. 330 (T).—Situación.—Latitud: 42° 34’,1 N.—Longitud: 6o 4’,7 W. (aproximada).Detalles.—Las luces del faro y boya de entrada del puerto de San Esteban de Pravia, están apagadas temporalmente.(Aviso núm. 330, 16 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte II, núms. 78 y 78C>—Cartas, núms. 721B (plano), 934 y 126a.Sán Fernando, 16 de Marzo de 1934. Director, León Herrero.

GRUPO 12
Del número 331 al 361.

■ ATLANTICO N O R T E ,  ISLANDIA,- COSTA E.—Hornnaes (Horn),—Rompientes en sus proximidades.—Admi- ralty Notice to Mariners, núm. 323. Londres, 1934.Núm. 331.—Situación.-^-Latitud: 65°i r  n .Longitud: 13° 31’ W. (aproximada). Detalles.—A 9,3 cables al 31° de la extremidad N. de Hornnaes, han sido ¿enunciadas unas rompientes.Insertar en las cartas “Breakers lep. '(1931)”.' (Aviso número 331, 23 de Marzo de 0034.)Arctie Pilot, Vol. II, de 1921, página 177.Carta del Almirantazgo inglés, nú-8aero 1.535 (plano).ÍAR DEL NORTE, HOLANDA.—Ters- chelling Zeegat.—Naufragio informado.—Admiralty Notice to Mariners, número 331 (T.). Londres, 1934.' Núm. 332 (T).—Situación.—Latitud: 53° 19’ N.i Longitud: 4o 18’ E. (aproximada), f Detalles.—Un naufragio con un mástil sobresaliendo del agua, han informado existir en la posición arriba in- ' dicada.f (Aviso número 332, 23 de Marzo de ; 1934.)Cartas del Almirantazgo inglés, nú- Yneros 2.322, 1.403 v 2.182 A.MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Canal de Rotterdam.—Rozenburg.—Luz suprimida.—Nachrichten für Seefahrer, número 802. Berlín, 1934.Núm. 333.—Aviso anterior número 1.348 de 1933 (véase).Situación.—Latitud: 51° 54’ 38” N. Longitud: 4o 14’ 47” E. (aproximada) .
i Detalles.—La luz blanca fija de Ro- ‘zenburg se ha suprimido. La señal de niehla subsiste, sin embarco.

(Aviso inúmero 333, 23 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 1.608.Carta del Almirantazgo inglés, número 3.142.Carta alemana, núm. 333.
MAR DEL NORTE, • INGLATERRA, COSTA E.—Río Humber.—Información sobre alumbrado.—Admiralty Notice to Mariners, núm, 342. Londres, 1934.

Número 334.—Detalles.—Luces y señal de niebla establecidas.—a) En la extremidad W y b) en la extremidad E. de la cabeza T del'muelle de New Ho- lland, latitud 53° 43’ N. longitud 0o 22’ W. (aproximada), se encienden sendas luces rojas fijas.c) En el lado W. y d) en el lado< E. de la entrada a la dársena de New Ho- lland, cerca de 2,5 cables al SE. de a), se encienden sendas luces rojas fijas.Una campana de niebla se ha establecido en el lado E. de la entrada a la dársena New Holland.(Aviso, número 334, 23 de Marzo de 1934.)List of Linghts, Part. I, de 1931, número 576.Libro de Faros de 1933, Parte I, número 1.034A.North Sea Pilot, Part. III, de 1933. Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.497, 3.615, 109 y 1.188.
CANAL DE LA-MANCHA, INGLATERRA, COSTA S.—Plymouth Sound.— Información sobre cables telegráficos. Admiralty Notice to Mariners, número 322. Londres, Í934.

Núm. 335.—Detalles.—1) Cable suprimido.—Torre Punta Devils, latitud 50° 21’ 30” N., longitud 4o 10’ 0” (aproximada). {a) 2,34 cables al 33° de la torre.b) 1,62 cables al 12° dé la torre.c) 2,38 cables al 336° de la torre.El cable telegráfico comenzando ena) y continuando a través de b) y c) no existe y debe suprimirse.2) Cable establecido.a) 0,40 cables al 350° de la torre.b) 0,65 cables al 323° de la torre.c) 1,2 cables al 314° de la torre.d) 1,95 cables al 316°,5 de la torre.e) 2,50 cables al 320°,5 de la torre.f) 4,20cables al 330° de la torre. Debe insertarse un cable telegráficocomenzando en a) y terminando en f), pasando a través de las posiciones intermedias.(Aviso número 335, 23 de Marzo de 1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.987 y 30.

CANAL DÉ LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Desembocadura del Som- me.—Le Hourdel.—Luz modificada.— Avis aux Navigateurs, núm. 397. París, 1934.
Núm. 336.—Avisos anteriores números 1.513 y 1.544 de 1933 (véanse).Situación.-—Latitud: 50° 12’,9.—Longitud: I o 34’ E. (aproximada).Detalles.—La luz de Le Hourdel ha cambiado los sectores así: blanco, de $2°55 a 247°,5 (195°); rojo, de 247°,5 a 322°,5 (75°). Oculta todo el resto.(Aviso número 336, 23 de Marzo de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Part I, número 1.853.
Cartas francesas núms, 3.800 v 5.107.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N.—Roches Douvres.—Radiofaro interrumpido.—Avis aux Navigateurs, núm. 399 (T.)% París, 1934. Núm. 337 (T).—Situación.—Latitud: 49° 6’ N.—Longitud: 2o 49’ W. )aproximada).Detalles. — El radiofaro de Rochesx Douvres se encuentra interrumpido temporalmente.(Aviso número 337, 23 de Marzo de 1934.)List of Wireless Signáis de 1933. Vol. I, núm. 2.185 c.Carta francesa núm. 831.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA  ̂ W.—Les Bale; ines.—Radiofaro . modificado.—Avis aux Navigateurs, número 400. París, 1934.Núm. 338.—Aviso anterior número 1.515 (P) de 1933 (véase).Situación. — Latitud: 46° 15’ N. —• Longitud: I o 34’ \V. (aproximada).Detalles. — El radiofaro Les Balei- nes ha vuelto a funcionar, con las características dél aviso citado anteriormente.Anular aviso número 85.(T) de 1934. (Aviso número 338, 23 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2=217.List of Wireless Signáis de 1933, Vol. I, núm. 2.198.Carta francesa núm. 155.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA So — Camargne.—Faraman.— Luz modificada.—Avis aux Navigateurs, núm. 403 (P.). París, 1934.Núm. 339.—Situación.—Latitud: 43° 21 N. — Longitud: 4° 41’ E. (aproximada).Detalles.—La estructura de la luz de Faraman se cambiará en breve, sin nuevo aviso, en torre a bandas blancas y negras.(Aviso número 339, 23 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, número 32.Carta francesa número 5.116.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA S.—Cassis.La Ciotat.—Luces modificadas.—Avis aux Navigateurs, número 404. París, 1934.Núm. 340. — Detalles. — La luz del muelle, de Cassis, en latitud 43° 13’ N., longitud 5o 32’ E. (aproximada), funciona como blanca de grupo de dos ocultaciones, péríodo 10 seg. (luz, 6 segundos; ocult., 1 seg.; luz, 2 segundos; ocult. 1 seg.) y la del muelle Be- rouard (La Ciotat) latitud 43° 10’ N„ longitud 5o 37’ E. (aproximada), funciona como blansa de ocultaciones^ período 5 seg., así: luz, 4 seg.; ocultación, 1 seg.(Aviso núm. 340, 23 de Marzo de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, núms. 59 y 60.—Carta francesa, número, 5.318.—Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 2.414, 2.607, 2,608 y 1.805.—Carxta, núm. 237.
MAR TIRRENO, CORCEGA.—-Bastía.—* Boya suprimida.—Avvisi ai Navigan- ti, núm. 27 | 39. Génóva, 1934.Núm. 341.—Situación.—Latitud: 42° 41’ 30” N.—Longitud: 9o 27’ E. (aproximada).Detalles.—La boya de amarre que estaba fondeada en el puerto viejo de Bastia, a 0,11 milla al 15° de la iglesia de Santa María, ha sido ¡quitada.
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(Aviso núm. 341, 23 de Marzo de 
1934,)

' Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1126 y 1131.—'Cartas francesas, 
¡núms. 4.166 y 4:887.
MAR TIRRENO, CERDEÑA, COSTA E. 

Terranova.—Bajo, boya y nautófono. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 27 ¡ 37 y 
33 | 48. Génova, 1934.
Núm. 342.—Detalles.—Latitud: 40° 

55 N.—Longitud: 9o 33’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—1) El bajo señalado en 
la carta a una milla al 93° de la luz 
sobre la cabeza del dique, debe supri
m irle.

2) La boya con luz roja interm i
tente, que estaba a 1.700 metros al 
276° del faro sobre eí islote Bocea, se 
ba fondeado a 1.730 metros al 274° de

, dicho faro.
3) La campana de niebla que fun

cionaba en el faro del islote Bocea se 
ha sustituido por un nautófono que 
emite cuatro sonidos cada 30 segun
dos, así: sonido, 6 seg.; silencio, 2 se
gundos; sonido, 2 seg.; silencio, 2 se
gundos; sonido, 2 seg.; silencio, 2 se
gundos; sonido, 2 seg.; silencio, 12 se
gundos.

(Aviso núm. 342, 23 de Marzo de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm. 204. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 3.609, 163 y 161B —Car
tas italianas, núms. 282 y 65.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA S.—Cabo Sparti ventó Catabro.— 
Luz.-—Avvisi ai Naviganti, número 
23 | 42. Génova, 1934.
Núm. 343.— Aviso anterior número 

1.488 (T) de 1933 (véase).
.Situación.—Latitud: 37° 55’ N. 
Longitud: 16° 4’ E (aproximada). 
Detalles.—El fallo situado em Colle 

di Galati (Cabo Spartivento Catabro), 
ha asumido las siguientes característi
cas: luz blanca de relámpagos, perío
do 5 segundos, así: luz, 0,5 seg. ;ocul
tación, 4,5 segundos.

Alcance luminoso: 29 millas. 
Alcance geográfico: 2Q’8 millas. 
(Aviso número 343, 23 de Marzo de 

1934.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 544.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.976, 198 y 1.800.
Cartas italianas, números 61, 286 

y 168. , .
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Piave 

Vecchia. — Estructura cambiada.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 28 | 43. Gé- 
nova, 1934.
Núm. 344.— Situación.—Latitud: 45° 

29’ N. ;
Longitud: 12° 35’ E. (aproximada). 
Detalles,—La torre de la luz de Pia- 

ve Vecchia ha sido pintada a estrias 
horizontales blancas y negras.

(Aviso número 344, 23 de Marzo de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 635.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1^83 y 201.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA, COS

TA S.—Puerto Calamata.—Luz esta
blecida.—A vis aux Navigateurs, nú
meros 2 (1) y 4 (2). Atenas, 1934. 
Núm. 345.—Situación.—Latitud: 37° 

0’ 45” N.
Longitud: 22° V  18” E. (aproxi- 

hiada).
Detalles.—Una luz verde de relám 

pagos, período 3 segundos, ha sido es
tablecida en el morro del nuevo rom
peolas E. del puerto de Calamata.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
6,30 metros.

Alcance luminoso: 4 millas.
(Aviso número 345, 23 de Marzo de 

1934.) .
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 1.222 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 682 y. 1.685.
Carta griega, núm. 18. ; 

ARCHIPIELAGO GRIEGO, GRECIA, 
COSTA NE.—Roca Lephteri.—Luz 
trasladada.—A vis aux Navigateurs, 
número 5 (3). Atenas, 1934.
Núm. 346. — Situación.—Latitud: 39° 

8’ N. — Longitud: 23° 22 E. (aproxi
mada).

Detalles. — El faro de la roca “Le- 
/phteri”} transportado aproximadamen
te a 30 metros hacia el W., ha sido ins
talado sobre el buque alemán “Volos”, 
hundido anteriormente sobre ¡la roca.

La luz tiene actualmente de período 
3 segundos. Su alcance luminoso es de 
9 millas y su elevación sobre el mar 13 
metros.

(Aviso número 346, 23 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Part. V, de 1932, nú
mero 1.660..

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.556, 426, 1.085 y 2.836b.

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 1.374. Suplemento número 3.

. MAR EGEO, GRECIA.—Isla Samos.— 
líarlovassi.—Información sobre luces. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 35 | 64. Gé
nova, 1934.
Núm. 347—Situación. — Latitud: 37° 

48’ N. — Longitud: 26° 42’ E (aproxi
mada) .

Detalles. — Las luces de las cabezas 
de los muelles E. y W., de Karlovassi, 
tienen un alcance de cerca de 4 millas 
en buenas condiciones de visibilidad y 
lucen blancas hacia la parte interior 
del puerto.

(Aviso número 347, 23 de Marzo de 
1934.)

Libro de Fáros de 1930, Parte III. 
Suplemento número 3, de 1933, núme
ros 1.440 y 1.4,40a .

Carta del Almirantazgo Ingles, nú
mero 3.446.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA.—Tú

nez.—Djerba.—Canal d’ Adjimfc-Ba- 
jo.—A vis aux Navigateurs, núm. 405. 
París, 1934.
Núni. 348.—Situación. — Latitud: 33° 

42’ N. — Longitud: 10° 38’ E (aproxi
mada).

Detalles.—En el Paso, del W. del ca
nal d’Adjim, a 1.160 metros al 87° de 
la boya número 2, se encuentra un bajo 
cubierto con 1,8 metros de agua en mi
tad del canal y a la mitad de distancia 
entre las balizas números 5 y 6.

El paso al N. de este bajo está bali
zado provisionalmente por dos balizas 
flotantes, una roja con mira cónica, y 
otra negra con mira cilindrica.

(Aviso número 348, 23 de Marzo de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 249.

Carta francesa, número 4.243. 
Instrucción 360, página 361.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA 
W.—Rada de Accra,—Boya enmenda
da.— Admiralty Notice to Mariners, 
número 318. Londres, 1934.

Núm. 349.—Situación.—Latitud: 5* 
31’ 30” N.—Longitud: 0o 11’ 50” WC 
(aproximada).

Detalles.—La boya verde, señalando! 
naufragio, con marca de tope, se en
cuentra a 1,7 cable aproximadamente 
al 112° de su posición efi la carta y  
1,05 millas al 115° de la luz de Accra.

(Aviso núm. 349, 23 de Marzo de 
1934.) *

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 3.094 (plano) y 3.432.—Carta* 
número 909.—Derrotero núm. 4 y Su
plementos núms. 9 y 11, página 637. 
GOLFO DE SAN ’ LORENZO, CANADA! 

COSTA E.—Nueva Escocia.—St. PauJ 
Island.—Radiofaro establecido.—Ad< 
m iralty Notice to Mariners, núm. 321. 
Londres, 1934.
Núm. 350.—Situación.—Latitud: 47* 

12’ N.—Longitud: 60° 9’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—En la estación radiogo- 
miométrica de St. Paul Island se ha 
establecido un radiofaro con las ca
racterísticas siguientes:

V G S (...------------ . ...) 2 veces, .se
guido de 2 rayas largas, 1,25 minutos; 
silencio, 1,75 minutos. Período 3 mi
nutos.

Transmisión en tiempo claro: Dos 
emisiones completas de la señal a 1,5 
minutos después de cada hora.

Nota.—Estas señales no se efectua
rán en prim avera y otoño cuando ¿a 
ruta del tráfico norm alj es  ̂ vía Cabof 
Strait (p. ej durante el período qve la 
estación rádiogoniométrica de St. Paul 
Island está abierta al servicio conti
nuo).

(Aviso núm. 350, 23 de Maszo de 
1934.)

List of Lights, Part. VIII, de 1934, 
núm. 367.—St. Lawrence Pii-ot, de 
1929, página 54.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 2.727 (con plano), 
232a, 1.651, 2.666 y 2.516.—List of Wi- 
reless Signáis, de 1933, Vol. I, núm»* 
ro 2955.
ATLANTICO NORTE, CANADA* C(PJ» 

TA E.—Nueva Escocia.—Bacc&te 
Point.—Luz provisional.—Notice 'M 
Mariners, núm. 419. Wáshington/ 
1934.
Núm. 351 (T).—Aviso anterior nu* 

mero 276 de 1934 (véase). ■
Situación.—¿Latitud: 43° 26’ 53” Nf 

Longitud: 65° 28’ 10” W. (aproxima-» 
da).

Detalles.—Una luz provisional blan
ca fija, ha sido establecida sobre üM 
poste, en lugar de la luz de Bsccar-ó 
Point, recientemente destruida.

(Aviso núm. 351, 23 de Marzo de

" S Í  of Ligts, Part. VIII, de 1934, nú ' 
mero 1.328.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 340 y 730.—Cartas 
norteamericanas, números 2.132, 524*' 
610, 940, 941, 1.411, 1.412 y 955. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts.—* 
Thacher Islán.—Radiogoniómetro su* 
primido.—Ñotice to Mariners, núme
ro 420. Washington, 1934.
Núm. 352 (P ).—Situación.—LatUud; 

42° 38’ 11” N.—Longitud: 70° 34’ 46" 
W (aproximada).

Detalles. — El radiogoniómetro 
Thacher Island (GloucesterL Massa-- 
ohusetts .N B E) será definitivamente, 
suprimido a media noche del día 15 de 
Mayo de 1934.

(Aviso número 352, 23 de Marzo d* 
1934.)
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/  List o f Wireless Signáis, de 1933, 
;Vol. I, número 1.940.
• C a r t a s  norteamericanas, números 
940, 941 y 942.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.227 y 2.482.
¡ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI* 

DOS, COSTA E.—-Nantucket Sound, 
Barco-faro “ Cross Ri'p” .—Señal de 
niebla cambiada.— Notice to Mariners, 
número 423. Wáshington, 1934.

! Núm. 353.— Situación.—Latitud: 41° 
27’ 0” N . ~  Longitud: 70° 1-7’ 30” W  
¿aproximada).

Detalles.—Alrededor del 28 de Fe
brero ha debido cambiar la señal de 
Imiebla del barco-faro “ Cross Rip” , dO 
[silbato a sirena.

(Aviso número 353, 23 de Marzo de 
1934.)

Cartas norteamericanas, núms, 941, 
940, 942, 1.411 y 1.412.

List of Lights, Parí. IX, de 1934, nú
mero 198.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.456, 2.489 y 2.890.
P a c if i c o  n o r t e , e s t a d o s  u n í -
' DOS, COSTA W.—-California»—Luces 
, establecidas.:—Notice to Mariners, 

números 439, 440 y 441. Wáshington, 
1934.
Núm. 354.-—Detalles. — Se han esta

blecido las siguientes luces:
(1) Isla San Nicolás: Latitud: 33° 

13’ 45” N.—Loigitud-: 119° 26’ 54” W. 
;En el extremo E. de la isla se ha esta
blecido una luz blanca de destellos, pe
ríodo 20 segundos, así: luz, 3’ segundos; 
jaeultaeián, 17 segundos.

Elevación: 556 pies (170 metros). 
¡Oscurecida,, del 46° al 161a.

No tiene vigilancia.
(2) Isla. Santa Bárbara: Latitud: 

33* 28’ 10” N.—Longitud: 119a 2’ W ’ 
ÍW, En el lado. W. del extremo S. de la 
isla se ha establecido una luz blanca 
de destellos, período 10 segundos, asi: 
luz, 2 segundos; ocultación, 8 segun- 
idos.

Elevación: 442 pies (134 metros). 
‘Oscurecida, del Í46° al 196°.

I Na. tiene vigilancia.
(3) Isla Catalina: Latitud: 33° 28' 

143” N.
Longitud: 118° 36’ 16” W. En la pun- 

|ta NW. de la isla se ha establecido urna 
luz blanca de destellos, período 30 se- 
igundos, asi: luz, 2 segundos; oculta
ción , 28 segundos.

U Elevación: 66 pies (20,1 metros), 
f .Obscurecida, del 266* al 336°.

(Aviso número 354, 23 de Marzo de 
J934.)
f List o f Lights, Parte VII, de 1933, 

Cartas, norteamericanas, números 
£242, 5.240, 5.196, 5A95, 1.006* 526, 
£ 2 7 y l ‘.5W.
ATLANTICO- SUR,. ARGENTINA.— 

.. Chubut.—Caleta Raso.:—Punta Pesca
dero.—Baliza caída.—Aviso a los Na
vegantes, núm. 44 (T .), Buenos Ai
res, 1934.
Núm. 355 (T).— Situación.— Latitud: 

44* 19’ S.
Longitud: 65° 15’ W. (aproximada). 
Detalles.— La baliza ciega Pescadero 

se encuentra caída. Se dará nuevo avi
so de su reposición.

((Aviso número 355, 23 de Marzo de 
.1934.)

Carta de] Almirantazgo inglés, nú
mero 1.324.

Cartas argentinas, números 33, 44, 
49 y 58.

PACIFICO NORTE, PANAMA, COSTA 
W.—Bahía Charco Azul.—Islote Bu- 
rica.—Luz irregular.—Notice to Ma
riners, núm. 438. Wáshington, 1934. 
Núm. 356.— Situación.— Latitud: 8o 

2’ 0” N.
Longitud: 82° 53’ 32” W. (aproxi

mada).
Detalles.— La luz del islote Bu rica ha 

sido denunciada, funcionando irregu
larmente con relámpagos, período 2,1 
segundo, así: luz, 0,1 seg.; óeult., 2 se
gundos, y  no como figura en el libro de 
Faros.

(Aviso núm. 356, 23 de Marzo de 
1934.)

List o f  Lights, Parte VII, 'de 1933, 
número 758.

Cartas norteamericanas, números 
1.017, 1.018, 1.007 y 1.290.
OCEANO INDICO, SUMATRA, COSTA 

W.— Bahía Kroe.—Pulo- Pisang.—Luz 
modificada..—  Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 314. Londres, 1934. 
Núm. 357.—Situación.— Latitud: 5o 

.7 ” S .
Longitud: 163o' 57’ E. (aproximada). 
Detalles.— El sector de visibilidad de 

la luz de Pulo Pisang ha sido cambia
do, luciendo ahora la luz del 270°, por 
el N., hasta 150°.

(Aviso número 357, 23 de Marzo de 
1934.)

List of Lights, Parte VI, de 1933, nú
mero 846,

Cartas de Almirantazgo inglés,, nú
meros 3.858 (plano) y 2.781.
GOLFO- DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.— San Esteban de Pravia,—Luz 
normal.—Delegación Marítima de As
turias, 16 de Marzo de 1934.
Núm. 358.—  Aviso anterior número 

330 (T) de" 1934 (véase).
■Situación: Latitud: 42* 34’, 1 N. — • 

Longitud: 6o 4’,7 W. (aproximada).
Detalles.— El faro de la entrada, del 

puerto de San Esteban de Fraviá funi- 
eiona de nuevo normalmente,

(Aviso número 358, 23 de Marzo 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Part. II, nú
mero 78.

Cartas números 721 R (plano), 934 
y 120 a.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, ■ COS

TA NW.—Ría de Pontevedra.—Bajo 
“ Moiirisca” .—Luz normal.:—Subdele
ga ción Marítima de. Marín, 17 de Mar
zo de 1934.
Núm. 359.—  Aviso anterior número 

326 (T) de 1934 (anulado).
Situación.— Latitud: 42° 20’ 50” N. 

Longitud: 8° 49’ W. (aproximada).
Detalles.— La luz del bajo “ Mouris- 

ea” funciona de nuevo normalmente.
(Aviso número 359, 23 de Marzo 

de 1934.)
Derrotero número 2,f página 229. 
Libro f e  Faros de 1930;. Parte II, 

núm. 160;
Cartas números 75 A, 124 A y 64 a. 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Canal de Saneti Petri.-—In 
formación sobre dragados.—Junta de 
Obras del Puerto de ' Cádiz, 23 de 

■Marzo de 1934.
Núm. 360.— Situación.:—-Latitud: 36° 

23’,2 N.— Longitud: 8o 12’,5 W.. (apro
ximada).

Detalles.-—La c a n a 1 últimamente 
acondicionada para la navegación se 
extiende desde el través, del Farallón 
Grande y Chico hasta el través de la 
boca del canal dé Carbonero. La lon

gitud de esta zona es de 2.988,08 me
tros, con un ancho en la boca de 100 
metros y de 70 metros en el final.

Las sondas mínimas obtenidas cni 
la actualidad y referidas a la bajamar: 
viva equinoccial son de 6,5 metros en 
la boca, que v disminuyendo hacía el 
interior hasta 3,5 metros que se en
cuentra en las proximidades de los 
bajos “ Avellana”.' y “ Romp.etimones’% 
desde cuyo úiiino bajo sigue disminu
yendo hasta tres metros, conserván- 

Los bajos “ Avellana” , “ Pmmpeiimo- 
nes” , “ Banco ele la Cabeza” , “ Pino de 
la Toma” y “ Pino de la Morena” lian 
desaparecido.

(Aviso número, 360, 23 de Marzo* 
de 1934.)

Derrotero, núm. 2, páginas 32 y 33, 
Cartas números 818 A y 82 a. 

PUBLICACIONES, ESPAÑA.—-Libro de 
Faros, Parte I.—Nuevo Suplemento 
número 1.— Servicio, Hidrográfico de 
la Armada, 23 de Marzo de 1934. 
Detalles.— Se ha publicado el Suple

mento número 1 al “ Libro de Faros y 
Señales de Niegla” de 1933, Parte I, 
con las correcciones comprendidas 
hasta el día í.° de Enero de 1934.

(Aviso número 361, 23 de Marzo 
de 1934.)

San Fernando, 23 de Marzo de 1934* 
E l Director, León Herrero, ■

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error en el 
texto del artículo 2.º del proyecto de 
Ley sobre modificación del Impuesto 
de Transportes,, cuya lectura a las 
Cortes fué autorizada por Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 21 de los 
corrientes (Gac e ta  de Madrid , del día 
22 de Abril), se reproduce a continua
ción, debidamente rectificado:

“ Articulo 2.° Las notas 3.a, 4.a y 
5.a, anejas a la misma tarifa, quedarán 
redactadas en la forma siguiente: 

Nota 3.a En la partida séptima se 
incluirán los minerales de mangane
so hasta el 35 por 100 de manganeso 
metal, y  las calaminas pobres hasta 
el 30 por 100 de cine metal.

Nota 4.a Se estimarán piritas fe
rro cobrizas las que contengan más 
del 1,50 hasta el 5 por 100 de cobre. 
Las piritas que contengan hasta e] 1,50 
por 100 de cobre pagarán el impuesto 
de Transportes por la partida sexta,: 
correspondiente a los minerales, es? 
eorias y piritas de hierro.

Nota 5.a Se. estimarán com o mine
rales de cobre aquellos que contengan 
más del 5 por 100. dé cobre.”

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo h a  acordado 
que el día 2 de Mayo próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las Clases activas, y pasivas que per
ciben sus haberes y asignaciones en 
esta capital, en las provincias de. Es
paña y Tesorería de la D irección ge
neral de la Deuda, y Clases pasivas*
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Al propio tiempo se pone en cono

cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el 
día 7 del misino mes.

Madrid, 25 de Abril de 1034. — El 
Director general, Arturo Forcat .

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE
COMISIÓN CENTRAL PARA LOS ENSAYOS 

DEL CULTIVO DE TABACO

Concurso.
Figurando en la plantilla de la Di

rección del Cultivo, dependiente de 
la Comisión Central para los Ensayos 
del Cultivo de Tabaco en España, una 
plaza de Auxiliar especialista en Ge
nética, actualmente vacante,

Esta Dirección general, Presidencia 
de la Comisión Central de los Ensa
yos del Cultivo de Tabaco en España, 
¡se ha servido disponerlo siguiente:

1.° Se convoca a concurso libre la 
jpláza de Auxiliar de Genética vacan
te en la Estación de Estudios de] Ta
baco, de Santiponce (Sevilla), dotada 
con eil sueldo anual de 0.000 pesetas, 
(correspondíente a la categoría asigna- 
ida a los Auxiliares técnicos del Culíi- 
[vo del Tabaco de primera clase y la 
gratificación consignada en los presu
puestos para 1934.

2.° Tendrán derecho a presentarse 
& este concurso todos los españoles 
que acrediten debidamente poseer co
nocimientos elementales de Matemá
ticas, Física, Química y Biología, y ade- 
ímás que justifiquen haber realizado 
(trabajos de Genética vegeta] en algún 
'centro oficial, español o extranjero, y 
estar especializados en la materia.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
Solicitudes, reintegradas en fonma, a 
la Dirección general deil Timbre, den
tro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
en la Gac eta  de M adrid  de la presen
te convocatoria, e incluyendo los fes
tivos.

A la instancia deberán acompañar 
tos documentos siguientes:

o) Certificado de haber aprobado 
fen algún Centro oficial de enseñanza, 
o de poseer conocimientos de las asig
naturas de Matemáticas elementales, 
Física, Química y Biología o Historia 
Natural.

b) Certificado expedido por el Je
fe o  Director del Centro o Dependen
cia donde hayan practicado trabajos 
de Genética vegetal, en el cual se acre
dite que el aspirante está debidamen
te Impuesto y especializado en la ma
teria*

c) Documentos acreditativos de los 
méritos, servicios y trabajos del con
cursante.

4.® Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Secretaría de la Go- 
fnisión Central formará una relación 
nominal de todos los solicitantes, que 
enviará, con los expedientes, a infor
me de la Dirección del Cultivo, la 
(cual, después de estudiar las circuns
tancias que concurren en los aspiran
tes, formará una terna por orden de 
méritos que elevará a la Dirección ge- 
5eí al. Timbre para la resolución 
definitiva del concurso.

5.° El Director general del Timbré*

Presidente de la Comisión Central pa
ra los ensayos del Cultivo del Tabaco 
en España apreciará los méritos y 
servicios que se aleguen, y a la vista 
del informe de la Dirección del Cul
tivo, y previos los aseso ramientos que 
estime oportuno solicitar, resolverá 
ejecutivamente todas las dudas que 
puedan ocurrir en inteligencia y apli
cación de esta orden de convocatoria 
y de lo que deba hacerse en caso no 
previsto por la misma

Madrid, 19 de Abril' de 1934. — El 
Director general, Presidente de la Co
misión Central para los Ensayos dei 
Cultivo de Tabaco, Emilio López.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por 
D. Domingo Espinos Villaplana solici
tando, en nombre de la Fundación Pa
tronato Hernández, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que D. Enrique Hernán
dez Mollor, por testamento otorgado 
en Alicante a 31 de Marzo de 1932, dis
puso que sus albaceas instituyeran una 
Fundación con capital suficiente para 
diez becas, cinco para niños y cinco 
para niñas, o completando con aqué
llos el número que no haya de éstas, 
destinadas a los estudios del Bachille
rato, pagando de las rentas los libros, 
matrículas y gastos de colegio:

Resultando que según el Reglamento 
por el que se rige la Fundación el fin 
principal de la misma es atender los 
gastos que originen la enseñanza del 
Bachiller de cinco niños y cinco niñas 
de Al coy, instituyéndose a dicho efec
to a perpetuidad el denominado premio 
Hernández—artículo 10—, el que se 
concederá con arreglo a las condicio
nes previstas en el artículo 11 de di
cho Reglamento:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 8 
de Noviembre de 1930, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfieo- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones no
minativas de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, números 6.052 y 
6.117, depositadas en la Sucursal del 
Banco Hispano Americano en A Ico y, 
teniendo un capital nominal de 287.500 
pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e indirecta, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enurñerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos:

(Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico

por dedicar su actividad al remedio da 
necesidades ajenas, sin que exista per« 
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dispo* 
ner de los bienes sin incurrir en res* 
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
Cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital perteneciente a la 
Fundación denominada Patronato Her< 
nández, instituida en Alcoy por D. En* 
rique Hernández.

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di< 
rector general, P. S., Rodenas,
Señor Delegado de Hacienda de A1& 

cante.

limo. Sr.: Vista la instancia presen* 
tada en esta Dirección por D. Francis* 
co Arnáu Cortina y otros Patronos der 
la Fundación Fonlladosa, de la villa 
de Malgrat (Barcelona), solicitando 
por la misma la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí- 
dicas:

Resultando que según se manifiestf 
en dicha instancia, la Recaudación eje
cutiva, por acuerdo de la Tesorería- 
Contaduría de la Delegación de Ha* 
cien da de Barcelona, reclama a la 
Fundación Fonlladosa un débito de 
12.368 pesetas por el impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas* 
y examinados los antecedentes que 
obran en el Patronato, figuran en ellos 
una instancia que en el año 1927 so 
elevó a la Dirección general de lo Con
tencioso solicitando en nombre de 
cha Fundación la exención del iíü* 
puesto, habiendo sido desestimada, fí& 
que sé utilizara recurso alguno, a (i 
sar de lo infundado de los razonamitf fea 
tos de la desestimación:

Resultando que según sigue 
testándose en la instancia, el Patrona
to actual intenta recurrir, de un© ma
nera extraordinaria, contra aquel 
acuerdo e insta nuevamente la exen
ción «del impuesto para ios bienes qua 
a la Fundación Fonlladosa pertenecen: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Centro de 14 de Febrero de 1928, re
caído en el expediente número 3 de 
dicho año, se denegó la exención so* 
licitada por estimar que existía persa* 
na interpuesta y no hallarse adscrito! 
los bienes directa e inmediatamente 
al cumplimiento del fin benéfico: 

Considerando que el acuerdo dicta* 
do por la Dirección general de lo Con* 
tencioso del Estado en 14 de Febrera 
de 1928, es firme por no haberse recu
rrido contra él, interponiendo en pla
zo hábil el recurso correspondiente^ 
no procediendo ninguna nueva decía* 
ración respecto a la exención solicita»; 
da por ser idéntica la situación legal 
de la entidad peticionan© que cuandfc 
se dictó, por esta Dirección^ el acuer
do denegatorio de la exención;
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Considerando que la competencia 
para  la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 362 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda desestim ar la 
ip stanck  presentada por los Patronos 
de la Fundación denominada Fonlla- 
dosa, de Ja villa de Malgrat (Barcelo
na), en te que instan nuevamente la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para la 
Fundación anteriormente indicada.

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez "Sureña. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el señor Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Córdoba solicitando en nombre del 
Asilo de pobres, de D. José María Pe- 
drosa, la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas juríd icas: 

Resultando que fallecido D. José 
María Pedrosa el 8 de Junio de 1929, 
bajo testamento ológrafo otorgado el 
10 de Noviembre de 1909, fué protoco
lizado por el Juzgado de prim era ins
tancia de La Rambla, en 6 de Mayo de 
1930, estableció en el mismo, entre 
Otras cláusulas, que la casa que el tes
tador poseía en la calle del Olivar nú
mero 36, se destina a una Fundación 
para Asilo de pobres, a la que afecta
ba toda la renta de los bienes que el 
fundador poseía:

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 6 de 
Mayo de 1932, se clasificó de Benefi
cencia particular al Asilo, con la obli
gación de formular presupuestos y 
rend ir periódicamente cuentas al Pro
tectorado, debiendo inscribirse^ los in
muebles en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación y con
vertirse los valores mobiliarios en ins
cripciones intransferibles de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior: 

Resultando que el capital del Asilo 
se halla constituido por los siguientes 
b ienes:

1.° Dos inscripciones intransferi
bles de la Deuda perpetua 4 por 100 
interior, expedidas a nombre de la 
Fundación, con un capital nominal de 
151.000 pesetas.

 ̂ 2.° Varias casas, una huerta y una 
tierra, radicantes en La Rambla, con 
un valor de 28.481 pesetas, figurando 
inscritos dichos inmuebles en el Re
gistró de la Propiedad de La Rambla a nombre de la Fundación, según se 
acredita con certificado expedido por 
el Registrador de la Propiedad, que 
figura unido al expediente; y

3.° En varias acciones y obligacio
nes, 105.500 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los irs»pues- 
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto de los bienes de las per
sonas jurídicas los que dé una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la real ración ce un objeto 
benéfico de ios enumerados en el ar

tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes o sus ren
tas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
r r i r  en responsabilidad:

Considerando que las láminas in 
transferibles están directamente ads
critas a la realización de su fin por te
ner el carácter de intransferibles y los 
bienes inmuebles por figurar inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Fundación, no concurriendo 
dicho requisito de la adscripción, en 
cuanto a las 105.500 pesetas, represen
tadas por las acciones y obligaciones, 
reseñadas en el apartado 3.° del Re
sultando correspondiente por no tener 
el carácter de intransferible:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedien
tes de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por eifpárrafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital pertenecien
te a la Fundación denominada Asilo 
de Pobres, establecido por D. José Ma
ría  Medina Pedrosa, en la ciudad de 
La Rambla, excepto las 105.500 pese
tas pertenecientes a las acciones y 
obligaciones, que por no tener el ca
rácter de intransferibles, se declaran 
sujetas al impuesto.

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

limo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Algarra Se
gura, soliciten do, en nombre del Asilo 
de San Juan *y Santa Angela, en Oria, 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:
- Resultando que D. Juan Martín Bau
tista, por testamento de 8 de Diciem
bre de 1894, fundó una Casa Asilo, que 
perpetuamente sirviera a los más po
bres, enfermos y desvalidos, que en 
cualquier tiempo hubiere en Oria, y 
reunieren las precisas circunstancias 
de ser o haber sido vecinos y residen
tes en la citada localidad, por lo me
nos en un período de diez años; le
gando para dicho fin la mitad de la 
casa-cuartel, el metálico y demás bie
nes que en su testamento describe: 

Resultando que doña Angela Bautis
ta Martínez, por testamento de 11 de 
Abril de 1904, legó la mitad de la casa- 
cuartel que le pertenece para desti
narla al Asilo creado por su ¡marido 
D. Juan Martín Bautista:

Resultando que en escritura otorga
da por los albaceas del fundador, en 3 
de Septiembre de 1910, se consignan 
las bases por que se ha de regir la Casa 
Asilo, siendo el objeto de la misma: 1.° 
Proporcionar -asilo, a los pobres enfer
mos y desvalidos que en cualquier 
tiempo hubiere en la villa de Oria,

con las condiciones que en ella se in
dica. 2.° Proporcionar igualmente ¿i, 
los menores de diez años que sean hi-» 
jos de personas que tendrían derecho! 
a los beneficios de la Fundación; y 3.01 
A los nacidos en Oria que se encuen- 
tren  én tristes circunstancias, aunque 
no lleguen al límite fijado -en residen
cia:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación de 30 de 
Marzo de 1911, se clasificó el Asilo con 
el carácter de benéfico particular, con 
obligación de presentar presupuestos, 
y redir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in 
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, de 22.000 pesetas, 

/nom inales, y una casa, destinada a 
Asilo, sita en Oria e inscrita a nombre 
de la Institución en el Registro de la 
Propiedad de Purchena, según ins
cripciones 9.a y 10, finca número 540 
triplicado, folio 92, tomo 566, libro 73 
del Ayuntamiento de O ria :

Considerando que el artículo 44* 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 201, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que áe una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar- • 
tí culo 2.* del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la’ 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al,rem edia  
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse a] Pairo na io a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél n o  po
dría disponer de los bienes sin incu
r r ir  en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
adscritos a la realización de su fin* 
por figurar inscrito el inmueble en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la Institución y tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles^

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por párrafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglamento.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital pertenecien
te al Asilo de San Juan y Santa Ange
la, instituido en Oria por D. Juan Mar
tín  Bautista y doña Angela Bautista 
Martínez.

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Al
m ería. j

limo. Sr.: Visto el expediente promó* 
vi do por el Sr. Alcalde de la ciudad 
de Figueras, como Presidente dé la 
Junta de Patronato de la Fundación 
Premios a la Virtud* solicitando,
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nombre de la misma la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que D. Juan Clerch y Ni
colao falleció el 3 de Diciembre de 1912 
bajo testamento otorgado ante el No
tario de Barcelona D. Manuel Larratea 
y Catalán, emel que legó a la ciudad de 
Figueras un capital de 50,000 pesetas, 
para que con sus intereses se celebre 
una misa anual en sufragio del alma 
del fundador y se instituyan varios 
premios para los vecinos pobres de Fi
gueras que durante el año más se ha
yan distinguido y dado mejores ejem
plos de virtud y amor al trabajo: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación, de 8 de Ju 
lio de 1918, se clasificó a la Fundación 
con el carácter de benéfico particular, 
con la obligación de presentar presu- 
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado:

-Resultando que el capital se halla 
constituido por 62.100 pesetas nomi
nales en títulos de la Deuda perpetua 
Interior, depositados en la Sucursal 
del Banco de España en Barcelona: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261 número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio de] mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en é] se 
empleen los mismos bienes o sus ren
tas o productos. Estarán igualmente 
exentos los bienes que constituyan 
la dotación de Instituciones que ten
gan por fin sostener premios a la cul
tura o a la v irtud :

Considerando que, si bien el objeto 
de la Fundación pudiera estar com
prendido entre los fines anteriorm en
te indicados excepto la parte del ca
pital que se destine all cumplimiento 
de las cargas piadosas impuestas por 
el Fundador, no concurren en dicha 
Institución el requisito de la adscrip
ción directa e inm ediata de los bienes 
a la realización del fin benéfico, por 
no tener los valores mobiliarios el ca
rácter de intransferibles, al no ha
berse convertido en inscripciones no
minativas intransferibles de la Deuda 
al 4 por 100, conforme a lo dispuesto 
en ios Reales decretos de 14 de Marzo 
de 1899 y 27 de Septiembre de 1912, 
procediendo, por tanto, denegar la 
exención solicitada:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección* general de lo Conten
cioso  ̂del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas solicita
da por el señor Alcalde de la ciudad 
de Figueras para la Fundación deno
minada Premios a la Virtud., institui
da por D. Juan Clerch,

Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Di
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda de Ge

rona.

limo. S r.: Visto e,l expediente pro
movido por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Orense, solicitando en 
nombre de la Fundación instituida en 
Pungin por D. Benigno Quiroga la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas juríd icas:

Resultando que D. Benigno Quiroga 
Fernández falleció bajo testamento 
otorgado en Yquique (Chile) a 22 de 
Julio de 1915, disponiendo en el mis
mo que un 15 por 100 de su capital 
se destinara a fundar un colegio ente
ramente laico, asegurándole una renta 
para que pudiera sostenerse por lo 
menos durante veinte años, quedando 
aplazada la efectividad de la constitu
ción de la Fundación hasta el día que 
tuviera lugar la disolución de la Com
pañía m ercantil denominada Astoreca 
y Quiroga: ‘

Resultando que la viuda del funda
dor^ doña Leona Urriticoeehea, mani
festó su deseo de que la Fundación se 
constituyera, sin esperar a la disolu
ción de la Compañía anteriorm ente 
indicada, a cuyo efecto se había puesto 
de acuerdo con los herederos del fun
dador respecto # la  cantidad que ha
bría de entregarse e invertirse en la 
edificación de una casa colegio, que 
pondría a disposición del Patronato: 

Resultando que por Real orden de 
4 de Julio de 1919 se dispuso que la 
Junta provincial de Orense tratara con 
doña Leona Urriticoeehea de la tran
sacción por la misma ofrecida, ha
biéndose fijado en virtud de ella el 
capital fundacional y redactado los 
Estatutos por que había de regirse di
cha Obra pía, en los que se dispuso: 
que su fin sería la enseñanza de niños 
de ambos sexos en edad escolar resi
dentes en Pungin; teniendo la Funda
ción carácter permanente y corres
pondiendo el Patronato a la Junta pro
vincial de Orense, dándose la ense
ñanza con sujeción a los programas y 
métodos oficiales. Dichos Estatutos fue
ron aprobados por Real orden de 4 de 
Julio de 1920, determinándose en los 
mismos que la enseñanza será entera
mente gratuita:

Resultando que el capital fundacio
nal está constituido por los bienes si
guientes: 1.° Una inscripción nom ina
tiva de la Deuda pública, con un ca
pital nominal de 206.000 pesetas ex
pedida en 31 de Enero de 1930. 2.° Un 
edificio destinado a casa colegio va
lorado en 90.150 pesetas, y 3.° Un so
lar valorado en 4.643 pesetas; dichos 
inmuebles no se ha acreditado estén 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la Fundación, no 
obstante los requerimientos hechos 
para ello por acuerdos de esta Direc
ción de 21 de Noviembre del año 1930, 
17 de Agosto y 4 de Diciembre del 33 
y 1.° de Febrero de 1934:

: Resultando- que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 6 de Julio de 1927, se 
clasificó a la Fundación con ei carác
ter de benéfico particular docente, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rend ir cuentas anualmente 
01 Protectorado:. ■ ¡

Considerando que el artículo 
apartado F) de la ley de los impues*: 
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo da¡ 
1932 y el 261, número 8.° del Regla
mento para  su aplicación de 16 dar 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre los bienes de la# 
personas jurídicas los que de una ma* 
ñera directa e inm ediata, sin interpo* 
sición de personas se hallen afectos O 
adscritos a la realización de un objeta 
benéfico de los enumerados en el ar* 
tí culo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1889* siempre que en él «a. 
empleen directamente los mismos bie* 
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico# 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas*, sin que existí? 
persona interpuesta, ya que ai obli* 
garse al Patronato a la rendición di 
cuentas al Protectorado, aquél no po« 
dría disponer de los bienes sin incu
rr ir  en responsabilidad:

Considerando que sus valores mo* 
biliarios están directamente adscritos 
a la realización de su fin por tener ej 
carácter de intransferibles, no cancel 
rriendo dicho requisito de la adserip* 
ción en cuanto a los bienes inmuebles 
a la Institución pertenecientes, por n i 
figurar inscritos a su nombre en el 
Registro de la Propiedad:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedienté! 
de exención del referido impuesto es* 
tá atribuida a este Centro directiva 
por e,l párrafo cuarto del artículo 261 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado declara exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital representada 
por la inscripción nominativa de la 
Deuda pública, perteneciente a la Fun* 
dación instituida en Pungin por doif 
Benigno Quiroga Fernández, declaran
do sujeto a dicho impuesto los bienes 
inmuebles a la Institución pertene* 
cientes, por falta de justificación dü 
requisitos legales.

Madrid, 10 de Abril de 1934.—EJ 
D irector general, L. Martínez Suredaj 
Señor Delegado de Hacienda ex( 

Orense. ' i,
■ i 1

limo. Sr.: Visto el expediente projg 
movido por D. José Girben T errat^  
solicitando, en nombre de la Socie* 
dad de Socorros Mutuos “La Pintee* 
tora”, la exención del impuesto sobra 
los bienes de las personas jurídicas:!

Resultando que la Sociedad de So* 
corros mutuos denominada “La Pro
tectora”, domiciliada en la villa de 
San Pedro Pescador, tenía como fin* 
según su Reglamento de 24 de Julici 
de 1905, proporcionar medios de asisf 
tencia y socorro a los socios enfermof 
y a los imposibilitados para el trabaf 
jo (artículo 2.°), estando constituido! 
los fondos de la Sociedad por la can! 
tidad que ha de pagar cada socio a si| 
entrada, la  cuota mensual y las muí* < 
tas que se impongan a los asociado# 
(artículo 11), concediéndose los soca* 
rros en la forma y cuantía determina*
•da en los artículos 12 y siguientes do 
dicho Reglamento:

Resultando que conforme*a lo ,di$* / 
puesto en el artículo 3.° adicional d d j
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¡Reglamento de la entidad solicitante, ¡¡en caso de disolución de la Sociedad, í Jos fondos existentes o sobrantes se , repartirán por partes iguales entre los [¿socios:

Resultando que según se manifiesta ten la  instancia presentada en esta Dilección, la Sociedad solicitante y la denom inada “La Universal”, también íde socorros mutuos y domiciliada en Ja villa de San Pedro Pescador, acordaron fusionarse en una sola, que se [denomina “La Samperense q con idénticos fines que los anteriormente indicados, rigiéndose por su Reglamento de 25 de Marzo de 1933, y teniendo la Sociedad “La Protectora” deposi- ; tados en el Banco de España los valí Jores a la misma pertenecientes, títu- ; los de la Deuda con un valor total de 112.000 pesetas nominales, títulos con i los que se ha de constituir un nuevo ¡ depósito a nombre de la Sociedad de- ' nominada “La Samperense”, y exi- . ¡giendo el Banco de España, para retira r el anterior, acrediten el pago del impuesto sobre los bienes de las per- jSonas jurídicas o la exención corres- , pondiente, solicita esta última, por es- 
! tim ar está comprendida en el párrafo 9;° del artículo 260 del Reglamento del Impuesto:

Considerando que el artículo 44, apartado C), de la ley de los impuestos de Derechos reales de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 9.°, del Reglamento de 16 de Julio de igual kño, dispone que estarán exentos del impuesto sobre los bienes de las per- 1 somas jurídicas los bienes muebles que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, for- irnando un fondo social con las entre- . -gas o cuotas periódicas de sus asocia- 
■ dos y con los donativos benéficos que ¡reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios %o a sus familias en casos determinados j de paralización de trabajo, enferrne- Idad o muerte, o al sostenimiento y educación de los hijos de los asociados:Considerando que si bien pudiera ^comprenderse entre los fines anterior- ynente indicados a la Sociedad de Socorros mutuos denominada “La Pro- í tectora”, es lo cierto no puede conced e rse  la exención por no existir le- jgalmente la Sociedad en el momento en que aquélla fué solicitada, por haberse fusionado con “La Universal” y f con sf i luí do la nueva Sociedad deno- I minada “La Samperense” : 
l Considerando que además de lo anteriormente indicado, la entidad soli- ;citante no reúne todos los requisitos Necesarios para que pueda declararse ¡ia exención del impuesto, ya que es indispensable, a tenor de lo dispuesto * en la Ley de 4 de Junio de 1908, para que proceda dicha exención, que, en caso de disolución, el remanente que existiere deberá destinarse a la creación de otras Instituciones análogas O a favor, de loS* Establecimientos de beneficencia del Estado, Provincia o Municipio, y en el Reglamento por el que se regía la entidad solicitante se determina que, en el caso de disolución, los fondos existentes o sobrantes se repartirán por partes iguales entre los socios:Considerando que el artículo 279 del Reglare en ¡o dispone sean aplicables a los bienes de .las personas ju rí

dicas las disposiciones de los capítulos 15 y 16 del titulo I y, en general, todas las contenidas en el Reglamento, en cuanto no se hallen en oposición con las especiales del título III, por lo que es aplicable al presente caso la ley anteriormente citada:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo 4.*° del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, solicitada por D. José Girb-én Teirats para la Sociedad de Socorros mutuos denominada “La Protectora”, domiciliada en la villa de San Pedro Pescador, por falta de requisitos legales.Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto el expediente promovido por D. Emilio Muñoz Rivera, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, solicitando para la Fundación “Premio Hauser” la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas: ¿Resultando que por escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Manuel García de Celis, en 24 de Octubre de 1929, D. Enrique Hauser hizo constar que siguiendo instrucciones verbales de sus difuntos padres, y para honrar su grata memoria, previo acuerdo de sus hermanos, había adquirido 25.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua interior, cuya conversión en una lámina intransferible se verificaría seguidamente, al efecto de desti- . nar su renta a un premio anual, que consistirá en la adquisición del título de Licenciado y se denominará Premio Hauser, para un alumno de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla que reúna las condiciones siguientes:a) Ser hijo de Sevilla y en su defecto de la provincia.b) Que la situación econónima suya y la de sus padres sea tal que los gastos de la Licenciatura constituyan un sacrificio para ellos.c) Que haya dado prueba durante los años de estudio de la Medicina de su amor al trabajo, buenas costumbres y obtenido la nota de sobresaliente en el ejercicio del grado de Licenciado.
d) Para alcanzar el premio deberá explicar un caso clínico en presencia del Decano de la Facultad de Medicina, del Presidente de la Academia de Medicina de Sevilla y de algunos de sus antiguos compañeros, que será *al efecto escogido por la Junta de Facultad.e) Si el premio no pudiera concederse algún año, la renta se acumulará para el siguiente y sucesivos:Resultando que por Real orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 8 de Abril de 1930, se clasificó a la Fundación con el carácter 

de benéficodocente particular, con la obligación de justificar el levantamiento de cargas, a tenor de sus Estatutos,

siempre que para ello sea requerido el Patronato:Resultando que el capital fundación nal está constituido por una lámina intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 100, por 25.600 pesetas numina- les, número 5.921, depositada en la Sucursal del Banco de España en Sevilla, número 5.701:Considerando que el articulo 44, apartado F), de la ley de impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 281, número octavo, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse ai Patronato a justificar el levantamiento de cargas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en respcnsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el carácter de intransferible: Considerando que la competencia pa* ra  la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Conten-: cioso de! Estado declara exento del im* puesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente a la Fundación denominada “Premio Hauser”, instituida en Sevilla por D. En^ rique Hauser Nenburguer,Madrid, 10 de Abril de 1934.—El Director general, L. Martínez Surera, 
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla*

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con fecha 20 del corriente mes, está Dirección general ha acordado a Jos efectos del artículo 81 del Reglamento de Emplados municipales, de 23 de Agosto de 1924, y conforme a lo preceptuado en el párrafo primero de la Real orden de 7 de Febrero de 1931, aprobar la revisión dé ia clasificación de la Intervención dé fondos del Ayün* tamiento de León, considerándola como de primera clase.Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Director general, José Puig de AspreL

Con fecha 20 del corriente mes, está Dirección general ha acordado a los efectos del artículo 81 del Reglamen
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¡to de 23 de Agosto de 1924, y confor
me a lo preceptuado en el párrafo pri
mero de la Real orden de 7 de Febre
ro de 1931, aprobar la clasificación de 
la Intervención de fondos del Ayunta
miento de Zaragoza, considerándola 
como de tercera clase.

Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Di
rector general, José Puig. de Asprer.

 Con fecha 23 del corriente mes, esta 
Dirección general ha acordado a los 
efectos del artículo 44 del Reglamento 
de Empladós provinciales, de 2 de No
viembre de 1925, y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la revisión de la clasificación 
de la Intervención de fondos de la Di
putación de Toledo; en virtud de la 
cual, el sueldo que deben percibir el 
interventor de la citada Corporación 
y el Jefe de la Sección de Administra
ción local de la misma provincia, es 
de 10.000 pesetas.

Madrid, 24 de Abril de 1934,—El Di
rector general, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
p u b lica  y b e l la s  a r t e s

SUBSECRETARIA

Vísta la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Ramón García García, 
Ayudante de la Sección de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Avilés, en la que solicita la bonifi
cación correspondiente por estar encar
gado de la plaza de Profesor de Mate
máticas de aquel Centro,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
ícon lo dispuesto en la Orden de 31 de 
Diciembre de 1933, ha tenido a bien 
conceder al Sr. García García la indem
nización anual de 2.000 pesetas en con
cepto de acumulación, por el desempe
ñó de la repetida plaza de Profesor de 
Matemáticas del Instituto de Aviles.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, y efectos.. Madrid;, 19 de 
[Abril de 1934. — • El Subsecretario,. 
R. Prieto.,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio*

Se halla vacante en el Innstituio Na
tional de Segunda enseñanza de Ca
diz la plaza de Catedrático de la asig
natura de Lengua y Literatura espa- 
¡ñtda,. que ha de proveerse por concur
ro, general de traslado, conforme: a lo 
dispuesto en e] Decreto de 30 de 
ÍAJbril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Auxiliares con derecho 
reconocido de Institutos Nacionales 
que desempeñen? o. hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía, en el término de 
iveinte días a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este: plazo* e& quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta ilo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicio (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que * las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 20 de Abril de 1934. —  El 
Subsecretario, R. Prieto:.

Oposiciones, turno libre, a una Cáte
dra de Patología quirúrgica de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas y anunciadas en la Ga c e t a  
de 22 de Septiembre último.

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras universi
tarias de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 21 de 'Marzo próximo pasado 
(G a c e t a  del 27), sin que haya sufrido 
modificación alguna por efecto de, re
nuncias.

2.° Que por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciónes exi
gidas en el mencionado Reglamento, 
se declaran admitidos a das expresar 
das oposiciones los siguientes aspi
rantes:,

¡B.r Eaiis.EslelIs y Rerinádeẑ  de Cas
tro- r

D. Rafael Vara* y López*
D. Pablo Beltrán de: Jferedía y Ve

lasen.
D. Bonifacio Sánchez Cazar.
D, Emilio Baeza y Alonso.
D„ José Luna y Gañán.
D, Félix Escudero, y Val ver de..
B. Vicente Sanchís y Perpiñá.
Dv Juan Rodríguez de Velasen y Va

lencia*
D. Fernando, CMadradoiy Cabezón.
D. José Martin Vivaldit *•
Be Juan AntOnáo Pulgar y Ruiz;
D. Salvador Pinero y Barga.
B. Francisco Bomenech y: AIsina.
B . Alberto Pelegrín y Gervera.
B¿ José María Muñoz, y Arbat.
D, Miguel Vilar y Vidal*
B. Vicente Ferrándiz Serrante.
R. Arturo; Santos y Martín.
D., Magín Pallarás, y Ugé.
B. Félix Sanz de Frutos.

. 3*- Que el plazo para recusad mes

es el de diez días, contados desde e|j 
siguiente al de la publicación del pr©*> 
sente en la Ga c e t a  d e  M a d r id * }

Madrid, 21 de Abril de 1934. — 
Subsecretario, Ramón Prieto, í

Se halla vacante en el Instituto! Na
cional de Segunda enseñanza de Huel
va la plaza de Catedrático de la asig*| 
natura de Historia Natural, que ha def 
proveerse por concurso general da 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915 y Or*A 
den de esta fecha.  ̂  ̂ J,

Pueden optar a la traslación los 'Gsk; 
tedráticos y Auxiliares numerarios dqf 
Institutos Nacionales de Segunda enr 
iseñanza, con derecho reconocido^ que 
desempeñen o hayan des empeña dó 
asignatura igual a la vacante o dé in
dudable analogía, en el término, de 
veinte días, a contar desde lu publl-i 
cación de este anuncio en la G a c e ta ; 
d e  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en 
quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en. cuenta lo prevenido en 
las. demás disposiciones, vigentes sobret. 
la materia..

Los aspirantes, por conducto y con, 
informe de sus Jefes, inmediatos, cur
sarán sus instancias, a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañada 
de sus hojas de servicios (en. Jas quei 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios, 
profesionales, singularmente los quei 
sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de estai 
convocatoria), más las publicaciones,, 
etc., que sean pertinentes para justifh 
car sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en. los Bo
letines Oficiales de las provincias 3T 
por medio de edictos en todos los es* 
tablecimiento’s públicos de enseñanza 
de la Nación.; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más? 
aviso que el presente.

Madrid,.7 de Abril de 1934.— El Sube 
secretario, Ramón: Brieto.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel la plaza de Catedrático de la asig
natura de Lengua francesa, que ha do 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el De* 
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
da esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores propietarias d<* 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía en el términ® 
de veinte días, a contar desde la^publi- 
cación de este anuncio en la Ga c eta ! 
d e  M a d r id . Para los de Canarias sé 
considera ampliado este plazo en qain-* 
ce días.

El orden de preferencia para la re* 
solución de este concurso será el quf 
determina el citado Decreto, modificad#
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ipor el de 17 de Febrero de 1922, te
niéndose en cuenta lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 10 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Filosofía del Derecho 
(antigua de Derecho natural), de la 
Facilitad de Derecho de la Universi
dad de Granada, con el haber anual de 
entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
R ejam ento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado ipara ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la Cátedra o el certificado de apro
bación  de los ejercidos correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter- 
,'minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

( El plazo improrrogable de presenta
ción  de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
será el de dos meses, a contar desde  
la publicación del presente anuncio 
en la Ga ceta  de M ad r id .

Los aspirantes «deberán justificar 
inte el Tribunal haber abonado los de
rechos establecidos por Real orden de 
24 de Marzo de 1926, mediante re
cibo.

Madrid, 11 de Abril de 1934. — El
Subsecretario, Ramón Prieto,

En cumplimiento de Orden de es
ta fecha,

Esta Subsecretaría ■ ha dispuesto 
que se anuncie ai turno de oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de Histo
ria del Derecho, de la Facultad de

Derecho de la Universidad de Mur
cia, con el haber anual de entrada de 
8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
•del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 25 de Junio de 1931;

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título aca
démico referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión/expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes será el de dos meses, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta  de M a d rid .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta  
del 30).

Madrid, 18 de Abril de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie a concurso previo de tras
lación una Cátedra de Anatomía des
criptiva y topográfica, con su técni
ca, de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y  excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicio, a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en £u ca
so, precisamente dentro deí plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de M ad rid .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1981 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o «del certificado de haber 
reclamado sil expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Bohlincs Oficíales de las provincias y, 
por med?o de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo eual se advierte para

que las Autoridades respectivas dis- 
pongan que así se verifique desde lúe-* 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Abril fie *1934. — El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y, TECNICA)

Vista la coimunicacióhi elevada por* 
ese Patronato a este Centro directivo* 
proponiendo la continuación en sus 
cargos de Profesores y Maestros da 
Taller de la Escuela elemental de Tra
bajo que han cumplido el plazo deí 
dos años que establece el párrafoi 
quinto del artículo 29 del Libro I del 
Estatuto de Formación Profesional de 
21 de Diciembre de 1928,

Esta Dirección general, conforme a' 
la citada propuesta y en cumplimien
to del mencionado precepto, ha re
suelto confirmar en sus cargos por un 
nuevo periodo de cinco años, con el 
aumento del 20 por 100 sobre sus do
taciones iniciales, a D. Eugenio Ferrec 
Dalmau, Profesor de Nociones de Me
cánica y Técnica industrial; D. Leo
poldo Crusat Prats, Profesor de Mate
máticas elementales; D. Manuel Ri- 
-quelme Sánchez, Profesor de Nociones 
de Ciencias Físicas, Químicas y Natu
rales: D. José Briei Valor, Profesor 
de Dibujo; D. José Roig Iglesias* 
Maestro del Taller de Mecánica; y don 
Francisco Matarredona Llovet, Ayu
dante del Taller de Carpintería de la 
expresada Escuela elemental de Tra
bajo de Tarrasa; debiéndose dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 27 de Septiembre de 1929 respecto* 
a los contratos de trabajo.

Lo digo a usted jiara su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de Abril de 1934. —  El 
Director general, Juan Usabiaga. 
Señor Presidente del Patronato local

de Formación Profesional de Ta
rrasa.

Vista la instancia ¡promovida por 
D. Victoriano Victoria Viliela, Auxiliar 
interino del grupo 6.° de* esa Escuela* 
solicitando pasar con el mismo carác
ter a servir la Auxiliaría del grupo 7.°, 
y  teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Director y, 
el Claustro de Profesores,

Esta Dirección general* ha resuelto 
que D. Victoriano Victoria Vitela cese 
en ¡el cargo de Auxiliar interino del 
grupo 6.°, para el que fué nombrado 
sin dotación alguna en 5 de Octubre 
de 1929, y  pase en igual concepto de 
interino a desempeñar la Auxiliaría 
del grupo 7.°, “Electrotecnia”, sin de
recho a percibir haber alguno por no 
existir en el Presupuesto vigente do
tación para dicha plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934. —  El. Director general* 
Juan Usabiaga,
Señor Director de la Escuela Superior! 

•de Trabajo de Villánueiva y Geltrú*

De acuerdo con la propuesta fo£* 
muladá por el Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Segovia^
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Esta Dirección general ha resuelto 

nombrar Secretario del expresado Cen
tro al Profesor del mismo D. Lucio 
R'oldán Esteban.
- Lo digo a V. S. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
d e '1934. —  El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Sego- 
vi a.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS NA
VALES

Convocatoria para el ingreso en la 
misma.

Publicada esta copvocatoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id  de 29 de Noviembre 
de 1933 y habiendo sufrido modifica
ción la fecha del comienzo de los 
ejercicios de la segunda parte de la 
misma, se anuncia que los citados ejer
cicios de la segunda parte de dicha 
convocatoria comenzará el día 5 de 
Julio próximo, continuando en vigor 
todos los restantes particulares de la 
convocatoria publicada en la m encio
nada Ga c e t a .

Madrid, 11 de Abril de 1934. —  El 
Director de la Escuela, N. Franco.

INSTITUTO NACIONAL AGRONÓMICO

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escueta Especial de In
genieros Agrónomos .

En cumplimiento del Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1923 y Real 
orden de 7 de Abril de 1930, se anun
cia la presente convocatoria de exá
menes de ingreso en dicha Escuela.

Los requisitos indispensables que 
deben reunir los aspirantes a ingreso, 
como alumnos de la Escuela, son los 
que a continuación se expresan:

a) Ser español y no padecer enfer
medad o defecto que impida el ejer
cicio de la profesión, extremo éste que 
se acreditará mediante reconocimien
to y certificado del Médico que para la 
convocatoria designe la Junta de Pro
fesores.

Las enfermedades o defectos que 
darán motivo a la exclusión por este 
concepto constan en una relación 
aprobada por la Junta de Profesores y 
que podrá ser examinada en la Secre
taría de la Escuela.

b) Poseer el título de Bachiller o 
bien haber aprobado el Bachillerato 
¡elemental.

c) Aprobar, mediante examen an
te el Tribunal formado por Profesores 
de la Escuela en las fechas que al 
efecto se designen, los grupos de ma- 
lérias siguientes:

' • Primer grupo.

Matemáticas (primer grado).

Segundo grupo.

(Que exige tener aprobado el ante
rior).

Matemáticas (segundo grado). Biolo
gía general.

d) Ser igualmente aprobado ante 
Sil Tribunal designado ial efecto en :

Cultura; general y Fundamentos filq- 
. ^pficos de las Ciencia*.

Idioma francés.
Idioma inglés.
Dibujo con aplicación a las Ciencias 

Naturales.
Dibujo lineal acotado.
Estas cinco últimas asignaturas se 

podrán aprobar aisladamente en cual
quier convocatoria, con independencia 
de los grupos anteriores.

Los exámenes a que hacen referen
cia los apartados c) y d) tendrán lu
gar a partir del 20 de Mayo próxim o 
y se desarrollarán del modo previsto 
en el artículo 44 del vigente Reglamen
to de esta Escuela. Habrá otra convo
catoria, con carácter extraordinario, 
cuyos exámenes serán a partir del 20 
de Septiembre. Para tomar parte en 
cada una deberá solicitarse de la Di
rección de la Escuela en la primera ¡ 
quincena de Mayo o de Septiembre, 
durante los días laborables y en las 
horas, de diez a doce.

Los solicitantes deberán satisfacer, 
en concepto de derechos de examen, 
75 pesetas en metálico por cada uno 
de los grupos primero y segundo, y 20 
pesetas por cada una de las asignatu
ras de Cultura general y Fundamentos 
filosóficos de las Ciencias, Idiomas o 
de Dibujos, siendo válida la matrícu
la de la convocatoria ordinaria para 
la extraordinaria.

A la solicitud han de acompañar los 
siguientes documentos:

Copia legalizada de la inscripción 
de nacimiento en el Registro civil, 
siempre que los interesados sean de 
fuera de la Audiencia territorial de 
Madrid.

Certificado de poseer el título de 
Bachiller o de haber aprobado todas 
las asignaturas.

Cédifia personal.
Certificado de revacunación expedi

do en papel del Colegio de Médicos.
Dos fotografías del interesados ta

maño 4 por 6 centímetros.
El candidato que no se presente a 

sufrir examen de una materia cuando 
sea avisado, no podrá examinarse de 
ella hasta otra convocatoria. Si al ser 
llamado solicitara del Tribunal, y por 
escrito, la dispensa de la falta, y, si las 
razones <de ella alegadas resultaran 
atendibles por el Tribunal, podrá con
ceder éste nuevo señalamiento de exa
men, pero sólo por una vez.

La Florida (Madrid), 11 de Abril de 
1 9 3 4 .— e i  Ingeniero Director, Carmelo 
Benaiges.

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA 
Y TEATROS LIRICOS

En la villa de Madrid a 27 de Mar
zo de 1934, se reúnen en la Sala de 
sesiones de la Junta Nacional de la 
Música y Teatros Líricos los señores 
D. Oscar Esplá, D. Conrado del Cam
po, D. Bartolomé Pérez Casas, D. Sal
vador Bacarisse y D. Adolfo Salazar, 
que constituyen el Jurado que ha de 
otorgar el premio para el Concurso 
de Canciones que convocó la referida 
Junta en la Ga c e t a  de  M a d r id  de 15 
de Febrero de 1934.

Todos los Sres. Jurados habían exa
minado previamente las 27 obras pre
sentadas, y se mostraron acordes en 
reconocer que hay bastantes que no 
pueden ser premiadas por no atener
se estrictamente a las condiciones de 
lá convocatoria

El examen de las calidades de las 
que pueden ser premiadas ha hecho 
considerar ail Jurado que debe hacer „ 
uso de la facultad que le concede la 
base octava de la convocatoria y, en 
su consecuencia, dividir las 2.500 pe-* 
setas del premio en ]a forma siguiente:1 

Mil pesetas a D. Julio Gómez por 
su obra titulada “ Catorce poemas lí-1 
ricos puestos en música” .

Quinientas pesetas a D. José Sán-* 
chez Gavito por sus seis canciones ti** 
tuladas: “ Los días inútiles” ,̂  “ Vespe* 
ral” , “ Miedo” , “ Entre dos firmamen
tos” , “ Cierro mis manos” y “ Copo de 
nieve” .

Quinientas pesetas a D. Manuel Pa* 
lau por su obra titulada “ Seis Lieder”  

Doscientas cincuenta pesetas a dolí 
Gustavo Pittaluga por su obra titulad* 
“ Las estaciones” ; y 

Doscientas cincuenta pesetas a don 
Joaquín Rodrigo por sus “ Cuatro can* 
ciones” .

Y para que conste, firmamos la prei 
sente en Madrid y en la fecha arriba 
indicada.— Oscar Espilá.—Conrado del 
Campo. —  Bartolomé Pérez Casas.—* 
Salvador Bacarisse. —  Adolfo Salazar.í

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Fundación “ Conde de Cartagena” .
 PROVISIÓN DE BECAS 

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en el Reglamento que rige para 
las becas fundadas por el Conde de Car-; 
tagena, queda abierto un concurso en-1 
tre artistas escultores españoles que, 
teniendo más de veinte años de edad, 
no hayan cumplido los cuarenta y de
seen perfeccionar s u s  estudios y sus 
prácticas en el extranjero.

La duración de esta beca será de un 
año y estará dotada con 10.000 pese
tas.

Los artistas qué deseen aspirar a ella 
pueden enterarse de las condiciones ne
cesarias para solicitarlas y  las obliga
ciones que aceptarían si les fuera ad
judicada en la Secretaría de la Acade
mia de Bellas Artes (Alcalá, 13), todos 
los días laborables, desde las once a 
las trece, y si prefiriesen obtener ejem
plares impresos del Reglamento, les 
serán éstos facilitados mediante la en
trega en metálico, giro postal o selló, 
de Correos, por valor 0*50 pesetas porfi 
cada uno de aquéllos.

Las solicitudes correspondientes con 
los documentos necesarios, deberán ser: 
dirigidas al señor Director de la Aca
demia de Bellas Artes y entregadas en 
la Secretaría antes de las doce del díá 
26 de Mayo próximo, hora en que que
dará cerrado el plazo de admisión.

Madrid, 23 de Abril de 1934.—El Se
cretario general, José Francés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA 
p e r s o n a l  f a c u l t a t iv o  y  su s  c u e r p o s

AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptuado 
elen la norma 8.º de la Orden ministe
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yial de 28 de Septiembre último, se lanuncia la vacante de Ingeniero subalterno en el Circuito Nacional de Firmes Especiales, la cual se proveerá con Ingenieros del Cuerpo de Camilo s , Canales y Puertos, según previenen las disposiciones vigentes, a fin de que los que aspiren a ella puedan solicitarla en un plazo 'de diez días hábiles a contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio en la Gü c e t a  d e  M a d r id .La i aspirantes redactarán sus peticiones en la misma forma que hasta el presente.Madrid, 21 de Abril de 1934.— El ¡Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo preceptuado £n la norma 8.a de la Orden ministerial de 28 de Septiembre último, se Anuncian las vacantes de Ingenieros subalternos siguientes: una en la Jefatura de Obras públicas de Almería y  otra en la de Pontevedra; una en la ¿Dirección de Obras y Servicios del (fijara; dos en la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Duero, y una £<n la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Ebro, las cuales se proveerán con Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, según previenen las disposiciones vigentes, a fin de que los que aspiren a ellas puedan solicitarlas en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que basta el presente.Madrid, 21 de Abril de 1934. — El {Subsecretario, M. Becerra.

En cumplimiento de lo preceptuado en la norma 8.a de la Orden m inisterial de 28 de Septiembre último, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Junta de Obras del puerto de El Ferrol, la cual se proveerá con Ingenieros Jefes o subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, con arreglo a lo dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que los que aspiren a ella puedan solicitarla en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de la publicación del - presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que basta el presente.
Madrid, 21 de Abril de* 1934.— El Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Celebrada el día 2 de Abril del corriente año la subasta de las obras de expían-ación del campo de vuelos del aeropuerto de Sevilla, fué adjudicada provisionalmente a D# Ginés Navarro Martínez, como Presidente de la Compañía Ginés Navarro Martínez, Construcciones, S. A., por la cantidad de 875.000 pesetas, que produce una baja

de 110.695,98 pesetas en el presupuesto de contrata de pesetas 485.695,98 que ha servido «de base a la licitación.Resultando que para optar a la subasta se han ¡presentado las proposiciones siguientes:
PESETAS

D. Ginés Navarro e Hijos. 375.000,00 D. José Goyeneche y Ugar-
^  te ...................  402.641,94D. Cristóbal Luque Llamas. 444.999,00 D. Angel Losada y La Torre ...........    431.375,00D. Andrés Ruiz Gil  428.416,30

Resultando que no ha sido formulada protesta alguna durante la celebración del acto, según consta en el acta levantada ai efecto.Considerando que cumplidos todos los trámites reglamentarios, siendo la proposición a quien se adjudicó provisionalmente, la más ventajosa para los ̂ intereses del Estado,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de referencia a la proposición  económicamente más ventajosa, que es la suscrita por D. Ginés Navarro Martínez, corno Presidente del Consejo de Administración de la Compañía Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A., por la cantidad de trescientas setenta y cinco mil pesetas (375.000).Lo que de orden del señor Ministro comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Abril de 1934. El Director general, N. de la Hel- guera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Sevilla.

CONCESIONES
Visto el expediente instruido con motivo de urna instancia de' D. Manuel Bermúdez Díaz, solicitando autorización para ocupar con carácter permanente terrenos de la zona marítimo- terrestre de la bahía de ese puerto, em el lugar denominado San Martín, con  el fin de construir un edificio para guardar .rnsateriaies procedentes del desguace de embarcaciones y además una pasarela para facilitar las operaciones :Resultando que se ha tramitado el expediente reglamentariamente sin que se haya presentado oposición alguna al otorgamiento de la concesión: Considerando que tanto por no resultar perjuicio alguno para los intereses públicos ni particulares, como  porque en la construcción de las ¡obras solicitadas y  su utilización en los fines antes mencionados, se fomenta el desarrollo de los servicios del puerto y  el aprovechamiento ordenado de la zona de dominio público, se debe acceder a lo solicitado:
Considerando que por beneficiarse el peticionario con la concesión que solicita ésta debe ser onerosa, resultando a su efecto bien determinado y  justificado el canon anual propuesto por la Jefatura del digno cargo de V. S., de acuerdo con la D irección  de las Obras del puerto:Vistos los informes de los organismos aue hsLQ debido intervenir en e l

expediente y de conformidad con ellos,
El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Di* rección general, ha tenido a bien ac-> ceder a lo solicitado con las condicio* nes siguientes:1.a Se autoriza a D. Manuel Bermúdez Diez para construir un almacén para depositar útiles de trabajo y materiales procedentes del desguace d© embarcaciones, y una pasarela para facilitar las operaciones en la bahía de esa capital, en el lugar denominado San Martín, todo ello con arreglo ai proyecto presentado, que ha servido de base al expediente, debiendo re  ̂forzar las esquinas del edificio y lo$ huecos de las fachadas mayores con machones de sección cuadrada de 30 centímetros de lado y revocar la fachada con mortero de cemento de color claro.2.a La pasarela que ha de cons* truírse se destinará exclusivamente a uso particular del peticionario y* por consiguiente, no podrán cargarse ni descargarse por ella productos que no sean destinados al servicio particular para que ha sido solicitada.3.a Las obras deberán comenzars© en el plazo de un mes y terminarse en el de seis meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la concesión.4.a Antes de empezar las obras de¿ berán ser replanteadas por esa Jefatura, con el concurso de la Dirección  de las Obras del puerto, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida' a la aprobación correspondiente.5.a Terminadas las obras, lo pondrá el concesionario en conocimiento de la Jefatura de su cargo, a fin de que por la misma, y con la asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de la capital, se proceda al oportuno reconocimiento de. las obras ejecutadas* Del resultado de aquél se extenderá acta, que será sometida a la aproba- rión competente.6.a Antes de dar principio a las obras, el concesionario deberá depositar en la Caja general de Depósitos el 3 por 100 del presupuesto de las obras, como complemento del 2 por 100 que deberá depositar antes de remitir este expediente a la resolución superior; fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de recepción de las obras.7.a Las obras ¡se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de su cargo y de la Dirección de las Obras del puerto.

• 8.a Los gastos que se ocasionen con el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.9.a Deberán abonar por adelantad© en la Caja de la Junta del puerto do esta capital, un canon anual de una peseta setenta céntimos (1,70) por metro cuadrado; canon que podrá ser modificado cuando la Administración lo considere conveniente.10. El c o n c e s io n a r i o  q u e d a  o b l ig a 
d o  al c u m p l i m ie n t o  de l a s  d i s p o s i c in -  
n e s  d e  c a r á c t e r  s o c i a l  q u e  s e  d i c t e n  en 
lO SU C esivO .11. Esta concesión se considera otorgada con carácter provisional, ® titulo precario* sin plazo limitado*
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jpido, u salvo eLderpcbo de-, px.opiedM • 
y sin perjuicio; de tercero, quedando 
sometida a. lo dispuesto en el artícu
lo 68 del . Reglamento para la: ejecu
ción de la vigente ley de Puertos, en 
su relación con el 37 de la misma....

12. La falta de cumplimiento por 
el< concesionario de cualquiera de. las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad. de la concesión; y  llegado 
este caso/ se procederá con arreglo a 
lo determinado en ' las- disposiciones 
vigentes,’ sobre la materia^.

Lo que de; Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a ¥. S'. para su : co
nocimiento, eb del interesado y demás 
efectos; Madrid/ 11: de; Abrí] de 1934. 
El Director general, Helguera;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

Visto el expediente instruido con 
motivo de una instancia-* de Di Gui
llermo Hormaechea, en nombre y re
presentación de la Compañía general 
de Vidrierías Españolas,: S. A i ,  solici
tando autorización para instalar en. el 
muelle déLamiaco, del puerto de esa 
capital, lina: cinta : transportadora aé
rea desde,la planchada existente.fren
te a su fábrica basta e l; interior de la 
misma:

Resultando, que ed. expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación,algu
na; contra, la concesión:.

Resultando que: se ha realizado, la 
'comprobación del proyecto, compro
bándose la posibilidad dé su ejecu- 
c i ó n; sin. pe r j uicio para, los inte res es 
públicos mi particulares;:

Considerando que. una vez. que la 
concesión solicitada ha de contribuir 
a fomentar el desarrollo de los ser
vicios del puerto, con beneficio para 
los intereses generales, no puede ha
ber inconveniente en otorgarla ya que 
a ello no se ha presentado ninguna 
oposición.

Vistos los informes favorables de 
los organismos que han debido inter
venir en el expediente, y de confor
midad con ellos, el Ministerio de 
Obra,s públicas, de acuerdo con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la Compañía general dg Vidrierías 
Españolas, S. A.,, con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a dicha Compañía 
para instalar en eil muelle de Lamiaco 
pna cinta transportadora desde la 
planchada existente frente a su fábri
ca hasta el interior de la misma, en 
Jurisdicción de Le joña.

2.a Las obras se ejecutarán con
forme al proyecto que suscribe en Ju
lio de 1933 el Ingeniero de Caminos 
D. Juan Eguidazu, que sirvió de base 
& la tramitación del expediente, en lo 
que no resulte modificado por las pre
sentes condiciones, si bien en su eje
cución podrán modificarse los deta
lles de las obras propuestas, siempre 
¿pie las alteraciones se lleven con la 
conformidad de la Jefatura del̂  digno 
cargo de V. S; y de la Dirección de 
las Obras del puerto.

3.a Darán principio a los trabajos 
dentro dell plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha en que se publi
que la concesión, dando cuenta de ello

por. escritor a esa Jefatura, debiendo 
quedar complétamenté terminadas en 
el de tres meses, contados a partir de 
la misma: fecha. No deberán comen
zarse, las- obras: sin notificar a las refe
ridas .Jefaturas y Dirección, con: quin
ce días de: antelación, la fecha del 
comienzo, así como las • disposiciones 
que se. propongan adoptar: para ejecu
tarlas/ no pudiendo: comenzare las 
obras, sin su aprobación/.

4*a Las obras que* ejecute1 e] ; con
cesionario no limitan; en: ningún mo
do ni la propiedad ni dos> derechos de 
la Administración, pública, n i: la libre 
actuación en sus funciones/, así; co
mo ejecutar las obras qiie crea conve
niente, y tampoco constituir un? gra
vamen para la misma, ni origen: de 
responsabilidad -de ninguna clase, ni 
por cualquier cláse de actos de sus 
agentes, incluso descuidos e impru
dencias.

5.a Serán de cargo del concesio
nario el refuerzo y modificaciones de 
los muelles y demás obras del puerto 
que: ser precisen* con motivo d r  las 
obras *

6ra Si en cuaflquiér' tiempo fuera 
necesario ■ para: el servició dé,y puerto 
la .modificación o supresión dé. la...cin
ta transportadora/, la Admihistración 
puede ordénarló, fijando un plazo: de 
tf es’: meses, y  transcurrido éáté, Ja ,Ad- 
ministfación"podrá: efectuarlo sin . res- 
ponsabilidád4alguna, con 4cargo .alicon- 
cesionario, mediante la tramitación 
déi oportuno expedienté" administra
tivo com arreglo a la. correspondiente 
ley de Puertos.'

7? Una vez terminadás las obras-y 
previo reconocimiento de las .mismas, 
se levantará un acta que habrá dé. ex- 
téndérse por cuadruplicado, haciendo 
constar precisamente, además dél re
sultado obtenido en el reconocimien
to, el exacto cumplimiento de las con
diciones de esta concesión; dicha acta 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a E] concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto, un canon anual de 
20 pesetas, a partir de la concesión y 
dentro del mes siguiente de su fecha 
y después dentro del mes de Enero 
de cada año, cuyo canon podrá ier 
modificado cuando la Superioridad lo 
crea conveniente.

9.a Las obras se ejecutarán, conser
varán y explotarán por cuenta y ries
go de] concesionario, bajo la inspec
ción de la Jefatura de su cargo y de 
la Junta de Obras del puerto.

10. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se impongan en lo su- 
ceivo con carácter general para todos 
los puertos y, en particular, para el de 
esa capital y a las condiciones que 
se determinan como particulares en 
esta concesión.

11. Se obliga la Compañía a repa
rar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en las zonas de servicio 
de la ría con motivo de las obras que 
se autorizan, tanto durante su cons
trucción como en su explotación, efec
tuándolas en los plazos que se seña
len por la Junta de Obras.

12. Serán de cuenta del concesio
nario la conservación y reparación

de las obras dé*l puertó que él aproa f 
veche para sus obras, táL como' se! i 
hallan, o modificadas conveniéntemen** 
téy si bien en estos trabajos la , Admb 
mstraciónn podrá tornar la parte pra*| 
déneiál por razón déda^comunidadí dé 
servicios, pero sin que llegue a.rebatí 
sar lo que puedan' representár; sus i 
obras sin  las modificaciones y sobre
cargas que lós planes del concesiona
rio exiján;

13¿ Este se obliga, déntfty dé lós 
plazos que secseñfalén por la. Junta, dél 
puertos; a extraer lós materiales" y, 
eféetos que se hayan vertido a la ría/ 
délante de la zona que' comprende su 
concesión, cuyos' féirdós' déberá con
servar completamente limpios para" el 
servicio.

14; Está: autorización tiene carác-, 
tér precario y cesará, siempre qpedo! 
exijan la vigiláncia y las;- servicios: dél! 
puertó, las necesidades de. la Policía-' 
rural y urbana o la concedida dé-L té-i 
rreno para otras empresas dé: ¡mayor) 
utilidad o cuantía,, previa, resolución! 
de lá Superioridad, y en . táles casos, ‘ 
el concesionario sólo, dispondrá libreé 
imente de los materiales empleados,' 
sin derecho a indemnización, siempre} 
que los:levanté en el plazo que. se. Ir, 
designe por el Sr.. Gobernador civilh 
déspués dé oírr a. lá Jefatura dé sjíp 
cargo y a lá. Jinda* transcurrido, el: 
Cuid? la ;Juntá pódrál proceder: á  íevámi 
tár; las obras e instalaciones y; cuañtór 
se hallé enóéstás, coniicargpL aL conce-1 
sionarió,, sin que qpepa . reclamación 
alguna pon lá: forma. en. qpe se- ejéctK 
ten las operaciones indicadas/ res-' 
pondiendo los importes, de los efectos! 
ocupados que se obtengan dé su ven
ta, dé los gastos, sin perjuicio de las! 
demás responsabilidades que procedan 
contra el ’ concesionario.

15. El Sr. Gobernador dé la pro
vincia, a propuesta de la Junta de¡ 
Obras del puerto y con informe de; 
la Jefatura, tendrá derecho a imponer :j

a) Las disposiciones reglamenta-! 
rias para la explotación y uso de di
chas instalaciones.

b) Multas hasta de 500 pesetas, se 
gún la importancia de la falta, las qut 
no podrá recurrirse ante el Sr, Mi< 
nistro de Obras públicas sin que abo< 
ne el concesionario en la Caja de la 
Junta el importe de las mismas, así 
como los gastos que hayan originado- 
las medidas adoptadas por la Junta 
para hucer efectiva la múlta y evitar 
la .Jaita o sus efectos perjudiciales, 
gastos que en ningún caso serán de
vueltos.

c) Un Guarda especial para la vi
gilancia de las instalaciones autoriza
das, cuando las necesidades lo aconse
jen, cuyos haberes serán de cargo del 
concesionario, y se entregarán antici
padamente en la Caja de la Junta, sin 
que por ello quede eximido de nin
guna responsabilidad, que a él-sólo  
corresponde; y

d) Caso de incumplimiento de las 
obligaciones de esta concesión, que la 
Junta con sus medios impida e] uso» 
de las instalaciones, haciendo efica
ces sus órdenes, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

16. Es le deberá, en to do tiempo, 
conservar buen estado las obras 
que comp^H^bf su concesión, obli
gándose a ^p^ügaentar las órdenes*
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tiüe a este fin se den por la Jefatura ie su cargo o por la Junta de Obras del puerto en el plazo que al efecto se le señale.17. No podrá destinarse el terreno ni las instalaciones a uso distinto del que se consigna en la autorización,, sin que proceda una nueva con- cesid n administrativa.18., Antes de dar comienzo a los Irabi Jos el concesionario justificará haber depositado en la Caja general de Depósitos, a disposición de esta Dirección general, la cantidad de pe- setal 216,07, que sumadas a la de pesetas 144,05 depositadas como fianza provisional, constituye el 5 por 100 del presupuesto como fianza definitiva que marca la Ley.19.. Los gastos originados por los servicios facultativos de inspección y vigilancia de las obras durante el pe- ríolo de su construcción y explotación, así como los derivados del acta de su recepción de los trabajos ejecutados por el concesionario serán de cuenta del mismo, que entregará su importe, justificado oportunamente, en la Pagaduría de Obras públicas de Alava y Vizcaya .20 No podrán ser* recibidas las obras ni se autorizará la explotación de esta concesión, sin que previamente se haya probado por los concesionarios que han cumplido todo lo prescrito en todas las disposiciones dictadas para proteger a la industria nacional y debiendo hacer constar en el acta de recepción los nombres de los productos españoles que suiministra- sron las máquinas y materiales empleados.21. Contra las resoluciones de la Junta el concesionario podrá recurrir a la Jefatura de su cargo, la cual fijará  las condiciones que regulen aqué- ^llasj que deberán cumplirse, sin per*

juicio de que la Junta o el concesionario pueda recurrir a la Dirección general de Puertos, la que resolverá definitivamente la diferencia.
22. La falta de cumplimiento de cualquiera de las cláusulas de esta concesión o de las que en ellas se deriven, a juicio de esa Jefatura, será causa de caducidad de la concesión, y  llegado este caso se procederá como mejor convenga a los intereses públicos y sin que el concesionario tenga derecho a indemnización alguna por causas de perjuicios.
Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro, digo a V. S, para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 11 de Abril de 1934. El Director general, Helguera.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de last provincias de Alava y Vizcaya.

SEÑALES MARÍTIMAS
 Vistos los presupuestos para el servicio de abastecimiento de las señales aisladas durante el segundo trim estre del año 1934, redactados por los Ingenieros encargados de los Servicios marítimos de jas provincias:Resultando que todos los presupuestos están favorablemente informados por los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas y se bailan debidamente redactados:
Considerando que los citados presupuestos, no obstante lo dicho, sólo pueden servir de base para la d istribución del crédito consignado en los del Estado para las atenciones de abastecimiento dé las señales, habida cuenta de la cuantía del crédito y de las necesidades que se señalan por las Jefaturas m arítim as en los presupues

tos de referencia, con el fin de reali- zar la distribución de dicho crédito en proporción equitativa:
Considerando que al crédito consignado en los presupuestos próximos pasados para abastecimiento de las señales aisladas, ha .venido aplicándose íntegramente a ese Servicio, distribuyéndose en su mayor parte para satisfacer el importe de los viajes ordinarios y'reservándose el resto de la- consignación al Servicio Central de Señales marítimas, para que éste, en caso de necesidad, de viajes extraordinarios o aumentos de precios de, materiales o jornales, y previa solicitud y justificación del gasto por la Jefatura correspondiente, pudiera proponer a la Superioridad se autorizase aquél:Considerando que existen las mismas razones que fundamentaron aquel criterio para que prosiga la repartición de la totalidad del crédito fijado para estas atenciones en la misma forma, y, por tanto, se debe seguir análoga norma para el segundo trimestre del año 1934:
Considerando que el gasto cuenta con el asentimiento de la Delegación en este Ministerio de la Intervencinó general de la Administración del Estado,
Este Ministerio h a  tenido a bien disponer:
l .& Aprobar cómo créditos para el servicio de abastecimiento de las señales aisladas, durante el segundo tri* mestre del año 1934, los que se detallan en la siguiente relación, por los importes parciales que se especifican en la imisma, que suman un total do 48.510 pesetas, autorizándose se realicen los gastos con cargo al capítulo 10* artículo 2.°, concepto 5.° del vigenté presupuesto de gastos para este Mi* nisterio.
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I M P O R T E

PROVINCIAS S E R V I C I O S De cada faro 

Pesetas

Tota! 
de la provincia

Pesetas

Gerona ................ ................ . Cabo de Creus y puerto de Cadaqués.......................... 390.00 
60,00

1.700,00 ;
460.00
610.00 

6.280,00
540.00
180.00 ;
315.00
115.00 \
140.00
115.00 Á

450,00Idem .............. ............................ Islas MedaSé.,,. ..........  , .. ¿. .. ....................... .............
Tarragona ........................ ......... Isla de Buda.......................................................................... ......... .
Idetñ ........ ...... . ..Y ....... .. .. ..... F a n g a l........ ............. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................... ........ 2.770,00
Idem .....................'...................... La Baña....... ............................................................... .............
(Castellón .......... ........................ Columbretes ..................... .................... . . . ......... ......................... 5.280,00
Murcia ............... Cabo T iñoso................................. . ¿ ................ ..........................
Idem ........... . La Hormiga....... ............................................. .............................. . 1.035,00
Idem ........................................... Estacio ........................................... ............................. .....................
Almería ...................................... Cabo de Gata............... .....................................................................

Mesa Roldán............. ................................... ....................................
Sabinal ......... .......... ......................... .......... .....................................

Isla de Alborán. 4.515,00

Jdem ................................ . Grupo A.— Abastecimiento y transbordo entre Almería y

Idem •
Alborán ..................................................... .............................. .

Grupo B.— Transporte entre Almería y Alborán..............
2.295.00
1.850.00 /

450.00 \
300.00 i
210.00 f
210.00 [
365.00 V
250.00 J
575.00 '
190.00 
190,00

Cádiz •• •••••••••....... ................. Trafalgar ............................................. ................................... .........
Idem ..................................... Punta Paloma........... ............................... ........................................
Idem .... Punta Carnero.................................. .. .......................................... 1.785,00
Idem ................................. ........ Isla Verde....... .............................. ............ .......... ........ ....................
Idem . ................................... . Santi-Petri .................. ........ ............................ ... ....... .......... .

Ceuta .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. * ......... ........... ............ .................
fin el va ........................... Barra de Huelva.... .*.............. ...... *...... ..... * .
Idem ........... .............................. Idem del Rompido de Cartaya............................. . 955,00
Idem ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ponte ve dra ..............................

Farp y luces del Rompido de Cartaya (Torrero). . . . . . . . . . . .
Islas Sálvora y 'O ns y luces permanentes de las rías de

Arosa y Pontevedra....... ......... .................................................
Islas Cíes y luces permanentes de la ría de Vigo....... .......Idem .................. ........................

4.100.00
3.050.00
1.125.00
1.100.00 i

425,00

7.150,00
La Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Faro y sirena de Sisargas............................. ¿ . . ....................... ....... 2.225,00Idem . ................................. . Ría de Corcubión............................................................................
L u g o ............................... ............ Isla Colleira........................ ............................................................... ................ 425,00

Isla de Mallorca,

Baleares . . ........................................... Cabo Blanco.................................................................. ■......... ............................ 225.00 
(50,00

1.300.00 1
870.00 '
180.00 i

1.150.00 | 
55 >,00
300.00

Idem ................................................ Aucañada ...................................... ...............................................................
Idem ...................... .............................. Calafiguera e Islote del T o r o .. . . . . . . . . . . . . . . ....................................
Idem .................................................... Formentor .................................................................................... ..................... 4.730,00Idem .................................................... Cabo Salinas..................................... ............................................... .
Idem ............................................... Lebeche y Tramontana.......................................................... .
Idem ............... ..................................... Cabrera ............... .......................................................................................... .
Idem ............................................... . Isla Horadada ......................................... ............................................... .............

Isla de Menorca.
Idem ................................ .................... Dartuch, Caballería, Favaritx y Punta N ati......................... 800,00

1.800,00

4.250,00

2.C00,00Idem ......................... Isla del Aire ........................................................................................... .

Idem ................. ..................... .

Isla de Ibiza.'
Faros, boyas y balizas de Ibiza .......................*.................................... 4.250,00

Las Palmas.
Canarias ............................................. Jandía, Tostón, Pechiguera, Martifío, Nao, Alegranza, Ari- 

naga, Maspalomas, Sardina y La Isleta..................................... 5,900,005.900,00

Santa Cruz de Tenerife.
Idem ...................... .............................. Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cumpli

da, San 'Cristóbal y Punta Orchilla ............................................. 2.900,002.900,00
Servicio Central de Señales 

Marítimas................................... . , Para viajes extraordinarios y deficiencias que se obser
ven durante el segundo trimestre del año 1934................. 1.540,001. 40,00

| T o t a l . . . . . . . ................... . 48.t 10,00

2.° Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias respectivas para reUlizar 
los servicios de abastecimiento, cuyos 
presupuestos se aprueban por el sis
tema de administración,

3.° Que cuando se presente la ne
cesidad de realizar alguna visita ex

traordinaria o suplir deficiencias en 
las consignaciones, solicite la Jefatu
ra correspondiente autorización del 
Servicio Central de Señales marítimas, 
redactando lo antes posible el opor
tuno presupuesto.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 20 de Abril de 1934.— El Direc
tor general, Heiguera.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio •
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

 Rectificación.
Habiéndose padecido un error en la 

publicación en la “Gaceta de Madrid” 
do 13 de Febrero último de la conce
sión otorgada a D. Antonio Catarineu 
Jalancas, autorizándole para alumbrar 
¡hasta 2,78 litros por. segundo continuos 
u 8,34 por segundó., durante ocho lio- 
ras diarias, mediante la construcción 
de dos pozos en una finca de su pro
piedad denominada Manso Montalt, con 
destino a riego de la misma, se publica 
de nuevo dicha concesión, debidamente 
rectificada.

. CONCESIONES

Examinado el expediente promovido 
por D. Antonio Catarineu Jalancas, en 
solicitud de autorización paraialumbrar 
hasta 2,78 litros por segundo de agua 
en terreno de su propiedad,, a menos■ 
de 100 metros del torrente Mbntalt,.en, 
terrenos de Arenysv dé Muñí; San Vi-r* 
cente y San ¡ Andrés de Llav añeras* y  
Dos Ríus, con destino al riego de la* 
finca: Manso Montalt:

Resultando que practicada informa?- 
ción pública se han presentado cuatro* 
escritos de reclamación, basados* en Jos* 
perjuicios que suponen pueda causar eb 
nuevo aprovechamiento por merma deL 
caudal en otros aprovechamientos prin 
cipalmente en minadas en el cauce del 
torrente, que manifiestan tener aguas- 
abajo del que se pretende realizar: 

Resultando que lian informado un I11-* 
geniero por la Delegación del Pirineo* 
Oriental y otro por el Distrito minero, 
y también eli Abogado1 del Estado y el 
Delegado de los Servicios Hidráulicos, 
todos ellos favorables a la autorizar 
ción:

Resultando que por/Qrden ministerial, 
de. 22. de Agosto del: pasado año, t se. 
aprobaron las condiciones con .arreglo; 
a las cuales podría ser otorgada, la. 
concesión:

Resultando que comunicadas. éstas al.
f>eticionario las acepta y remite’ la pó- 
iza correspondiente:
Resultando que. el Delegado de los 

tjervicios Hidráulicos del Pirineo Ofien- 
% 1 remite instancias de D. José Miró’ 

 ̂ D. Juan Codolá, apoderado este úl- 
)mo de D. Jbsé María de Delás y Mi- 
íalles, en las; que solicitan que se rec- 
¿ifiquen algunas medidas que constan 
tn el expediente relativas a distancias 
tntre los pozos que se pretende cons
truir y los que poseen ellos en sus fin
cas:

Resultandos que el Ingeniero: de la De
legación insiste en su informe anterior 
y. propone la; concesión, ya que las va
riaciones que pudiera haber en las* dis1* 
tandas indicadas no hacen variar las 
circunstancias que. concurren:en la pe
tición del aprovechamiento del Sr. Ca
tarineu:

Resultando que el Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Pirinéo Orien
tal hace suyo el informe y propuesta 
del Ingeniero:

Considerando que eb expediente, ha 
seguido hasta el momento tramitación 
similar a la que exige la Real orden: de 
5 de Junio - de 1883, y reunidas todas 
las garantías de la información local 
puede estimarse concluso el expediente, 
siguiendo normas consuetudinarias, ya 
jfue no existe reglamentación para es

tas autorizaciones preceptivas según el 
artículo 24 de la ley de Aguas:

Considerando que del contenido de 
dichos informes resulta:

1.° Que de los aprovechamientos que 
sirven de base a las oposiciones solo 
los del reclamante Sr. Delás están ins
critos, y éstos sin fijación de caudal.

2.° Que no aparece probado docu- 
mentalmente el derecho a dichos apro
vechamientos; y ’

3.°' Que los informes técnicos no acu
san la existencia probable'' dé perjui
cios, habiendo dé notarse que los men? 
eionadós aprovechamientos distan eb 
que menos 3t)(T metros y algunos has
ta un kilómetro.

Qtie se viene, pues, a deducir que hoy 
diá no es füneión administrativa el de
finir eb alcance de las reclamaciones, 
bastando lá convicción de que los per
juicios,̂  alegados* son improbables, y la 
garantía de que la autorización es de- 
jando a salvo el- derecho de propiedad 
y salvo * p er juicio > de tercero:

Considerando que las* manifestaciones 
de los* reclamantes han* revelado la 
existencia* de aprovechamientos' dé* 
aguas públicas ■ quemo han* sido inscri
tos* en eb Registra' de? aprovechamiento 
de* aguas públicas1, conforme está' or
denado en el artículo' 3.° del Decreto 
de 7 de Enero de-1927 :

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en las condi
ciones de la Orden ministeriab de 22 
de Agosto de 1933, y que los informes 
emitidos son favorables a la concesión, 

no variando las circun stancias. del apro
vechamiento que se pretende, aunque 
las distancias que indican los reclaman
tes sean algo menores que las indica
das, ya que lo interesante para la Ad
ministración, es. las distanciasv de- los - 
nuevos, pozos: al barranco, de Montalt, -

Este. Ministerio ha> resuelto autorizar 
a¿ D. Antonio. Catarineu Jalanzas para 
alumbrar 2,78 * litros por segundo con
tinuos, u 8,34 por segundó* durante 
ocho horas* diarias*- mediante la * cons
trucción de dos pozos* en una finca de 
su propiedad denominada Manso Mon
talt, situados a menos de 100 metros 
del torrente así llamado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
Barcelona en 6 de Septiembre de 1932.

2.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Piri
neo Oriental,, siendo, todos* los gastos 
que ocasione de. cuenta del concesiona
rio. Una vez terminada la instalación 
se practicará , un reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será remitida a la aprobación déb Dé- 
legado;

3.a Se recuerda la. necesidad, del 
cumplimiento de la ley. dé Protección 
a la industria nacional, Contratos, Ac
cidentes del trabajo y demás de ca
rácter social,

4.a La. autorización se entiende de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de. tercero.

5.a El cumplimiento de. las. condicio
nes será motivo suficiente, para. anular 
la autorización concedida.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, y; remitido 
póliza de 150 pesetas - que antes.»s© in
dica, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda unida al expedien

te, de orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y. demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado en 
la “Gaceta de Madrid” de 1.° de Díeiem« 
bre siguiente.

Madrid, 3 de Febrero de 193b—El 
Director general, J. Valenzneia Soler.. 
Señor3 Delegado, decios. Servicios Hi« 

dráulicos, del Pirineo, Oriental.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de esta fecha, por esta Subse
cretaría se convoca a concurso voliun 
tario entre.Enfermeras, visitadoras per
tenecientes, a. la. Dirección. generaL de 
'Sanidá'd,, para, proveer, las, plazas* que 
a * continuació.n, se indican, y con arreglo 
a las condiciones  ̂siguientes.:

Yacan tes,:
a) 3 S ervicio s de, Tubérculo sis.
Dos plazas en rcada* uno de los Dis

pensarios* de Cádiz* Oviedo y La Cb-< 
rañ^; una plaza en los de Cáceres, 
Santa Cruz de Tenerife, Córdoba, 
Orense, Bilbao* Logroño, San- Sebas
tián,* Badajoz; Málaga* Granada, Oiudád 
Real; Jerez de- la * Frontera, Burgos* To
ledo, Murcia y Salamanca, y dos plâ  
zas para los servicios del Dispensario 
anejo al Hospital Sanitario Iturralde 
(Carabamcliel .Rajo),

bb Servicios, de Higiene rural.
Una plaza, para cada uno. de los* Gen- 

trosssecundariox de Arévalo, Barbasfro, 
Lorcay EL Espinar, y, Yillalón, y  una 
para; el .Instituto. Antipalúdico, y de* Hi
giene ? rural ¿ da Nav almo ral de la; MMaé

1.° Podrán tomar parte en el pre* 
sente concurso las Enfermeras visita
doras* pertenecientes a la Lucha Anti
tuberculosa y a Higiene rural, en acti
vo servicio en la actüalidádi

2.° Las instancias se presentarán en 
el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del * siguiente al de la publica
ción de esta Circular en la “Gaceta de 
Madrid”, por conducto de los Inspec-i 
t ores provinciales de Sanidad, que uni
rán a cada instancia los informes que 
acerca i de la Enfermera hubiera dado: 
el Jefe de la dependencia en donde, 
haya prestado sus servicios.

3V° Esté informe,' contrastado por, 
los Jefes de las Secciones respectivas 
de la, Dirección general dé Sanidad y 
la antigüedad y número dé promoción 
de las concursantes, serán tenidos eh 
cuenta: para la resolución del concurso, 
estimándose como circunstancia prefe
rente el estar prestando servicio, en lá 
rama donde radiquen las vacantes so-» 
licitadas. * . . . <

Lo que se hace público para conoei- 
mifpato da las interesadas.

Madrid, de. AhriLdé 1934^r-El Sd)" 
secretario, José Pérez Mateos*

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, pof
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esta Subsecretaría se convoca concur
so reglamentario de rigurosa antigüe
dad y con arreglo a las condiciones 
fijadas en el articulo 44 del Reglamen
to de Personal dependiente de la Di
rección general de Sanidad de 8 de 
Julio de 1930, para la provisión de las 
prazas de Secretarios intérpretes de 
las Direcciones de Sanidad Exterior de 
La Coruña y Huelva y sus resultas, en
tre funcionarios admintstraüvosaniía- 
rios en activo servicio.

Para la resolución, del concurso será 
tenido en cuenta el puesto que cada as
pirante ocupe en el Escalafón, guar
dándose el siguiente orden de prefe
rencia :

1.° Funcionarios ingresados como 
Secretarios intérpretes; y

2.° Los que lo hubieran hecho como 
Taqui g r af o s-mecanógr af o s.

El plazo para la presentación de ins
tancias en el Registro de la Dirección 
general de Sanidad será el de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en la “Gaceta de 
Madrid”.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 19 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, José Pérez Mateos.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

norma quinta de la convocatoria de 30 
de Octubre de 1333 para la realización 
de un curso de 25 Enfermeras alum
inas en la Escuela Nacional de Sanidad, 
esta Dirección general ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para ve
rificar la prueba final que establece la 
citada norma:

Presidente: D. Víctor María Cortezo, 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias.

Vocales: D. José Estellés Salarich, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal y Secretario técnico de esta Direc
ción general; D. José García del Dies
tro Escobedo, Director d;e M Escuela 
Nacional de Puericultura; D. Luis Ná- 
jera Angulo, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y Jefe del Centro se
cundario de Higiene rural de Sígüenza, 
y doña María Benavente, Vocal de la 
Comisión gestora de la Escuela de En
fermeras visitadoras.

Madrid, 2# de Abril de 4984.—El Di
rector general, José Verdes Montene
gro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES'

Vista la instancia del Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Agrónomos don 
Francisco Javier Allendesalazar y Az
piroz, afecto a la Estación de Horti
cultura y Jardinería* de Granada, so
licitando le sea concedida, para asun
tos propios, tres meses de licencia, ins
tancia que remite por conducto regla
mentario con el visto bueno del Jefe 
de dicho Servicio; y vistas las dispo
siciones vigentes*

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo establecido por el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año y concordantes, conceder al 
citado Ingeniero $r. Allendesalazar tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin sueldo, ¡licencia que comen
zará a disfrutar el interesado a par
tir del día en que reciba la orden de 
concesión.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 7 de Abril de 1934.—El 
Director general, Germán liaza.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

En ejecución de lo acordado por el 
Consejo Ejecutivo en su sesión del 25 
del actual,

Esta Dirección general ha dispues
to lo siguiente:

1.° Que los anticipos que se hagan 
al asentado no devenguen interés.

2.° Que los plazos de reintegro de 
tales anticipos se fijen por la Jefatura 
del Servicio Agrícola al formular el 
plan de créditos necesarios para el 
asentamiento, conforme a las siguien
tes Bases:

a) El valor del capital mobiliario 
integrado por ganado de labor vivo, 
aperos y enseres de labranza, se re
integrará en los plazos anuales que los 
técnicos del Instituto fijen, teniendo 
en cuenta la vida útil de dichos ele
mentos de trabajo que garantizan el 
reintegro.

b) La parte de capital circulante 
representada por los créditos para la 
adquisición de simientes y abonos, 
piensos para el ganado y las indem
nizaciones 'a los anteriores cultivado
res por labores y siembras, realizadas 
que se utilicen en aquel año agrícola, 
deberán ser reintegradas cuando la 
recolección se verifique.

c) Todos -los demás gastos no com- 
* prendidos en los apartados anterio
res, deberán reintegrarse en las anua
lidades que se fije por el Servicio 
Agrícola.

3.° Que el canon anual que han de 
satisfacer los asentados por el disfru
te de la tierra, se calcule en cada caso 
por la Jefatura del Servicio Agrícola, 
partiendo de la renta catastral por fin
cas o por parcelas, cuando la finca no 
sea de suelo uniforme y se trate de 
as e n t arn le n to s i n di vi diiajes.

4 .° Que la época del cobro por el 
Instituto sea posterior y próxima a la 
de recolección, cuando se tr-ate de fin
cas de secano que no produzcan más 
de una cosecha importante, y que en 
fincas de regadío se fraccione el pago 
en épocas coincidentes con las prin
cipales cosechas, según dictamen de 
la Jefatura Agrícola.

Madrid, 25 de Abril de 1334. — El 
Director general, Juan José Be nayas.

DIRECCION GENERAL DE GANA
DERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Habiendo sido acordada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros la

concurrencia de España al X C ongrí 
so- Mundial de Lechería, que se cele* 
brará en Boma y Milán del 30 de 
Abril al 6 de Mayo próximo, y desig
nados para representar a España ep 
el citado certamen a D. Cruz Angel 
Gallástegui y Unamuno, Director de 
la Misión Biológica de Galicia, y dolí 
José Orensanz Moliné, Consejero ge^ 
neral Veterinario, debiéndoseles agre* 
gar en Roma D. Francisco Bilbao Se* 
villa, Ingeniero Agrónomo del InstifU* 
to Nacional de Agricultura, y D. AdoL 
fo Alvarez Buylla, Agregado comercial 
de la Embajada de Roma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para atender a los gas
tos que se ocasionen en dicha Comi
sión se sitúe por mediación de la Di
rección general del Tesoro en la Em
bajada de Roma, y a disposición dé 
D. Cruz Angel Gallástegui y D. José; 
Orensanz Moliné, y en oro, la cantidad 
de 6.628,40 pesetas, importe del pre
supuesto aprobado. Este gasto ha &íé& 
intervenido por e] Sr. Delegado del 
Interventor general en este Ministerio* 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de Abril de 1934. — El 
Director general, Leopoldo López. 
Señor Ordenador de Fagos por Obli

gaciones del Ministerio de Agricul
tura.

CONVOCATORIA
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de esta fecha se abre con-' 
curso entre Veterinarios españoles, y} 
por un plazo de veinte días naturales,(- 
a fin de designar dos pensionados pa
ra estudiar en eil extranjero Análisis 
Químico de Alimentos, uno; Microbio 
logia de Leches, ej otro.

Los pensionados disfrutarán de una 
asignación mensual de 800 pesetas,; 
más los gastos de vi-aje que para cada1 
una de ellas se establezcan.

Los favorecidois quedarán obligados 
a cumplir los requisitos siguientes-:

Primero. Trasladarse al sitio qué 
le sea designado en el plazo más bre
ve posible, remitiendo a este Centro 
un certificado consular de llegada.

Segundo. R e m i t ir  mensualmente 
un certificado consular o de la Di
rección del Centro donde verifique suí 
estudios-, acreditativo de su perma* 
nencia en el punto de destino.

Tercero. R e m i  t ir mensualmente 
una nota de los trabajos realizados y, 
de los que se propone llevar a cabo..

Cuarto. Terminada la pensión,- en) 
un plazo de tres meses, entregará^ a 
esta Dirección general una Memoria- 
resumen de toda labor que haya, reali
zado.

Las pensiones se concederán por ei 
tiempo que resta del año actual, si el 
presupuesto lo permite, y podrán pro
rrogarse en el venidero, si se consi- 

•derase necesario, siempre que existí 
consignación presupuestaria para ello.

El incumpliminfo por parte de Ios- 
pensionados de cualquiera de los- re
quisitos anteriores podrá conducir^ a 
esta Dirección a suspender la pensión 
en cualquier momento.

Tendrán derecho a solicitar estás- 
pensiones todos los Veterinarios espa
ñoles, sin limitación de edad, que llé
nen los requisitos siguientes?
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Primero. Remitir instancia, debidamente reintegrada, a esta Dirección general de Ganadería, que deberá llegar dentro del plazo de veinte días, ya señalado, y a la que se acompañará un plan de trabajo en el que, de forma breve y concisa, se haga consta r  el desarrollo y f-orma en que el solicitante piense orientar sus estudios, naciones y centros donde ha de perm anecer y tiempo que conceptúe necesario debe durar la pensión.Segundo. Será imprescindible a los aspirantes a pensionado justificar, por medio de certificación, la posesión del idioma o idiomas de -los países a que han de trasladarse, pudien- do esta Dirección llamar a los elegidos antes de confirmar la designación, para hacer un examen de traducción.Para la concesión de estas pensiones se tendrán muy especialmente en cuenta los conocimientos relacionados con las respectivas materias que los solicitantes pudieran acreditar, las pensiones disfrutadas con anterioridad, las comisiones o representaciones desempeñadas en el extranjero y ¡en España, etc,, etc.Los pensionados, cuando no sean personas que estén al servicio del Estado, se obligan á prestar su concurso durante el tiempo que juzgue necesario la Dirección general de Ganadería para los trabajos de investigación, enseñanza o prácticas que ésta acuerde, mediante una retribución que se fijará.Madrid, 24 de Abril de 1934.— Ei ¡Director general, Leopoldo López.

t.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Con el fin de facilitar las operaciones de recaudación del aumento de 0,40 pesetas por tonelada, establecido para los carbones asturianos por orden del Slinisterio de Industria y Comercio, fecha 9 de Marzo último, y en virtud de la facultad que le concede al artículo 2.° del Decreto de 17 del corriente, el Comité ejecutivo ^e Combustibles ha acordado que dichas operaciones se efectúen con sujeción a las reglas siguientes :1.* El Sindicato Carbonero Asturiano facilitará a cada uno de los productores de carbón de Asturias, un talonario de facturas, foliado y sellado, en las cuales se consignará, precisamente, el cargo correspondiente a 0,40 pesetas por cada tonelada de carbón, fcoque o aglomerados, servida a industrias obligadas y almacenistas sindicados, a que hace referencia la Orden anteriormente citada, 
j Estas facturas, en las que se hará constar que su importe habrá de ingresarse en un plazo máximo de cuarenta y cinco días, en el Sindicato Carbonero Asturiano, deberán pasarse a los compradores, simultáneamente, con las correspondientes a los precios de tasa.
[ El carbón correspondiente al coeficiente de tolerancia de las industrias

obligadas, no estará sujeto al pago de las 0,40 pesetas por tonelada.El carbón que destinen las minas asturianas a la fabricación de coque o de aglomerados, en sus propias fábricas, o al servicio de la Cooperativa de Langreo, será considerado corno de consumo propio.2.a Antes del día 15 de cada mes, las Empresas mineras de Asturias enviarán al Comité ejecutivo de Combustibles declaración jurada de las ventas efectuadás durante el mes anterior, detallando y separando debidamente las cifras correspondientes a las industrias obligadas, almacenistas sindicados, industrias libres y  consumo propio, tal como está definido en el artículo 1.° de la Orden de 9 de Marzo último y se declara en la primera de las presentes reglas.3.a El Sindicato Carbonero Asturiano remitirá, mensualmente, al Comité ejecutivo de Combustibles, relación detallada de las cantidades recaudadas por el concepto antes citado, cuyo importe total ingresará, al mismo tiempo, en la Tesorería del- Comité, que se encargará de hacer los ingresos en el Banco de Crédito Industrial, en la forma indicada en el artícculo 4.° de ia citada Oráen de 9 de Marzo último.4.a Igualmente remitirá el Sindicato Carbonero Asturiano al Comité ejecutivo de Combustibles, relación detallada de los compradores que no hubieran hecho efectivo, en los plazos marcados, el importe de sus facturas, correspondientes al aumento dé 0,40 pesetas por tonelada.5.a Las industrias y almacenistas a quienes afecta el aumento de 0,40 pesetas por tonelada de carbón, coque o aglomerados asturianos, recibida, quedan obligados a ingresar el importe de las facturas correspondientes, dentro del plazo marcado, en el Sindicato Carbonero Asturiano.Las certificaciones de desccubierto en el cumplimiento de esta obligación, que expida el Comité Ejeccutivo de Combustibles, tendrán fuerza ejecutiva y  se realizarán por la vía de apremio según se establece en el artículo 7.° del Decreto de 28 de Marzo de 1933.
Disposición adicional.

Las anteriores reglas serán aplicables a todas las facturas que se extiendan a partir de la publicación de ésta disposición en la G c e t a  d e  M a d r id  y  que correspondan a suministros de carbón, coque o aglomerados servidos con posterioridad sá 10 de Marzo último.Madrid a 21 de Abril de 1934.—El Director general, Presidente del Comité Ejecutivo de Combustibles, M i g u e l  Moya.
Señor Jefe de la Sección de Combustibles.

 Habiéndose sufrido un error al determinar los precios de los aglomerados, que fueron publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 10 del corriente, por disposición de esta Dirección General, y practicada por el Comité éje- ccutivo de Combustibles la corrección correspondiente, se entiende que, como rectificación del error señá'lado, los precios, por tonelada, de los aglomerados serán los siguientes:

Fábricas de Asturias, sobre vagón (*n fábrica, 56,65 pesetas.Fábricas de Asturias, bordo, puerto asturiano, 64,15 pesetas.Fábricas de León y Palencia, sobre vagón en fábrica, 56,65 pesetas.Fábricas de Luchana, sobre vagón en fábrica, 70,15 pesetas.Fábricas de Zorroza, sobre vagón en fábrica, 70,50 pesetas.Fábricas de Barcelona, sobre vagón en fábrica, 83,50 pesetas.Fábricas de Tarragona y Valencia, sobre vagón en fábrica, 82,25 pesetas.Los aglomerados procedentes de las fábricas de Asturias tendrán, sobre ios precios marcados, un aumento de 0,40 pesetas por tonelada, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 9 de Marzo último.Estos precios se aplicarán a los aglomerados servidos a partir del día 10 del corriente.Madrid a 19 de Abril de 1934.—El Director general, Miguel Moya.

Esta Dirección General ha resuelto anular el anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día 5 del corriente mes, sobre provisión de una plaza de Ingeniero subalterno, en el distrito minero de Jaén, toda vez que Ja plantilla del mismo, en la actualidad, se ajusta a la que le fue fijada por la Real orden de 13 de Marzo de 1931, no existiendo, por tanto, vacante alguna,Madrid, 19 de Abril de 1934.—El Director general, Miguel Moya.

Vacante una plaza de Ingeniero subalterno, en el distrito minero de Sevilla,Esta Dirección General ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría, en serviccio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto de 1931 (G a c e t a  del 26).Los aspirantes a la referida vacante .la solicitarán de la Sección primera (Personal de minas) de esta Dirección General, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y expirando el mismo a las trece -horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 19 de Abril de 1934.—El Director general, Miguel Moya.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Minería acerca de la provisión de la plaza de Jefe de Negociado de la Sección de Estudios Geológicos, ha resuelto anular el anuncio fecha 27 de Enero último (G a c e t a  de 5 de Febrero), para cubrir dicha plaza, y que se anuncie nuevamente su provisión entre Ingenieros del Cuerpo de minas, sin expresión de categoría.Madrid, 20 de Abril de 1934.—El Director general, Miguel Mova.


